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^  II n  it I «»

A yuntamiento: Acta de la sesión de la Comisión municipal Per­
manente de 7 del actual y orden del día para la sesión de 14 del 
mismo, y del Pleno para el 15 del corriente.

C omisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho.
Junta municipal del C enso electoral; Bando sobre la forma­

ción de! Censo corporativo electoral.
. - Secretaría; Pliegos de condiciones de la subasta para contratar 
impermeables y botas para el personal de Limpiezas; suministro 
de vendajes y aparatos ortc^édicos para las Casas de Socorro, 
y obras de ampliación del Grupo de la Florida.—Exposición del 
expediente para habilitar un crédito.—Exposición de la lista de 
los señores Contribuyentes.—Aviso de suspensión de la subasta 
de construcción de casa de baños.—Concurso para adquisición 
de carritos de mano para la recogida de basuras, y para adquisi­
ción de material rodado partí arrastre anima! destinado a la reco­
gida y transporte de desechos urbanos.—Lista de los señores 
Concejales y mayores contribuyentes q̂ ue puedan tomar parte en 
las elecciones de compromisarios para Cenadores,—Subasta para 
contratar las obras de sustitución del actual empedrado por el 
pavimento de asfalto comprimido monolítico; para contratar el al­
quitranado de varias callea; para la explanación del solar de la ca­
silla de la segunda zona del Ensanche; vestuario para el personal 
de! Cuerpo de Bomberos, y pendientes de celebración,—Cemen­
terios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales,—Registro general: Entradas y salidas de expedientes 
durante el mes de noviembre.—Licencias expedidas por el Nego­
ciado 4.“, por la Sección de Obras de Construcción en el Ensan­
che y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.— Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras municipales: Las en ejecución. '
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros,—Servicios prestados por tos guardias municipales,—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

B eneficencia: Servicios prestados por la consulta de Neurolo­
gía y gabinete electroterápico.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles,—Recaudación en el Mercado de Ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc,, en el Ma­
tadero Municipal.

Cementerios: Inhumaciones verificadas del 10 al 16 de diciem­
bre de 1924. .

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria  del día  7 de enero de 1925.— 

E xtra cto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Vallellano.—Asistieron los Sres. Antón, Artea-

ga, Bayod, Carnicer, Fuentes Pila, García Rodrigo, Gó­
mez Roldán Martín y Sáenz. .

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior,

A cuerdos: 1.“ al 3.“ El señor Presidente propuso, 
y así se acordó, hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Ministro excelen­
tísimo Sr. D. Faustino Rodríguez San Pedro y de los fun­
cionarios municipales D. Isidoro Iglesias y D. Mariano 
Novillo.

Asuntos al despacho de oficio

4. “ Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 3 del actual y de los ju­
diciales en trámite en 25 de diciembre último, y  dejar 
aquélla a disposición de los señores Concejales.

5. ° Se dió cuenta de dos Reales órdenes de los Minis­
terios de Guerra y Marina, fechas 26 y 31 del pasado, por 
las que se dan las gracias al Ayuntamiento y  Comisión 
nombrada para recaudar fondos con destino al «Aguinaldo 
del Soldado», por el brillante resultado obtenido merced al 
celo y laboriosidad desplegados por la misma; haciéndose 
extensivas a cuantos han tomado parte en dicha suscripción 
por su generoso desprendimiento en favor de los que lu­
chan en Africa.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó quedar 
enterada y hacer extensivo el agradecimiento a cuantos 
han contribuido a la suscripción por su noble altruismo,

6. “ Quedar enterada de una comunicación del Gober­
nador civil de la provincia trasladando Real orden de! M i­
nisterio de la Gobernación fecha 27 del corriente, por la 
que se autoriza al Ajmntamiento de Madrid la sustitución 
de la plaza elíptica que figura en el proyecto de Parque 
urbanizado de la segunda zona del Ensanche que se apro­
bó por Real decreto de 27 de noviembre de 1920, por la de 
forma exagonal de 65 metros de lado, cuyo emplazamiento 
y organización se detallan en el plano que firma el Inge­
niero de Vías públicas D. Rogelio Sol, y que figura en la 
página 50 del expediente, del cual deberá remitirse copia 
a la Comisión central de Sanidad,

7. ° Se dió cuenta de un dictamen de los señores L e ­
trados consistoriales en el que proponen se acate Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de Í9 de noviem­
bre del pasado, por la que se declara que no ha lugar a 
conocer de la alzada interpuesta por la Alcaldía Presiden­
cia contra la providencia gubernativa que estimó recurso 
de D. Miguel Otamendi como .Director Gerente de la 
Compañía «Metropolitano Alfonso X III», contra decreto 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso que 
impuso dos multas de 25 pesetas a la citada Compañía, y

A y u n t a m i e i i
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estiman que el único recurso que puede interponerse con­
tra la expresada Real orden es el contencioso administra­
tivo, pero que éste no ofrece probabilidades de éxito por 
lo terminantes de las declaraciones legales que 'se hacen 
en la sentencia de la Sala de lo Contencioso de 31 de mar­
zo de 1905, sentencia en la que el Tribunal estima que la 
jurisdicción contencioso administrativa es incompetente 
para conocer de un recurso análogo al de este expediente 
y por no poder los Alcaldes reclamar contra las resolucio 
nes administrativas por ser inferiores jerárquicos de los 
Gobernadores y del Gobierno, y ser la imposición de mul­
tas facultad de gobierno para el régimen de la población,

Y  la Comisión municipal Permanente acordó, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, allanarse a la referida providencia.
> .8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

por el que, y a los efectos que previene el artículo 110 de) 
Reglamento de Secretarios, Interventores y Empleados 
municijitales de 23 de agosto último, y con motivo de comu­
nicación del Jefe del Servicio de Limpiezas, se declara sus- 
penso.s de empleo y sueldo al Inspector de automóviles del 
mismo D. Martin Badiola 3' a! Jefe de talleres D. Francisco 
Quiñonero, por haberse suscitado entre ambos una cuestión 
personal, procediéndose a la formación del oportuno expe­
diente aclaratorio de los hechos.

9. “ Aprobar otro decreto de-la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de diciembre último, por el que, con motivo de 
irregularidades observadas al -verificar los pesos de reses 
vacunas en el Matadero, se suspende de empleo y sueldo 
al Romanero del mismo D, Manuel Romero,

10. ’ Adjudicar en definitiva el remate de la subasta
verificada para contratar la construcción de tres cobertizos 
con armadura de hierro y cubierta de uralita}' cerramien­
to general de todos los existentes en el solar contiguo al 
Mercado de la Cebada, a favor de D. Francisco Vicente 
Morales con la baja de una décima por ciento en los precios 
tipos. ^

11., Adjudicar en definitiva a favor de D, Antonio Paúl 
Abad, el remate dé la subasta verificada para conti'atar 
el derribo }' aprovechamiento de los materiales de la casa 
número 26 de la calle de Postas, con vuelta a la de San 
Cristóbal, con el aumento del 31,50 por 100 en el precio 
tipo, ■

O R D E N  D E L  DÍA

AíUDtos y expedientes InfoimailDs poi las [o ioisiones
SOBRE L A  MESA

TERCER A.—Polleia u r b a n a

12. Confirmar en su cargo de Jefe de zona del Servi­
cio contra Incendios, de conformidad con lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 33 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Bomberos, a D. Luis Crespo Núñez, que venía 
desempeñándola con carácter provisional, toda vez que ba 
demostrado haber adquirido la aptitud y competencia ne­
cesarias para el desempeño de su empleo,

SEXTA.—Ensanehe

13, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se anun­
cie nueva subasta, por haber resultado desiertas las ante­
riores, bajo los mismos pliegos de condiciones y con lasóla 
variante del precio, que se rebajará a razón de 103,04 pe­
setas metro para la enajenación del solar número 48 de la 
calle de Jorge Juan, cuyas dimensiones son 10,10 metros 
de línea por 46,10 de fondo, sobre cu>m propuesta, de apro­
barse por la Comisión, deberá recaer acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, por ser de su exclusiva competencia la ena­
jenación de propiedades de la Villa.

Y  la Comi,=ión municipal Permanente acordó retirar el 
dictamen, y que en el plazo de quince días se verifique el 
traslado al solar de que se trata, dd Parque de Limpiezas 
establecido en el paseo del Prado.

flíliiitoí in firm a ilo s ’ iioí Setietaiía
NEGOCIADO 1.“—Gobieeno Interior y Personal

14. Se dió cuenta de un informe proponiendo la apro­
bación de la lista de la Compañía que a continuación se 
expresa, que ha de actuar en el Teatro Español desde el 
próximo día 27 de enero, remitida por la representación 
legal de D. Fernando Díaz de Mendoza e intervenida con 
todos los pronunciamientos favorables por el crítico don 
Manuel Machado; .

LISTA DE L.\ COMPAÑÍA

vícím ’es. — Aliacar, Milagros; Arrarte,Carmen; Carbo- 
nell, Carmen; Cortés, Amparo; Fuentes, Antoñita; Gorós- 
tegui, Rosa Luisa; Millanés, María; Muñoz, Amelia; Pa- 
chelo, Julia; Siria, Ana de, 3' Xirgu, Margarita.

decores,—Agudin, Luis P.; .Alcaide,Luis; Burgos, Joa­
quín; Casanova, Mateo José; Fernández de Córdoba, Fer­
nando; Infiesta, Julio; López Silva, Francisco; M ^ ín  de 
Castro, Salvador; Muñoz, Alfonso; Ortiz, Miguel; Ruste, 
José, y Sanjuán, Elias. . .

Y  previa discusión que consta en acta, la Comisión mu­
nicipal Permanente acordó de conformidad.

Votaron en contra los Sres, .Arteaga, Carnicer y  Gó­
mez Roldan.

negociado  3.“—Polieia urbana

15. Se dió cuenta de un informe proponiendo la adqui­
sición de ejemplares con destino al Parque Zoológico, 
propuestos por el señor Jardinero Mayor por el importe 
de 85 025 pesetas, que serán cargo al crédito consignado 
en [el capitulo X I, artículo 6.°, del presupuesto vigente, 
recabándose oportunamente de! excelentísimo A 3’unta- 
mienio Pleno la excepción de subasta a que se refiere el 
caso tercero del articulo 164 del Estatuto Municipal, y 
dándose por anulada la tramitación del expediente relativo 
al gasto de 22.500 pesetas anteriormente informado por la 
Intervención. _ ,

Y  la Comisión municipal Permanente, previa discusión 
que consta en acta, acordó de conformidad.

DE NUEVO DESPACHO

A íun to í y expedieotes iD íorm adoí l o i  las [om isiones
- SEGUNDA.—Hacienda

A  petición del Sr. Arteaga el primero, y del Sr. Car­
nicer el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguien­
tes dictámenes: , . n

Proponiendo se apruebe lo resuelto porTñ Alcaldía P r e ­
sidencia ordenando la venta de 6,675.000 en 1.335 O b liga ­
ciones del Tesoro de la [serie B, procedentes de! rema­
nente de la primera negociación de^ Obligaciones del 
Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923.

Proponiendo el allanamiento a las providencias guber­
nativas estimatorias de los recursos interpuestos por la 
representación de las Reales e Ilustres Archicofradías Sa­
cramentales de Santa María, San Lorenzo >' San José, 
contra acuerdo rescindiendo en su oportunidad el convenio 
celebrado con dichas Sacramentales, 5- se esté a lo que re­
suelva el excelentísimo señor Ministro de la Gobernación 
sobre la clausura de los Cenjenterios Sacramentales.

16. Se dió cuenta de un dictamen en que se propone
que mientras no se establezca por la Corporación el regla­
mento a que ha de sujetarse el funcionamiento de la Inves­
tigación de arbiti-ros municipales se le aplique el régimen 
que hasta ahóra ha venido rigiendo, 'pi ocediéndose, por 
tanto, al abono de los derechos devengados en ios expe­
dientes instruidos durante el primer trimestre del actual 
ejercicio económico, en la forma y cuantía establecida por 
los acuerdos municipales,  ̂ ^

Y  previa discusión que consta en acta la Comisión mu­
nicipal Permanente acordó de conformidad.

J ii V Q c
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TERCERA.—Polieia urbana

A  petición del Sr. García Rodrigo el primero, y del 
Sr. Gómez Roldan el segundo, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes;

Proponiendo la denegación de licencia para instalar un 
kiosco en la plaza de Santo Domingo.

Proponiendo la concesión de licencia para servicio de 
agua a domicilo,

17, Conceder licencia a.D. José Temler Lalanda para 
establecer una fábrica de fiambres e instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza, en la casa número 13 de 
la calle de Churruca, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente,

18, Adoptar, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, los siguientes acuerdos:

Primero, Que sea declarado nulo, por opuesto al Es­
tatuto, el concierto que se celebró con la Asociación gre­
mial de industriales de coches de plaza aprobado por el ex­
celentísimo Ayuntamiento en 8 de junio de 1921, reforma­
do por acuerdo de.29 de diciembre de 1922.

Segundo. Que declarada libre la industria, se proceda 
a aplicar íntegramente cuantos preceptos la regulan y que 
se contienen en la Ordenanza 23 del vigente presupuesto 
bajo los epígrafes: «Rodaje de vehículos por las vías muni­
cipales.— Coches de plaza de tracción animal».

Tercei'o. Que se comunique a los solicitantes y a ia 
Asociación gremial como interesados en la resolución que 
se adopte.

19, Autorizar al señor Director de la «Sociedad gene­
ra! de Autobuses de Madrid* para instalar la linea «Plaza 
de Castelar-Rosa les» que corresponde a las de laconcesión- 
con la ampliación hasta la plaza de la Independencia, inclu­
yendo la tarifa de 0,10 pesetas por el trayecto Plaza de Cas- 
telar-Puerta del Sol que ya existía, y  ateniéndose a lo pre­
ceptuado en el apartado de! epígrafe «Itinerarios de las 
bases de adjudicación».

20, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san en virtud de instancia de la «Sociedad general de Au­
tobuses» :

Primero. Que no se autorice el funcionamiento de la 
línea Sol-Cuatro Caminos.

Segundo. Que se autorice el funcionamiento dejas 
líneas Red de San Luis-Cuatro Caminos y calle de Te- 
tuán-Cuatro Caminos, y la de Cuatro Caminos-Tetuán de 
las Victorias, por ser éstas y no otras las que sirvieron de 
base para la a<Eudicación del concurso; y

Tercero. Que se autoricen, las tarifas propuestas por 
la Compañía con la correspondiente modificación, en -con­
cordancia con la del itinerario.

CUARTA.—Fomento

21. Jubilar a los individuos que figuran en la relación 
suscripta por el Arquitecto Decano, Jefe de la Brigada de 
Obreros Bomberos de ia Sección de Edificaciones, cum­
pliendo así la providencia gubernativa, estimatoria de re­
curso interpuesto por D José Valenzuela y varios obreros 
bomberos contra decreto de la Alcaldía regulando sus ju­
bilaciones, por haber cumplido veinte años de servicio, y 
que son los siguientes:

Capataz M ayor,— D , José Anibarro y Arce.
Capataz p r im e i o .— Y5. Eugenio l^áez Vázquez.
Obrero de p r im e ra .—D. Mariano Calañas.

—' D.Juan Pardo.
— D. Manuel López Moraleda.
— D. Ramón Rodríguez,
— D, Antonio Vivanco.
— D. Zacarías López.

• — D. Nicasio Panadero.
‘ — D. Leoncio Sotillo.

— D. Bernabé García.
— D, Patricio Fernández.
— D, Deogracias de la Oliva.
— D, Andrés del Campillo.
— D. Mauricio Jabardo.
— D. José Cea Valdés.
— D. Carlos Gutiérrez.

Obrero de p r im e ra .—Yi. Antonio Delgado.
— D, Antonio Lombarderò.

Obrero de segunda.— O. Tomás de las Heras.
— D. Teodoro Cortés.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad

22. Allanarse al cumplimiento de la Real orden de 21 
de noviembre último, por haber sido dictada de coñformi- 
dad con lo informado por la Alcaldía a la Dirección gene­
ral de Sanidad, concediendo autorización a ia Sacramental 
de San Lorenzo para llevar a cabo el traslado de los cadá­
veres inhumados en una galería de nichos del patio central 
segundo del Cementerio de San Lorenzo por hallarse en 
estado de ruina, a los construidos en el patio de San Roque, 
con carácter provisional y mientras dura su recon.strucción| 
debiendo solicitarse la correspondiente licencia por la Sa­
cramental, acompañando un plano y Memoria descriptiva 
de la obra que ha de llevarse a cabo.

SEXTA.—Ensanche

23 Conceder licencia a D. Ignacio Gutiérrez para 
vallar con tabiquería de ladrillo un solar sin número, sito 
en la calle de Valderribas, con vuelta en chaflán a la de 
Abiao, y construir un cobertizo en .su interior, con fachada 
a esta última calle, con estricta sujeción a las alineaciones 
señaladas y siempre que las obras se ejecuten como expre­
san los informes técnicos, advirtiéndose que. durante la 
ejecución de las mismas y una vez que hayan terminado, 
serán reconocidas por el Arquitecto municipal para com­
probar si se ajustan a la licencia que se concede. ‘
_ 24. Conceder licencia a D. Alejandro Estrada, con
iguales prescripciones y advertencia que al anterior, para 
construir en el interior del solar número 33 de la calle de 
Jorge Juan, un pabellón destinado a encerrar un auto­
móvil.

25. Conceder licencia a doña Marta Arranz Gómez 
para construir un pabellón en la finca número 4 de la calle 
de Olid, con iguales prescripciones y advertencia que a los 
anteriores.

26. Conceder licencia a doña María Gallegos, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa de alquiler en la calle de Riego, 
entre las de Bustamante y Canarias, sin número, haciendo 
constar, que comoda interesada se acoge al Real decreto 
de 23 de febiero de 1924, acerca del limite máximo de al­
quileres, con el fin de disfrutar sus beneficios, deberá ha­
cerse constar en la licencia de esta construcción que, 
cuando solicite la de alquilar la finca, debe acompañar al 
escrito, 3" por triplicado, un modelo de los contratos de 
inquilinato, determinando la cuantía mensual de los al­
quileres, con las formalidades legales inherentes a toda re­
lación jurada, para señalar entonces la exención tributaria 
que corresponda a este’ predio urbano, cuya edificación ha 
de dar.se por conclusa en el plazo improrrogable de tres 
años, contados desde el 1 de abril último, y en ia inteligen­
cia dc/quç no le es dable alterar las valoraciones impues­
tas, sin quedar incurso en la penalidad dei articulo ó," de 
la siipradicha soberana disposición.

27 Conceder licencia a D. Ernesto Jiménez Moreno 
para construir un edificio destinado a viviendas, talleres, 
almacenes, dependencias y dos garages  en el solar sin nú­
mero, sito frente al depósito de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, en la calle de Canarias, con iguales prescrip­
ciones _v ad vertencia que a los anteriores, haciéndose cons­
tar en dicha licencia, explícitamente, que esta concestón 
no prejuzga en modo alguno la relativa a la industria que 
pueda ejercerse en la construcción, cu}’o permiso debe ser 
solicitado con absoluta independencia del que se estima en 
este dictamen.

28. Conceder licencia a la Compañía de Ferrocarriles 
del Norte, con iguales prescripciones y  advertencia que a 
los anteriores, para levantar, provisionalmente, ínterin se 
realice la urbanización déla calle de! Ferrocarril, el muro 
de cerramiento proyectado en el «Apartadero deTorrás», 
o sea en el límite de sus terrenos con los de la Sociedad 
«Construcciones y Materiales», en la inteligencia de que

';i|
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este permiso no otorga derecho ninguno a las snpradichas 
Empresas para reclamar indemnización por la demolición 
de todo o parte alguna del muro, si fuera necesario expro­
piarlo con motivo de las obras de explanación y urbaniza­
ción del trozo de la calle del Ferrocarril donde aquel se 
emplaza, debiendo dar la Comisión de Hacienda su dicta­
men, determinando en él sí la obra autorizada está o no 
libre de arbitrios municipales por hallarse comprendida o 
ser ajena a las exceptuadas de toda clase de impuestos 
por la ley de concesión del ferrocarril,dictada para la Com­
pañía del Norte.

29. Conceder licencia a D, Ventura Izaguírre Sora- 
luce para construir un horno destinado a cocer bollos y 
pastelería en la casa número 23 de la calle de Claudio Coe- 
ilo, con iguales prescripciones y advertencia que a los an­
teriores, haciéndose constar de una manera explícita, que 
esta concesión no prejuzga en modo alguno la relativa a la 
industria que se derive de la construcción, cuyo permiso 
ha de solicitarse y  obtenerse con absoluta independencia 
del comprendido en este dictamen,

30. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se con­
ceda licencia al presbítero D. Enrique Rodadera y Bení- 
tez, Rector de la iglesia del Santísimo Cristo de la Salud, 
con iguales prescripciones y advertencia que a los anterio­
res, para abrir una fosa sepulcral en el piso de dicha igle­
sia, sita en la calle de Ayala, 6.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó denegar 
la licencia solicitada,

31. Aprobar un presupuesto, importante 21.962 pese­
tas, formulado por la Dirección del ramo para instalar 
alumbrado por gas en el paseo de Ronda, hoy del Doctor 
Esquerdo, entre las calles de Hermosilla y Límite, siendo 
cargo dicha suma al capítulo ìli, artículo 3.°, concepto 3.°, 
segunda zona del vigente presupuesto del Ensanche, en el 
que según maniliesta la intervención Municipal, existe el 
obligado crédjto, ,

32. Aprobar un presupuesto, importante 1,H2 pese­
tas, formulado por la Dirección del ramo para instalar el 
servicio de alumbrado por gas en las calles de Ayala y el 
paseo de Ronda, hoy del Doctor Esquei do, y que dicha 
catitidad será cargo al capítulo ÍII, artículo 3.°, concep­
to 3.°, zona segunda del vigente presupuesto del Ensanche, 
en el que existe, según la Intervención,el necesario crédito

33. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
con motivo del señalamiento de las alineaciones oficiales 
de un solar con fachada a los paseos de las Delicias y del 
Molino, propiedad de D. luán H, Schw'artz:

Primera. La expropiación a dicho señor de la parcela 
de terreno de 179,46 metros, o de los que resulten.en defi­
nitiva de la rectificación que con vista de los títulos de 
propiedad ha de llevar a cabo el Arquitecto municipal con 
destino al paseo del Molino.

Segunda. Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
esa superficie, hecha por el propietario en el acto de ave­
nencia celebrado.

Tercera. Fijar para el resto abonable el precio de pe­
setas 12,88 metro en que ha sido tasado por el Arquitecto 
municipal, ofrecido por esta Comisión y  aceptado por el 
propietario; y '

Cuarta. Que previa liquidación por la Intervención y 
ocupado que sea el terreno materialmente por el Ayun­
tamiento, se proceda al otorgamiento de la oportuna escri­
tura, en cuyo acto se procederá al pago en las Cédulas del 
Ensanche por todo su valor nominal, o en efectivo metáli­
co, si cuando llegue este momento se hubiese agotado 
aquel signo de crédito y el Ayuntamiento no tuviera acor­
dada la emisión de nuevos valores con destino a estas ac­
tuaciones,

34. Conceder a D. Luis de la Peña Hickman, contra­
tista de las obras de desmonte y pavimentación con pórfido 
diabásico de la calle de Méndez Alvaro, entre la Portillera 
del P'errocarril y el paseo de Ronda, la prórroga de tres 
meses solicitada por dicho señor en 19 del corriente mesa la 
Alcaldía Presidencia, para terminar las expresadas obras.

tas, que figuran en «Resultas» del presupuesto para reor­
ganización de enseñanzas especiales, e informe de los seño­
res Letrados consistoriales y  de la Intervención.

Junta especial de Abasto de earnes

Junta municipal de Primera enseñanza
A, petición del Sr. García Rodrigo, quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo la distribución de las 18.840 pese-

35. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el nom­
bramiento interino de Director del Matadero y Mercado 
de Ganados a favor de D. Cesáreo Sanz Egaña por un 
nuevo plazo reglamentario de seis meses, como máximo, 
hasta que sea provista dicha plaza mediante el concurso 
anunciado al efecto, y dar a este acuerdo carácter retroac­
tivo a la fecha de 21 de diciembre actual en que cesó auto­
máticamente en el desempeño de su cargo, elevando dicho 
acuerdo, si la Comisión Permanente lo estima pertinente 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

Sometido el dictamen a votación, previa discusión que 
consta en acta, ofreció el resultado siguiente:

Señores que dijeron s¿: Arteaga, Bayod, Carnicer, Gar- 
cilaso y señor Presidente, Total, 5.

Señores que dijeron no: Antón, Fuentes Pila, Gómez 
Roldan, Martín y Sáenz. Total, 5.

Y  habiendo resultado empate, e! señor Presidente mani­
festó que quedaba pendiente para nueva votación en la 
.sesión próxima,

36. Acordar, de conformidad con los dictámenes del 
señor Jefe del Negociado de Subastas y de los señores Le ­
trados consistoriales, se otorgue la excepción de subasta
0 concurso para la enajenación de los cueros, pieles, sebos, 
astas, pezuñas, y demás subproductos de la Mondonguería 
Municipal y autorizar la venta de dichos subproductos por 
medio de pujas en las condiciones y con las formalidades 
propuestas por la Dirección del Matadero, debiendo darse 
cuenta de este acuerdo para su sanción al excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno con el voto favorable de las dos ter­
ceras partes de los asistentes y  con la concurrencia de las 
cuatro quintas partes de los señores Concejales que cons­
tituyen la Corporación municipal en sesión extraordinaria 
que puede convocarse a este efecto, en consonancia con lo 
previsto en el caso tercero del artículo 52 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda pública de
1 de julio de 1911 en relación con el artículo 163 del vigen­
te Estatuto.

37. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se in­
cluya en e! próximo presupuesto, como crédito reconocido, 
la cantidad de 26.064 pesetas para satisfacer un aumento 
transitorio de una peseta diaria en el jornal de cada uno de 
los 144 obreros que constitu3’ en el personal asignado a los 
departamentos de vacas, lanares y terneras del Matadero 
Municipal durante el periodo comprendido desde el día 1 
de enero de 1925 a! 30 de junio del mismo año, dándose 
cuenta de este acuerdo, para su sanción, al excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Arteaga, Martín y Carnicer, interesando 
que se amplié en 7,280 pesetas el crédito de 26 064 pesetas 
para conceder un aumento transitorio de una peseta a 
cada uno de los matarifes que trabajan todo el año, asig­
nados al departamento de cerdos, que por olvido no fueron 
incluidos en la propuesta a que se refiere el anterior dic­
tamen.

Y  la Comisión Permanente acordó, previa discusión 
que consta en acta, aprobarla pasando a formar parte del 
dictamen que con ella quedó aprobado.

38. Acordar el aumento temporal, hasta el nuevo ejer­
cicio económico, de dos pesetas diarias a cada uno de los 
81 obreros asignados a la Mondonguería Municipal y de 
cinco pesetas al Jefe de dichos talleres, y la inclusión de la 
total asignación durante doscientos veintiún días, que se 
eleva a la suma de 36.907 pesetas, como crédito reconoci­
do en el próximo presupuesto, y que el acuerdó que se adop­
te se lleve a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno.

39. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas j  
económico administrativas, para subastar, en pública lici­
tación, el suministro de piensos y  forrajes destinados a la 
alimentación del ganado estabulado en el nuevo Matadero 
durante un período de cinco años y por el precio tipo mí-
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nimo a favor del Ayuntamiento de im 1 por 100 de todas 
las ventas que realice el concesionario, debiendo someter­
se este acuerdo a la superior aprobación del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.

40. Adjudicar a D. Germán Ruiz Alonso el suminis­
tro de piensos y forrajes para la alimentaci-ón del ganado 
estabulado en el Matadero Municipal hasta que se realice 
la oportuna subasta y mediante el pago al Ayuntamiento 
del 1 por 100 del tota! de la venta que realice y la bonifi­
cación a favor del comprador de otro 1 por 100 con reía 
ción al precio corriente en plaza; y sin que tai adjudicación 
signifique otra cosa que ser el único industria! que pueda 
expender, bajo la vigilancia de la Dirección del estableci­
miento, dichos productos dentro del recinto del mismo, pero 
sin que en manera alguna entrañe la obligación por parte 
de los ganaderos, de surtirse de los almacenes del Matade­
ro, sino que podrán proveerse de donde tengan por conve­
niente.

.f\süntos informados por Secretaría

NEGOCIADO 1.“—Gobierno Interior y Personal

41. Rectificar los siguientes errores de fechas que in­
voluntariamente se han cometido, con motivo de la con­
fección del escalafón del Cuerpo facultativo de la Benefi­
cencia municipal.

El año de nacimiento del Jefe facultativo, D. Juan Ro­
dolfo López Figueredo, que aparece como ocurrido en 
el 1856 siendo así que tuvo lugar eñ 1858, -

La fecha del nacimiento del también Jefe facultativo, 
D. Jesús Canseco, que tuvo lugar el 28 de diciembre 
de 1865 y no en 26 de septiembre del mismo año como 
equivocadamente aparece. '

La de ingreso en el Cuerpo del Médico tercero don 
Arturo Balaguer Mayo que fué en 9 de octubre de 1896 y 
no en 6 de mayo de 1904 como se ha puesto.

La de antigüedad como numerario del Tocólogo segun­
do D. Manuel Céspedes Catá, que debe ser la de 2 de 
diciembre de 1904 en vez de la de 2 de septiembre del 
mismo año, que es la que aparece en el escalafón; y la fecha 
también de numerario del Practicante primero D. José 
Prado Núñez, a quien equivocadamente se ha asignado la 
de 19 de enero de 1906 en lugar de la de 17 de enero 
de 1908, que es la que en justicia se le debe consignar.

42. Ascender a la plaza de Oficial primero de Admi­
nistración, dotada en presupuesto con e! haber anual de 
5,000 pesetas, vacante por fallecimiento del que la desem­
peñaba, D. Darlo Diez T.imiñana, al que ocupa el primer 
lugar en la escala de Oficiales segundos D. Manuel Gómez 
de Francisco, con los efectos de devengo de haberes y de­
rechos pasivos a partir del día 17 del actual, siguiente al 
en que se produjo la vacante.

43. Se dió cuenta de otro informe proponiendo otorgar 
el permiso, solicitado por el Presidente del oCa.sal Catalá» 
para que la Banda Municipal coopere juntamente con la 
Cobla *La Principal de Cassá de la Selva» en el concierto 
que ha de celebrarse el próximo día 11 en el Teatro del 
Centro, previo el abono de Í.500 pesetas, más los gastos 
que lleva consigo el transporte del material e instrumen­
tos, teniendo presente el propósito, digno de apoyo, que 
informa dicha solicitud, que consta en el expediente.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad.

NEGOCIADO 2."—Hacienda
A  petición del Sr. Carnicer quedó sobre la mesa un 

informe proponiendo el reconocimiento de iin crédito de 
12.085,20 pesetas, importe de la adquisición y reparación 
de instrumentos para la Banda Municipal, y su abono con 
cargo al concepto 49 del vigente presupuesto de gastos.

NEGOCIADO 3."—Polleia urbana
44. Conceder licencia a D. Norberto Olózaga para 

instalar una fábrica de bombones helados en la calle de 
Ponzano, 29, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

NEGOCIADO 4.'’—Obras

A  petición del Sr. Antón quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la expropiación de una faja de terreno 
por consecuencia de alineaciones en la calle de San Ber­
nardo, 73, importante 9,383,50 pesetas, y de otra resultante 
por la calle de! Norte, importante 629,10 pesetas, a razón 
de 17,50 pe.setas la primera y 12 la segunda.

45. Conceder licencia a D. Eusebio Llórente para 
construir un cuarto en el interior de la finca número 18 de 
la calle de Salafaerry, Extrarradio, con sujeción a los pla­
nos y memoria presentados y a los informes que constan 
en el expediente, previa conformidad y  cumplimiento del 
interesado con lo preceptuado en la Real orden del Minis­
terio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

46. Conceder licencia a D. Marcelo Usera para cons­
truir una casa en la calle particular letra A , Extrarradio, 
con iguales prescripciones y cláusula que al anterior.

47. Conceder licencia a D, Manuel Abad, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a! anterior, para cons­
truir una casa en la calle de José Calvo, 6, Extrarradio.

48. Conceder licencia a D, Mariano García Hernández 
para construir una casa en la calle de Francisco Navace- 
rrada, 33, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores

49. Conceder licencia a D, Ramón Villanueva, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir dos viviendas en la calle de Doña Beren- 
guela, 33, Extrarradio.

50. Conceder licencia a D, Pedro de las Heras para 
construir un establo en el interior de la finca número'38 
de la calle de la Constancia, con vuelta a la de Juan Bau­
tista de Toledo, Extrarradio, con las mismas prescripcio­
nes y cláusula que a los anteriores,

51. Conceder licencia a D, Luis Herranz, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, pava 
construir una casa en la calle del Barón del Castillo, sin 
número, con vuelta a la de Berruguete, Extrarradio.

52. Conceder licencia a D. Nazario Iriarte para cons­
truir un pabellón en la calle de Almansa, 15, Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los ante­
riores. , ■

53. Conceder licencia a D. Salomón Tercero, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en la casa número 17 de la 
calle de Castilla, Extrarradio.

54. Conceder licencia a D. Ezequiel de Selgas para 
efectuar obras de i'eforma en la casa número 45 de la calle 
de San Bernardo, con sujeción a los planos j’’ Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente.

NEGOCIADO S,“—Benefleenela y Sanidad

55. Conceder al Médico tercero de la Beneficencia 
municipal, en situación de excedente D. Jacinto Segovia 
Caballero, el reingreso en el Cuerpo facultativo, debiendo 
ocupar la vacante reglamentaria que en su oportunidad le 
pueda corresponder.

Negociado de Abastos

56. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se-auto- 
rice para suspender una pequeña obra en el taller de re­
paración de laMondonguería Municipal, importante670 pe­
setas, para que unidaesta economía a la de 10.943,57 pe.setas 
por disminución de obra acordada por el A 3mntamiento 
en 12 de marzo próximo pasado se aplique al pago de las 
atenciones previstas en dicho acuerdo, aprobándose cada 
uno de los créditos que representan los aumentos de obra 
determinados por el técnico, aplicando su importe total 
de 11.483,11 pesetas al presupuesto parcial de 31.999,99 pe­
setas del presupuesto extraordinario de 1923.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó de con­
formidad,

57. Recabar de la Comisión municipal Permanente la 
sanción de las obras ejecutadas por la Sociedad J, Euge­
nio Ribera y Compañía, de ampliación de los comederos 
en los corralülos de la nave de estabulación de ganado de
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cerda del Matadero, importantes 8,079,62 pesetas, siendo 
cargo dieha suma al crédito de 75,000 pesetas, consignado 
enei capítulo XI, artículo I.“ , concepto 504 del vigente 
presupuesto de gastos del interior.

Negociado de Estadistlea

58. Aprobar el cuadro de clasificación de habitante.s 
correspondiente al afio 1924, y con arreglo al artículo 36 
del Estatuto 34 y siguientes del Reglamento relativo a 
Términos municipales y Población, que se acompaña en el 
expediente, remitiéndose copia del mismo a la Jefatura 
provincial de Estadística como resultado de aquélla.

Negociado de Reformas Sociales

59. Conceder al obrero municipal de Vías públicas, 
Eugenio Muñoz García, la pensión de retiro de 2,60 pese­
tas, 40 por 100 de las 6,50 que disfrutó Líltimamente y que 
le sirven de jornal regulador, por la imposibilidad en que 
se halla para prestar el servicio que le estaba encomendado 
y que ha venido desempeñando durante más de veinte 
años.

PROPOSICIÓN

60. Se cordò tomar en consideración y pasar a la Co­
misión respectiva, la suscripta por los Sres, Martín, Car- 
nicer, Antón y Arteaga, interesando que para evitar los 
abusos que se vienen cometiendo por las Empresas de 
Pompas Fúnebres, se municipallce o por quien correspon­
da, se ponga tasa a dicho servicio.

Terminados los asuntos de la Orden del día, usó de la 
palabra el Sr, Arteaga para pedir que el Ayuntamiento 
interviniese en el asunto relativo a la conservación de los 
frescos de Goya en ¡a capilla de San Antonio de la Florida, 
excitando a los Poderes públicos a que re.solviesen con 
toda urgencia las dificultades surgidas para no dar lugar 
a que se perdiese aquella admirable obra de arte nacional.

El Sr. Carnicer llamó la atención de que la autoridad 
gubernativa había vuelto a asumir la intervención que de­
legó por entero en el Ayuníajniento, imponiendo un canon 
de 25 pesetas a los taxímetros, _v estimó que procedía for­
mular la reclamación correspondiente para recabar esta 
facultad inspectora y de imposición de tributos que de dere­
cho correspondía al Municipio.

El Sr. Fuentes Pila expuso la idea de que las muestras 
de afecto que el Ayuntamiento venía dando a los soldados 
españoles con los donativos enviados en las fiestas de Na­
vidad, tuviesen un carácter permanente y más expresivo 
de la gratitud a que eran acreedores los que se sacrifica­
ban por su Patria, y al electo anticipó que si merecía el 
asentimiento de sus compañeros, la traduciría en una pro-, 
puesta escrita para que en lo sucesivo en toda provisión de 
cargos lo mismo de libre nombramiento que por concurso 
u oposición, fuese mérito preferente el haber prestado el 
servicio militar, y más aún el haber arrostrado mayores 
peligros en campaña y desempeñado destinos de sargentos 
y cabos.

El señor Presidente contestó al Sr. Arteaga que, aun 
cuando la conservación de las pinturas de la ermita de San 
Antonio no era propiamente de la incumbencia municipal, 
sino del Ministerio de Instrucción pública, a cuyo alto Pa­
tronato correspondía dirimir las diferencias con la autori­
dad eclesiástica, por su parte realizaría cuantas gestiones 
fueren preci.sas para conservar los frescos de Goya tan 
pronto como celebrase con el Sr. Benlliure una entrevista 
que éste le había pedido por carta, siq duda relacionada 
con el mismo asunto.

Dijo al Sr. Carnicer que abundando en su idea, el mismo 
día que tuvo noticia de la disposición gubernativa referente 
a los taxímetros, la pasó a los Letrados consistoriales con el 
propósito de interponer el recurso por abuso de poder, sien­
do de advertir que uose ventilaba en este caso una materia 
de jurisdicción, sino de intereses de varios Ingenieros del 
Ministerio, que querían suplir ingresos que no tenían por 
otro concepto, a costa del Ayuntamiento.

Declaró después, que acogía con entusiasmo la iniciativa

del Sr. Fuentes Pila, y se honraría suscribiendo también 
su anunciada propuesta por considerar un alto tributo de 
justicia todo cuanto se hiciese para favorecer a los heroicos 
soldados ysingularmente proporcionándoles medios de vida 
en destinos apropiados a sus condiciones.

Y  no habiendo solicitado la palabra ningún otro señor 
Concejal, se levantó la sesión; era la una y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde.

Comisión municipal Permanente

Sesión convoc tda pava el d ía 14 de enero de 1925, a las 
once de la m añana .

Asuntos al despacho de oñelo

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
acuerdo con la Comisión especial del pan, que quede en 
suspenso la concesión de nuevas licencias para despachos 
de venta de pan.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
creación de una Pscuela centra! profesional de funciona­
rios de Administración local y la consignación del crédito 
correspondiente en el próximo presupuesto.

4. Decreto de !a Alcaldía Presidencia proponiendo, se 
levante la suspensión de empleo y sueldo impuesta a un 
.Ordenanza afecto al Servicio de Cementerios, como re­
sultado del expediente instruido al mismo.

5. Comunicación del señor Regidor Patrono del Cole­
gio de San Ildefonso proponiendo se conceda un voto de 
gracias'a D. Ernesto González, por la exhibición gratuita 
de películas cinemaíógraficas para esparcimiento de los 
niños acogidos en dicho Colegio.

O R D E N  D E L  D Í A

ñíuntos y exiedientes MmiM por las [omisiones
ip e it il i e 111 e tie l a  H e s i ó u  a n t e r i o r

Junta especial de Abasto de carnes

6. Segunda votación del dictamen proponiendo el 
nombramiento interino, por un nuevo plazo reglamentario, 
del Director de! Matadero y Mercado de ganados.

S O B R E  L A  M E S A

SEGÜND A,—H aeien da

7. Proponiendo se apruebe lo resuelto por la Alcaldía 
Presidencia ordenando la venta de 6 675.000 en 1 335 Obli­
gaciones del Tesoro de la serie B, procedentes del rema­
nente de la primera negociación de Obligaciones del Em­
préstito de Mejoras Urbanas de 1923 de cuyo asunto cono­
cerá el Ayuntamiento Pleno.

8, Proponiendo el allanamiento a las providencias 
gubernativas estimatorias de los recursos interpuestos por 
la representacirm de las Reales e Ilustres Archicojradías 
Sacramentales de Santa María, San Lorenzo y San José, 
conti'a acuerdo rescindiendo en su oportunidad el convenio 
celebrado con dichas Sacramentales, y se esté a lo que 
resuelva eUexcelentísimo señor Ministro de la Goberna­
ción sobre la clausura de los Cementerios Sacramentales.

TERCERA.—Folíela urbana

9. Proponiendo la denegación de licencia para insta­
lar un kiosco en la plaza de Santo Domingo.

10. Proponiendo la concesión de licencia para servicio 
de agua a domicilio.

. {
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Min iníormailDs poi Setreíaría
NEGOCIADO 2,“—Hacienda

12 Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 
12.085,20 pesetas, imparte de ¡a adquisición y  reparación 
de instrumentos parala Banda Municipal, y su abono con 
cargo al concepto 49 del vigente presupuesto de gastos.

NEGOCIADO 4,‘’~0bras

13. [Proponiendo la expropiación de una faja de terre­
no, por con,secuencta de alineaciones en la calle de San 
Bernardo, 73, importante 9 383,50 pesetas, y de otra re­
sultante por la calle del Norte, importante 629,10 pesetas, 
a razón de 17'50 pesetas la primera y de-12 la segunda,

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expeilieiites iufoimaiios m las [oiisìoues
SEGUNDA.—Hacienda

4. Proponiendo se suplemente en 325.000 pesetas el 
capítulo «Imprevistos» del vigente presupuesto de gastos.

15. Proponiendo la enajenación de una parcela iiiedi-
ficable al propietario de la casa colindante, señalada con el 
número 4 de la plaza de Puerta de Moros, a razón de 20 
pesetas el píe cuadrado. ,

16. Proponiendo la fusión de dos epígrafes del con­
cepto 282 del vigente presupuesto de gastos y unificar los 
haberes de los Con.serjes de Casas de Socorro.

17. Proponiendo se abone al personal de la Oficina 
liquidadora del arbitrio de ph is  va li't el importe de las pe­
nalidades impuestas durante el primer trimestre del actual 
ejercicio económico en la forma que se acreditan actual­
mente, sin perjuicio de lo que se acuerde para lo sucesivo.

18. Proponiendo, dada la urgencia y necesidad del
servicio, se acuerde que la conducción de cadáveres pobres 
y judiciales se realice por la Sociedad «Unión de Empre­
sarios de Pompas fúnebres» en las condiciones que lo viene 
realizando, y sólo hasta la adjudicación del concurso acor­
dado celebrar. ■

19. Proponiendo se autorice un crédito de 150.000 pe­
setas, con cargo al capítulo de Imprevistos, para atender 
a los gastos que ocasione la recepción en Madrid de los 
Alcaldes de los Municipios españoles, y  se conceda la opor­
tuna autorización a la Alcaldía Presidencia para satisfacer 
estas atenciones.

■ TERCERA.—-Polleía urbana

20. Proponiendo el pase a la Brigada Obrera, como 
obrero de segunda, de un bombero electricista del Servi­
cio de Incendios.

21. Proponiendo, de conformidad con los señores Le­
trados consistoriales, se entable el recurso de abuso de 
poder que autoriza el artículo 290 del Estatuto, contra el 
Real decreto de la Presidencia de! Directorio, fecha 20 de 
diciembre último, publicado en la Gacela de 23 del mismo, 
que encomienda al Ministerio del Trabajo la inspección de 
los vehículos automóviles y la verificación de sus taxíme­
tros; de este dictamen deberá darse cuenta al excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno.

22. l’ roponiendo la interposición de recurso conten­
cioso administrativo contra providencia del excelentísimo 
señor Gobernador civil dé la provincia que estimó recurso 
a D. Domingo Fernández sobre devolución de cantidades 
satisfechas por arbitrio de veladores,

CUARTA.—Fomento

23. Proponiendo se solicite de! excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia se inhiba de conocer en 
el proyecto de Gran vía de Norte a Sur, de que es autor 
D. Luis Oriol, devolviéndose al Ayuntamiento para su 
ulterior tramitación y  resolución, de conformidad con lo 
determinado en los artículos 181 y 182 del Estatuto Mu­
nicipal.

24. Proponiendo la aprobación de las bases formula­
das por el señor Arquitecto de Propiedades para sacar a 
concurso la provisión de la plaza de Conservador de edi­
ficios municipales, dotada con el haber anua! de 4.000 pe­
setas, sometiéndose el asunto a la aprobación del Ayun­
tamiento Pleno

25. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
trucción de la Nueva Plaza de Toros, determinando las 
condiciones que han de imponerse a la Empre.sa cons­
tructora con relación a las obras de vialidad necesarias 
para la circulación de! público que acuda at espectáculo, 
y propuesta de reforma del artículo 716 de las Ordenanzas 
municipales.

SEXTA.— Ensanehe

26. Proponiendo la aprobación de las cuentas del pre­
supuesto del Ensanche, correspondientes al ejercido tri­
mestral de 1924, formalizadas con arreglo a los preceptos 
del Estatuto Municipal de su reglamento, para elevarlas 
en su oportunidad al Ayuntamiento Pleno.

27. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el número 9 de la calle de Ercilla,

28 Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el número 28 de la calle de Bretón de los 
Herreros.

MMi infarmaÉs m U a i i a
NEGOCIADO 1.“—Gobierno interior y Personal

29. Proponiendo los ascensos reglamentarios para 
proveer una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase de 
Contabilidad, vacante por fallecimiento, y el reingreso de 
un e.xcedente procedente de las oposiciones de 1916.

30. Proponiendo se considere renunciado el cargo de 
Oficial segundo de Contabilidad, conferido al aspirante nú­
mero 47 de las oposiciones de 1916, por no haberse presen­
tado a tomar posesión después de la prórroga que le fué 
conferida y el nombramiento para esta vacante del aspi­
rante en turno número 53, procedente de las mismas opo­
siciones, primero en cubrir plaza.

31. Proponiendo los ascensos reglamentarios para 
proveer una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase 
de Administración, vacante por fallecimiento.

32. Proponiendo se anuncie el concurso correspon­
diente al presente año entre funcionarios municipales sobre 
temas de índole administrativa.

33. Proponiendo los nombramientos de cinco Oficiales 
segundos de Administración a favor de opositores de Con­
tabilidad en expectativa de destino, con carácter provisio­
nal,« hasta tanto que existan vacantes en la sección a que 
pertenecen.

NEGOCIADO 2.'"—Hacienda

34. Proponiendo, de conformidad con los señores L e ­
trados consistoriales, el allanamiento al fallo del Tribunal 
económico administrativo central, por el que se estima el 
recurso formulado por D. Aurelio Medina, por p lus valia.

35. Proponiendo, de conformidad con los señores L e ­
trados consistoriales, e! allanamiento al fallo del Tribunal 
económico administrativo centra!, por el que se estima el 
recurso formulado por doña María García Fonseca, por 
p lu s  va lla .

36. Proponiendo el ascenso de un Inspector sanitario 
de los arbitrios sobre carnes y bebidas y la provisión de 
la vacante.
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NEGOCIADO 3.®—Polleía urbana
37. Proponiendo se reserve su plaza, sin sueldo, a un 

bombero de segunda, mientras cumple sus deberes mili­
tares.

38. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una tintorería en la calle de Cartagena, 14.

39. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Ríos Rosas, 30 provi­
sional.  ̂ ^

40. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer la venta de pólvora al por menor y cartuchería en la 
calle de Toledo, 43. . . .

41. Proponiendo la concesión de Ucencia para estable­
cer una carpintería en la calle de Rodríguez San Pedro, 21.

42. Proponiendo !a concesión de licencia para estable­
cer una imprenta en la calle del Salitre, 11.

43. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fundición de metales en la calle de Teruel, 40 pro­
visional. ■

44 a 46. Proponiendo, en tres expedientes, la conce­
sión de otras tantas licencias para establecer una drogue­
ría y perfumería en las calles de los Artistas, 1; Pilar de 
Zaragoza, 12, y Santa Engracia, 83.

47. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer una fábrica de productos derivados de la leche en la 
calle de la Alameda, 12 y 14.

48. Proponiendo la concesión de licencia para esta­
blecer un laboratorio químico-farmacéutico e instalar tres 
electromotores con fuerza total de 6,50 caballos en la calle 
deFuenterrabia, 1. _

49. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer una imprenta y embalaje e instalar tres electromo­
tores con fuerza total de 8,8 caballos en la calle de la 
Florida, 8. ,

50. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una carpintería e instalar dos electromotores de 10,88 
caballos de fuerza cada uno en la calle de Viriato, 20 y 22.

51. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer una carpintería mecánica e instalar un electromo­
tor de cinco caballos de fuerza en la calle de Santiago el 
Verde, 6,

52. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer una cerrajería e in.stalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la calle de Francisco Silvela, 25 pro­
visional.

53. Proponiendo la concesión (de licencias para esta­
blecer una pastelería, confitería y fiambres e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la calle del Prín­
cipe, números 19 y 21.

54. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer un almacén cerrado de envases e instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza en la calle de la Madera, 10.

55. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer una salchichería e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la calle de Jardines, 7 y 9,

56. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer un taller de reparación de automóviles e instalar 
dos electromotores con fuerza total de 3,13 caballos en la 
calle de O’Donnell, 27.

57. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer un laboratorio farmacéutico e instalar un electropio- 
tor de dos caballos de fuerza en la calle del Prado, 15.

58. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
cuatro electromotores con fuerza total de 12 caballos en el 
paseo de San Vicente, 20.

59. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una dínamo y un electromotor de 405 caballos de fuerza en 
la calle de Abascal, 26.

60. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la plaza del Angel, 11.

NEGOCIADO 4.“- Obras
61. Proponiendo la aprobación del presupuesí ), impor­

tante 923,50 pesetas, formulado por la Dirección de Alum­
brado para reforma del existente en la plaza de San Miguel 
y  calle del Conde de Miranda.

62. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones facultativas y económico, administrativas para

realizar por subasta la demolición de tres pabellones en el 
antiguo Matadero de vacas, al precio tipo de 8,000 pesetas.

63. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones económico administrativas y facultativas para reali­
zar por subasta la demolición de la casa número 14 de la 
calle de Bordadores, al precio tipo de 875 pesetas, _

64. Proponiendo la aprobación del presupuesto, im­
portante 136.727,64 pesetas, formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para que por la contrata vigente se susti­
tuya el pavimento del asfalto fundido existente en la calle 
del Arenal, por asfalto comprimido y arreglo del hormi­
gón existente, cuyo gasto .será cargo al presupuesto del 
ejercicio próximo, sin perjuicio del reintegro por la Com­
pañía del ferrocarril «Metropolitano Alfonso X III»  por los 
desperfecto.s producidos en la e.xpresada vía.

65. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en la calle de San Mateo, 12 y 14.

66. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Ana María Vázquez, 1, Ex­
trarradio. . _

67. Proponiendo la concesión de licencia para obras
de ampliación en la casa número 175 de la calle de Alcalá, 
Extrarradio. _

68. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en la calle particular de Mariano Fernán­
dez, Extrarradio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el pasaje de Pedro Orcasitas, sin núme­
ro, Extrarradio.

70. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Mantuano, Extrarradio.

71. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle Particular, sin número, Extra­
rradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para obras
de ampliación en la casa número 34 de la calle de Antonio 
Vicent, Extrarradio. _

73. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Falencia, 38, Extrarradio.

74. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un cobertizo en la calle de Pacifico, 23, Extrarradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Francos Rodríguez sin núme­
ro, Extrarradio. _

76. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un hotel en la calle de Paj-'á, sin número. Extra­
rradio.

77. Proponiendo la concesión de licencia para cons-
trmr una casa 
Extrarradio.

en la calle de Fernando Díaz de Mendoza,

NEGOCIADO 5.°—Benefteeneia y Sanidad 
78. Proponiendo se reconozca el derecho a reingreso

de un Médico numerario de la Beneficencia, excedente.
79. Proponiendo se acuerde la prórroga de exceden­

cia solicitada por un Médico numerario.

Nagoelado de Reformas Sociales
80 y 81. Proponiendo, en dos expedientes, la jubila­

ción de otros tantos obreros municipales, con el haber 
diario de 4,30 y 3,30 pesetas, respectivamente.

PROPOSICIÓN
82. Del Sr. Arteaga y otros señores Concejales, inte­

resando se modifique la redacción de! artículo 39 del R e­
glamento de las Escuelas de Primera enseñanza de 
sostenimiento voluntario.

Madrid, 10 de enero de 1925.—Aprobada por S. E., el 
Secretario, F rancisco R u a n o .

Ayuntamiento Pleno

Orden del día para la sesión pública  ex tra o rd in a ria , 
convocada para el d ía 15 de enero de 1925, a las dies 

y  m edia de la mañana
1. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente dis­

poniendo, como resultado del oportuno expediente, la sus-
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pensión de empleo }■ sueldo por dos meses, a una enfermera 
del Instituto de Seroterapia, y la destitución de otra.

2. Otro, disponiendo la interposición de recurso para 
ante el Ti'ibunal económico administrativo central, contra 
fallo del provincial que estimó el formulado por D. Fran­
cisco Ortega, como mandatario de D. Migue! Velasco, por 
arbitrio de plus, va lla .

3 Otro, disponiendo la interposición de recnr.so con­
tencioso administrativo, contra Real orden comunicada 
por la Jefatura de Obras públicas, aprobatoria del proyecto 
de replanteo de la linea del Ferrocarril «Metropolitano 
Alfonso X III», desde la plaza de Isabel II a la Estación 
del Norte.

4. Otro, disponiendo se recurra en vía contenciosa
ante el Tribunal provincia!, contra resolución gubernativa 
estimatoria de alzada interpuesta por un Arquitecto muni­
cipal, contra decreto de la Alcaldía Presidencia imponién­
dole, a virtud de e.xpediente, la privación de ocho días de 
haber. .

5. Otro, disponiendo, de conformidad con los señores 
Letrados consitoriales, se interponga recurso contencioso 
ante la Sala correspondiente del Tribunal Supremo, contra 
una Real orden de! Ministerio de Fomento, autorizando 
a una Sociedad particular, determinadas construcciones 
del solar número l del paseo de Yeserías, lindante con la 
vía férrea de circunvalación,

6. Otro, disponiendo la interposición de! recurso con­
tencioso administrativo ante el Tribunal provincial, contra 
providencia gubernativa que anuló el decreto de la Alcal­
día que denegó devolución de derechos por situado de vela­
dores en la Avenida de la Reina Victoria, cuyo plazo de 
interposición termina.el 6 de diciembre próximo.

7. Otro, disponiendo la interposición del recurso con­
tencioso administrativo ante el Tribunal provincial, contra 
providencia gubernativa que anuló el acuerdo municipal 
denegando licencia para establecer una imprenta e in.stalar 
un electromotor en la calle del General Pardiñas, 24, cuyo 
plazo de interposición termina el 4 de enero próximo.

8 Otro, disponiendo la interposición de recurso ante 
el Tribunal económico administrativo central contra el 
fallo del provincial que estima el recurso de D. Miguel 
Otamendi en nombre de la Compañía •Metropolitano A l­
fonso X l l l »  por el arbitrio sobre inquilinato.

9. Otro, disponiendo la interposición de recurso con­
tencioso, contra providencia gubernativa, valorando en 
7.833,97 pesetas, los terrenos que deben expropiarse en la 
prolongación de la calle de Méndez Alvaro, para la cons 
trucciftn del colector «Carcabón».

10. Otro, disponiendo, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consi.storiales, la interposición de 
recurso ante el excelentísimo señor Ministro de la Gober­
nación, contra resolución del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, en alzada promovida por la 
Compañía «Metropolitano Alfonso X III», contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia disponiendo el pago de derechos 
correspondientes a unas calas realizadas sin licencia en la 
calle de Santa'Engracia, trente a la estación de dicha 
Compañía.

lí.  Otro, disponiendo que por el Procurador consisto 
nal se ejercite la acción civil contra el conductor de un 
camión automóvil por lesiones causadas y daños producidos 
en el cajón destinado a puesto regulador situado en la glo­
rieta de Atocha.

12. Otro, disponiendo se recurra en vía contenciosa, 
antes del 8 de febrero, ante el Tribunal provincial, contra 
resolución gubernativa estimatoria de alzada interpuesta 
por un Arquitecto municipal contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia imponiéndole, a virtud de expediente, la priva­
ción de ocho días de haber.

13. Otro, disponiendo se recun a en vía contencioso 
administrativa contra la providencia gubernativa que re­
vocó el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 30 de 
enero último, que denegó a D. Apolonio Gómez licencia 
para utilizar las cocheras de la .Sociedad «La Esperanza» 
en el paseo de Santa Marta de la Cabeza, 37.

14. Otro, disponiendo se interese del Tribunal provin­
cial de lo Contencioso administrativo la suspensión de los 
efectos de dos resoluciones de la Superioridad que anularon

el arbitrio de locación de varios artículos, consignado en 
el presupuesto de 1917.

15. Otro, disponiendo el allanamiento a las providen­
cias gubernativas estimatorias de los recursos interpuestos 
por la representación de las Reales e Ilustres Archicofra- 
días Sacramentales de Santa María, San Lorenzo y San 
José, contra acuerdo rescindiendo en su oportunidad el con­
venio celebrado con dicha.« Sacramentales, yse esté a lo que 
resuelva el excelentísimo señor Ministro de la Gobernación 
sobre la clausura de los Cementerios Sacramentales.

16. Otro, autorizando la transferencia de un crédito 
de 27 600 pesetas, para atender a los gastos de traslado 
de los restos del Cementerio de la Patriarcal a la Necrópo­
lis del Este.

17. Otro, autorizando varias transferencias de crédito 
en partidas del presupuesto extraordinario de 1923, por 
haber sufrido modificación las cantidades autorizadas para 
obra.s de pavimentación en el paseo déla Florida, calle del 
Pacífico, Ronda de Toledo y glorieta del Puente de Sego­
via, ajustándolas al importe de los presupuestos dentro de 
las consignaciones del extraordinario. ■

18 Otro, disponiendo quede en suspenso la aplicación 
del arbitrio de 0,25 pesetas por kilogramo, que figura en 
la vigente Ordenanza por consumo de carnes de reses 
vacunas y cabrías, y que se aplique la tarifa del anterior 
pi esLipuesto de 0,20 pesetas kilogramo.

19. Otro, aprobatorio, como adición al capítulo IX, 
titulo V  de las Ordenanzas municipales, de las bases for­
muladas por la Junta consultiva de Obras para la conce­
sión de licencias de instalaciones de electroterapia y radio­
grafía, con supresión del párrafo h de aparatos de la ter­
cera categoría que dice asi: «la distancia mínima a que se 
colocará el cuerpo humano de la abertura que da salida a 
los rayos X  será de 0,40 metros y el aumento a 50 por 100 
de 25 por disminución en los derechos de las instalaciones 
ideales.

20. Otro, disponiendo la confirmación en el cargo de 
un Jefe de zona de! Servicio contra Incendios.

21 Otro, disponiendo la clasificación pasiva de un Ma­
cero de S, E., jubilado por imposibilidad física, asignán­
dole e! haber pasivo anual de 2,700 pesetas, y dando carác­
ter genera! a la propuesta,

22. Otro, concediendo un aumento transitorio de una 
peseta diaria a cada uno de los matarifes asignados a los 
departamentos de vacas, terneras, lanares y cerdos del 
Matadero Municipal, y  que la suma de 33 344 pe.setas a 
que dicho aumento asciende se incluya, como crédito reco­
nocido, para el próximo presupuesto.

23. Otro, concediendo un aumento transitorio de dos 
pesetas diarias a cada uno de los obreros asignados a la 
Mondonguería Municipal, y que la suma de 36.907 pesetas, 
a que dicho aumento asciende, se incluya como crédito 
reconocido para el próximo presupuesto.

24 Otro, disponiendo, de conformidad con el informe 
de los Letrados consistoriales, se persone el excelentísimo 
Ayuntamiento como coadyuvante déla Administración en 
el recurso contencioso administrativo entablado por la 
Compañía «Construcciones Hidráulicas y Civiles, contra 
acuerdo municipal rescindiendo los contratos celebrados 
por dicha Sociedad para la conservación retribuida de 
pavimentos y tapado de calas

25. Otro, disponiendo el desistimiento del recurso con­
tra sentencia del Tribunal industrial, por la que se impone 
el pago de 1.349,25 pesetas, al obrero municipal, jubilado, 
Juan Muñoz Sánchez.

26. Giro, disponiendo que la Corporación se muestre 
parte en concepto de actor civil, en un expediente de in­
demnización por accidente del trabajo

27. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones 
para contratar mediante subasta, el servicio de transportes 
y acarreo de arenaliasta 31 de marzo de 19^, cuyo gasto 
se calcula en 180-000 pesetas anuales.

28. Otro, exceptuando del requisito de subasta la pavi­
mentación de la Carrera de San Isidro con macadán asfál­
tico «Trinidad», por tratarse de un procedimiento patentado 
y adjudicando la obra, importante 543.074,08 pesetas, a la 
Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones», e informe 
de la Junta consultiva de Obras.

‘ fl'l'll í|i il -
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29. Otro, abrobatorio de las bases y nombramiento del 
Tribunal para proveer por oposición una plaza de encar­
gado de calas.

30. Otro, aprobatorio de la cuenta de ingresos y pagos 
verificados por cuenta del presupue.sto extraordinario de 
1922, en el mismo ejercicio económico.

31. Otro, aprobatorio de las operaciones realizadas
con aplicación al fondo de Depósitos, en el mismo ejercicio 
económico. _

32. Otro, disponiendo la adquisición, con excepción de 
subasta, de ejemplares para el Jardín Zoológico, fundado 
en lo dispuesto en el artículo 164, caso tercero del Estatuto 
Municipal, con cargo a la partida correspondiente al pre­
supuesto.

33. Otro, autorizando la enajenación de los subproduc­
tos de las reses sacrificadas en el Matadero, con expresión 
de subasta, por estar comprendido en el caso tercero del 
artículo 52 de la vigente ley de Administración y Conta­
bilidad de la Hacienda pública, en consonancia con el ar­
ticulo 163 del Estatuto Municipal, y sujetando dicha enaje­
nación a las condiciones especiales exigidas por el ser­
vicio,

34. Otro, aprobatorio de la cuenta de ingresos y pagos 
por operaciones de Depositaría, para atender al pago de
intereses y amortización de las Deudas municipales, en el 
mismo ejercicio económico,

35. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones 
para contratar, mediante subasta, el suministro de piensos 
y foiTajes con destino a la alimentación del ganado que se 
estabule en el Matadero.

36. Otro, aprobatorio de la cuenta general del ejer­
cicio económico de 1923-24.

37. Otro, aprobatorio de la cuenta de ingresos y pagos 
verificados por cuenta del presupuesto extraordinario de 
1923, en el mismo ejercicio económico.

38. Otro, aprobatorio de las cuentas generales del pre­
supuesto del Ensanche, correspondientes al ejercicio eco­
nómico de 1923-24, ajustadas a la tramitación determinada 
por Real orden del Ministerio de la Gobernación, de 28 de 
marzo de 1924. _

39. Otro, aprobatorio de los correspondientes pliegos 
de condiciones para el arrendamiento del estanque grande 
de! Panjue de Madrid y explotación del servicio de lanchas 
en el mismo, por término de doce o veinte años y bajo el 
precio tipo de 12.000 pesetas anuales

40. Otro, aprobatorio de la habilitación de un crédito 
de 75.573,75 pesetas, medíante transferencia, para gastos 
de personal y material de la Imprenta Municipal.

41. Otro, proponiendo la modificación del artículo 4,“ , 
capítulo V I, concepto único del presupuesto extraordinario 
de 1922 para habilitación del crédito de 120 000 pesetas 
con destino a los trabajos para la confección del Pro)'ecto 
de urbanización del Extrarradio, de conformidad con el 
acuerdo municipal de 25 de septiembre último.

42. Otro, disponiendo la expropiación de íerreno, por
consecuencia de alineaciones en la calle de Embajado­
res, 11, importante 26.811,52 pesetas, a razón de 244,72 
pesetas el metro cuadrado. _

43. Otro, aprobatorio de la habilitación de un crédito 
de 5.469 pesetas, mediante transferencia, para pago de jor­
nales devengados por los acogidos en la Colonia Béneñca 
del Trabajo.

44. Otro, disponiendo la expropiación de terreno, por 
consecuencia de alineaciones en la plaza de San Miguel. 7, 
importante 58.417,50 pesetas, a razón de 283,36 pesetas el 
metro cuadrado.

45. Otro, aprobatorio de enejenación, mediante subas­
ta, del solar número 2 de la calle de Mesonero Romanos

Madrid, 10 de enero de 1925.—Aprobada por S. E.—El 
Secretario, F rancisco R uano ,

COMISIONES

L is ta  de asuntos pen d ien tes  de despacho de las C om isiones en 3  del actu a l 
y  de los ju d ic ia le s  en Ird m ite  en 25  de d iciem bre tilt im o

ASU NTO S P E N D IE N T E S  DE D ESPACH O

PECHA

en

que pasó al despacha 

de la Comisión

TRÁ M ITE

acordado por Ja CoiiiisJón

FECHA 

del mi s mo

COMISIÓN 2 . ’^- H a c i e n d a

Clasificación pasiva de la Maestra de fas Escuelas nacionales, 
jubilada, doña Zoila Alonso Sánchez................. ...................... 7 mayo 1924 Sr. Romero Grande 14 junio 1924

Expediente a oficio del Inspector Jefe de Policía urbana, intere­
sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia.. 6 marzo Sres. Puerta, Domingo

Expediente a moción del Concejal Sr, Latorre, para que se estu­
die una nueva tarifa del impuesto sobre inquilinato..,.............. 20 mayo

y Romero Grande 

Sr. Amezúa

14 junio 

24 junio
Expediente a oficio del Director Jefe del Laboratorio Municipal, 

interesando el reconocimiento de un crédito de 9.861*70 pese­
tas, por suministro de piensos para el ganado, a favor de don 
Juan M oré................................................................................ 2 junio Sr. Romero Grande 24 junio

Conclusión 23 del presOpuesto vigente, relativa a la revisión de 
tarifas del arbitrio sobre inquilinato.......... ....... ....................... 5 julio Sr. Amezúa 11 julio

Conclusión 15 del presupuesto vigente, relativa a la administra­
ción y recaudación del recargo sobre el impuesto de timbre 
sobre billetes de espectáculos.................................... ............. 5 julio Sres. Romero Grande

t Amezúa y Bofarull 28 agosto
Particular del acta de la sesión de 20 de agosto, relativa a las 

gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran 
consignadas en los presupuesto aprobados............................. 29 septiembre Sr. Serrán 7 octubre

Expediente de subasta del solar número 19 de la calle de la Con­
cepción Jerónima, propiedad de la Villa................................... 1 abril Sr. Serrán 7 octubre

Expediente relativo a la aplicación del arbitrio de plus oalia, a 
la finca minierò 1 de la calle de Nava cerrada (Madrid Mo­
derno), propiedad de doña Antonia Almazán........................... 22 septiembre Sres, Romero Grande

y Puerta 7 octubre

' 'á
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pflsó al despacho 

de la Comisión

TRÁMITE

acordado por la Comisión
FECHA 

del mismo

Oficio de la Intervención interesando se active la venta de los 
solares propiedad de !a Villa que reúnan condiciones para ello. 9 octubre 1924 Sres. González del Valle

Moción de varios señores Concejales, proponiendo pensiones 
paro continuar estudios en el extranjero.................................. 3 septiembre

y Romero Grande 

Sr. Bofarull

14 octubre 1824 

2 diciembre
Expediente a oficio de la Intervención, remitiendo estado de las 

penalidades ingresadas por los Investigadores municipales du­
rante el primer trimestre del año económico............................

COMISIÓN 4.^-Fo/72éfito

Arriendo de! servicio de evacuatorios públicos....................... ..

21 septiembre 

30 septiembre 1924

Sr. Ame zúa 

Sr, Navarro Enciso

2 diciembre 

2 octubre 1924
Revisión de precios solicitada por D. Emilio Cimorra, contratista 

de construcción y reparación de aceras de cemento............... 7 octubre Sres. Aldama,

Revisión de precios de las obras de saneamiento del subs eÍo 
durante los dos primeros trimestres de 1924............................. 6 diciembre

Antón, Méndez y Muñoz 
. Hortelano

Sres. Antón, Aldama,

11 octubre

Méndez y Muñoz 
Hortelano 10 diciembre

COMISIÓN 6.®—Ensanche

Comunicación de Secretaría trasladando a la Comisión de Ensan­
che un acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 5 de diciembre últi­
mo, respecto al trámite que procede, dar a las proposiciones 
que se presenten a la Comisión municipal Permanente............ 19 diciembre Nueva entrada

Proposición del Vocal Sr. Mendoza, relacionada con los infor­
mes emitidos por la Intervención y la Secretaría de este exce­
lentísimo Ayuntamiento, en el expediente promovido para llevar 
a cabo las obras de saneamiento en las barriadas extremas de 
esta capital...............................................  .............................. 29 diciembre Nueva entrada

Presupuestos redactados por la oficina de alumbrado, para esta­
blecer dicho servicio en diversas calles cuya urbanización lia 
sido aprobada por la Come ión municipal Permanente en S de 
octubre ultimo............................ .............................................. 2 enero 1925 Nueva entrada »

Informe del Negociado proponiendo se rectifique la relación de 
las calles donde se halla establecido el servicio de alcantarilla­
do en toda su longitud................................... .......................... 3 enero Nueva entrada

Informe del Negociado proponiendo se haga igual rectificación 
por lo que se refiere a diversas calles donde se hallan estable­
cidos los servicios de pavimentación en toda su longitud........ 3 enero Nueva entrada »

Informe del Letrado consistorial, en el expediente relacionado con 
la instalación de servicios en las calles de Longoria y Marafión. 10 noviembre 1924 Nueva entrada

Proposición dei Vocal represeatante de la primera zona, intere­
sando la urbanización ue varias calles de la citada zona.......... 31 diciembre Nueva entrada

Ponencia emitida por el Vocal Sr. Cejiielo, favorable a la conce­
sión de un socorro a favor de la viuda del empleado del En­
sanche D. Mario Lancho........................ ................................. 22 diciembre Nueva entrada

Solicitud de doña Pilar Gurich, madre del empleado del Ensan­
che D. José Vázquez Giiricli, recientemente fallecido, intere­
sando la concesión de un socorro............................................. 30 diciembre 

27 diciembre

Nueva entrada 

Nueva entrada
Oficio de Vías públicas, participando el fallecimiento de un cami­

nero de la segunda zona...........................................................
Solicitud de D. Carlos JiiHá, interesando una vacante de fogo­

nero de los cilindros compresores del Ensanche y cuyo cargo 
desempeñó en este Ayuntamiento durante ocho años.............. 27 diciembre Nueva entrada

Proyecto de presupuesto ordinario para 1925-26........................ 18 diciembre Nueva entrada
Expediente relacionado con las cuentas del presupuesto del Em- 

sanche correspondientes al ejercicio trimestral de I de abril 
a 30 de junio de 1924......................... ..................................... 5 enero 1925 Nueva entrada

l l iKTA  MUNIC IPAL  CENSO ELECTORAL
B A N D O

H ago saber : Que dispuesto por Real decreto de la 
Presidencia del Directorio Militar de 31 de octubre último, 
la formación de un Censo electoral integrado por las Aso 
daciones y  Corporaciones que tengan derecho a represen­
tación corporativa con arreglo a lo establecido en los ar­
tículos 71, 72 y 73 del Estatuto Municipal 3' remitidas a 
esta Junta, que me honro en presidir, por la excelentísima 
provincial del mismo Censo, las tres listas determinadas 
en el último phrrafo del artículo 3.° de la citada Real dis­
posición; quedan dichas listas expuestas al público en el ta­
blón de edictos del excelentísimo A 3mntamiento en horas 
de sol a sol, por término de quince días, que empezarán a 
contarse desde esta fecha.

Las reclamaciones que con relación a las mismas se 
presenten, tanto para inclusiones o exclusiones como para 
modificaciones que afecten al derecho de las Corporacio­
nes, durante el tiempo que resta hasta completar el plazo 
de un mes, que terminará el día 30 del corriente, se admiti­
rán con los correspondientes documentos justificativos a 
que se refiere el artículo 4.“ de la misma disposición, en las 
oficinas de esta Junta, sitas en la plaza de la Villa, 4 (Casa 
de Cisneros), de diez de la mañana a dos de la tarde, ex­
cepto el último día, que se admitirán las reclamaciones 
hasta las doce de la noche.

Los documentos que se citan y deberán acompañarse a 
la petición, son los siguientes:

a) Un certificado expedido por el Centro oficial corres­
pondiente que acredite e! tiempo de existencia de la Socie­
dad. (Será requisito común a todas ellas, el que cuenten
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con seis años de vida lega!, no interrumpida en la loca­
lidad.)

b) Dobles copias autorizadas de sus Estatutos o Regla­
mentos.

c) Un documento o certificación en que conste el do­
micilio social 3' el número de socios.

£ í  a rticu lo  7 ° del R ea l decreto el p á rra fo  6 f  del 
núm ero 2 del edicto insertado en e l Boletín oficial p o r la 
Junta p ro v in d a l y publicado el d ia 30, ex igen  ta iiib ién  
a las Sociedades que f ig u ra n  en las referidas lis ias, que 
ju s tif iq u e n  su derecho presentando los dociunentos con­
signados en tos apartaiios a), b) y c), p or considerarse 
como presunto el derecho de las m ism as.

Cuando se trate de entidades cipva vida social no esté 
regulada por la vigente ley de Asociaciones, losdocumen 
tos justificativos serán expedidos por el departamento mi­
nisterial de que dependan.

Las Corporaciones o Asociaciones que figuran en el 
primero de los tres grupos en que se divide el Censo o 
aquellas que por su condición representan riqueza o pro­
ducción, deberán presentar además de los documentos ci­
tados anteriormente, certificaciones en que conste:

a) Cupo contributivo que representan.
b) Número de socios que siendo contribuyentes son a 

la vez residentes en el término municipal.
c) Que la representación contributiva de los socios es 

la mitad del respectivo cupo contributivo en la localidad, o 
que suman, por lo menos, la tercera parte de los respecti- 

.vos contribuyentes residentes en el término municipal.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 dé enero de 1925.—El Presidente, Joaquín 

D ía z  Cañabate.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación lia acordado, en sesión de 18 del corriente, aprobar 
los pliegas de condiciones del concurso que intenta celebrar 
para contratarla adquisición de 1.200 impermeables y 1.200 pares 
de botas con destino al personal obrero del Servicio de Limpiezas 
de esta capital. .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso, en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. '

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio último, para la 
contratación de servicios municipales,

Madrid, 27 de diciembre de 192-4.—Et Secretario, Francisco 
Ruano,

La Comisión mmiidpal Permanente de esta excelentísima 
Corporación ha acordado, en sesión de 10 del corriente, aprobar 
los pliegos de condiciones del concurso que intenta celebrar 
para contratar el suministro de vendajes y aparatos ortopédicos 
con destino a los servicios que se presten en las Casas de Soco­
rro hasta fin del ejercicio corriente.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lioras de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los dier días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra diclio concurso, en la inteligencia dp que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924, para la 
contratación de servicios municipales,

Madrid, 27 de diciembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación ha acordado, en sesión de 24 del pasado diciembre, 
aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar obras de ampliación del edificio escolar 
situado en la calle de la Florida, 15.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de] e,xcelentls!mo Ayuntamiento (Negocia- 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante ¡os diez días siguientes al en q >e este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra diclia subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924, para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 7 de enero de 1925.—El Secretario, Francisco R uano.

Cumpliendo lo determinado en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto al público en el Negociado de Hacienda de esta 
Secretaría, por término de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente instruido para habilitar un crédito 
de 5.000 pesetas destinadas a subvencionar a la Sociedad ¡ Exhi­
biciones Velázquez», mediante transferencia de la expresada can­
tidad de la partida consignada en el capítulo V, artículo 1,“, con­
cepto 157 del vigente presupuesto ordinario degastos del Interior, 
al capítulo X, artículo 6 ,',concepto 4 ^  bísdel mismopresiipuesto, 
cuyo concepto se redactará en la siguiente forma; «Para subven­
cionar a la Sociedad «Exhibiciones Velázquez», 5.000 pesetas».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de enero de 1925.—El Secretario,F rancisco Ruano.

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 26 de la vigente 
ley Electoral para Senadores, se halla expuesta al público en la 
primera Casa Consistorial hasta el día 20 del corriente, la lista 
de los señores Concejales y doscientos dncuenta y seis mayores 
contribuyentes por contribuciones directas que tienen derecho a 
votar compromisarios en elección de Senadores.

Los vecinos que debiendo figurar en ella no se encuentren in­
cluidos en la misma, o los que estando inscriptos no se hallen con­
formes con las declaraciones de la inscripción, pueden presentar 
en el Negociado de Elecciones del excelentísimo Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, hasta el mencionado día 20 del 
actual, las reclamaciones que crean oportunas, acompañadas de 
los documentos que las justifiquen.

Madrid, 1 de enero de 1925. — P, 1. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obies.

Habiéndose observado errores en el proyecto de construcción 
de un edificio para baños públicos en la calle de Sandoval, esquina 
a la de Ruiz, cuya subasta fué anunciada para redamaciones en 
este Boletín, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 
hoy, se ha servido disponer que se suspenda la tramitación de la 
referida subasta para proceder al oportuno estudio y resolución 
que proceda.

Lo que se anuncia al público para los debidos efectos.
Madrid, 3 de enero de 1925,—El Secretario, F rancisco R uano.

C O N C U R S O S
Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el pri­

mer concurso anunciado para contratar la adquisición de 200 ca­
rritos de mano para la recogida de basuras de calle, el excelentí­
simo señor .Mcalde, por slí decreto de 27 del corriente, se ba 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en el Boletín oficial de la provincia 
del día 11 de noviembre pasado.

Los correspondientes pliegos se hallíin de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 31 de diciembre de 1924—P. I. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, León S. de Robles.

11 II1, r
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Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el pri­
mer concurso anunciado para contratar la adquisición de material 
rodado para arrastre animal, destinado a la recogida y transporte 
de deseclios urbanos, el excelentísimo sefior Alcalde, por su de­
creto de 2deJ corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajo las mismas condiciones que se insertan en el Bole­
tín oficial de la provincia del día 24 de noviembre último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 7 de enero de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

E L E C C I O N E S

LISTA de los señorea Cofloejalea y doscieotoa olaousoti y seis msyores con­
tribuyentes p r  los conceptos de te r ilto r la !;  snbsldlo que pueden tomar 
parte en las elecciones de comitromisarlos para Senadores, las cuales se 
lijan al público en cumpilmlonto de lo que dispone el arifculo 29 de la 
ley para la formación y elecclbo del Senado de 8 de febrera de 1877.

.SEÍiOHES CONCEJALES

Al llama (D. Ignacio).
Alonso (D. Eugenio),
.Antón Hernández (D. Emilio).
Afión (Excmo. Sr, Duque de).
Arteaga (D. Andrés).
Bayod (Excmo. Sr, D. Martín).
Benavent Millat (D. Gastón).
Bermejillo del Rey (Sr. Marqués de).
Blanco (D. Rufino), .
Bofarull (D. Manuel de),
Calonge y Page (Srta. Elisa). •
Carnicer Ortiz (D. Ramón).
Casal (Excmo. Sr, Conde dé).
Casas Delgado (D. Francisco).
Cedillo (Excmo. Sr. Conde de).
Coiillaut Valera (D. Lorenzo).
Crespo (D. Manuel),
Domingo Pérez (D. Paulino).
Durán Cabrera (D, Esteban).
Echarri Martinez (Srta. María).
Encinares (Excmo. Sr. Marqués de). •
Fernández Perdones (D. .Antonio).
Fernández di I Pino (D. Juan). '
Fuensanta de Palma (Sr. Marqués de),
Fuentes Pila (D. Santiago)
García Díaz 0 .  José). '
García Hernández (D. José). ,
García Rodrigo (D. Javier).
Garcilaso de la Vega (D. Francisco),
Gómez Roldán (D. Manuel).
Gómez Vailejo (D, Antonio).
González Amezáa (D, Agustín).
González Serrano (D. Mariano).
González del Valle (D. Carlos).
Herraz (D. Joaquín).
Iri.sarri S'agües (D. Marco.s),
Lauda luce (D. Juan Manuel de),
Latorre (D. Gonzalo).
López Dóriga (D. Juan).
I^ópez Roberts (limo, Sr, D, Miguel).
Llantcno (Sra. Vizcondesa, viuda de).
.Mac-Crohón (D. Luis).
•Martin (D, Bernardo).
Martínez Peiró (D. Benito).
■Méndez Brocardo (D. Pascual).
.Molina (Excmo. Sr D Manuel).
Muñoz Hortelano (D. Juan),
Navarro Enciso (D. José).
Orellana (Sr. Marqués de).
Parrella y Bayo (Excmo. Sr. D. Luis),
Puerto Fernández (D. Enrique).
Quiroga y Quiroga (D. Valentín),
Resines (Excmo. Sr. D. Carlos).
Rodríguez Areiiazn (D Alberto).
Rodríguez Fernández (D. Ramón).
Rodrigue/ Villamil y de .Miguel (D. Luis).
Romero Grande (D. Domingo).
Sáenz Redondo (D, Lucas),
Saiitias (D. Alberto).
Serráii y RuTz de la Puente (D José).
Torrecilla (Excmo, Sr. Marqués de la).

Valiente (D. Santiago).
Vi la na (Sr. Conde de).
Vista Alegre (Sr. Marqués de).

CU O TAS

SEÑORES CONTRIBUYENTES PeseUs

1 Excmo. Sr. Conde de Romanones, paseo de la Cas­
tellana, 24.............   56.000

2 Excmo. Sr. Duque de Tovar, Monte Esquinza, 2 ... 48,000
3 Excmo. Sr. Marqués de Fontalba, paseo de la Cas­

tellana, 17...........................................................  45.000
4 Excmo. Sr. Conde de Finat, Ayala, 21.................... 43.000
5 Excmo. Sr. Conde de las Almenas, Serrano, 31 ..., 40.00(1
6 Excmo. Sr. D, JuanM anuel Urquijo, María de Mo­

lina, 17................................................................. 39.741
7 Excmo. Sr. Duque de Alcudia, Barquillo, 8 ............ 35.000
8 D. .Antonio .\lesanco, paseo del Prado, 28 .............  34.656
9 D. Enrique García Caiamarte, Marqués de Cubas, 5. 30.000

10 D. Luis de la Mata Martínez, Alcalá, 102 ............... 30.000
11 D, Segundo Sánchez, plaza de Celenque, 3 ...........  29.700
12 D, José Mari) Prast, Atocha, 4 duplicado............... 29,326
1,3 D. José Rivera Urtiaga, paseo de Recoletos, 27___  27,993
14 D. Salvador García Noblejas, Recoletos, 6............  25,000
15 D. .Alberto Meri Mateo, Príncipe de Vergara, I ! . . .  24.660
16 D. Ignacio Sánchez Moreno, Velazquez, I l ...........  23.276
17 D. Antonio Basagoiti Arteta, Lealtad, I I .............A 23.088
18 D. Manuel Sánchez Blanco, Alcalá, 41..................  21.786
19 D. Patricio Pereda y Per'eda, Audiencia, 3 .............  21,020
20 D. Ramón Sáiz de Carlos, Serrano, 28........ .........  21.000
21 D. Guillermo Benito Rolland, Goya, 25..............  20.840
22 D. Valentín Céspedes, Atocha, 45 y 47 ..................  20.800
23 Excmo. Sr, Marqués de Linares, Lista, 37 .............. 20.710
24 D. Victoriano Hernando, Mariana Pineda, 2 a 8___  20,415
25 Excmo, Sr, Conde de Villapadierna, .Alcalá, 61..... 20.000
26 D. Mariano Sáinz O. de Urbiiia, Alcalá, 12............  20.000
27 D, Matías Cabezón, Hileras, 12..............................  19.660
28 D, José San Ginés, Serrano, 25 triplicado............. 18.947
29 D. Salvador Raventós, Mayor, 42.........................  18.444
30 D. José Gurí, Princesa, 42......................................  17.808
3] D, Saturnino Calderón, Puerta del Sol, 5 ..............  17.498
32 D, Enrique de la Pola Romillo, Arenal, 6 ..............  17.448
33 D. Demetrio Palazuelos, Alcalá, 62........................  17,425
34 D. Manuel González Longoria, Juan de Mena, 9 •.. 17.294
35 D. Pablo Moreno García, Mayor, 37....................... 16.924
36 D. Tomás .Allende .Alonso, Mayor, .....................  16.500
37 Excmo. Sr. Conde de Torrejón, Villanueva, 5........  16.4CM
38 D. Ricardo Hernández Gallego, Avala, 3.......   16.271
39 Excmo, Sr, Marqués de Bolaflos, Torriios, 8..........  16.235
40 D. Claudio Pardo Valcárcel, Atocha, 57.................  16,(XX)
41 D. James Salcedo, Felipe IV, 6............................... 16.000
42 D. Vicente Martínez Pinillos, Jesús del Valle, 18... 16.(XX)
43 D. Ezeqiiiel de Selgas, Jorge Juan, 6.....................  15.800
44 D. .Andrés González Alberdi, Preciados, 16...........  15,601
45 D. Carlos Prats, Arenal, 8-..................................... 15.584
46 D. Rafael Muguiro Gallo, paseo déla Castellana, 12, 14.830
47 Excmo. Sr. Marqués de Valdeterrazo, Hortaleza,67. 14.300
48 Excmo. Sr. Marqués de .Amboage, Lagasca, 86----  14.522
49 D. Joaquín .Alcalde Casals, Fuencarral, 47............. 14.281
50 D. Mariano Lanuza, Lagasca, 16.........    ¡3.580
51 D, Manrique Calvo Maftrana, Lista, 10.................. 13.525
52 Excmo. Sr, Conde de Heredia Spinola, Marqués de!

Duero, 7.............................................................. 13.000
53 D, Mariano Sáinz Hernando, .Alcalá, 12......    12.866
54 D. Angel Gómez Rodulfo, Montalbán, 15..............  12.800
55 Excmo. Sr, Conde de Villugonzaio, San Mateo, 17. 12.600
56 Excmo. Sr. Marqués de la Mina, Santa Isabel, 40y 42, 12.507
57 Exciiio. Sr. Duque de Luna, Zorrilla, 12.................  12.340
58 D. Isidro AHIlota Presilla, Velázquez, 72................  12.200
59 D. Manuel Girona, Fuencarral, 117......................... 12.097
60 E.xcmo, Sr. Marqués de Torrelagima, Alcalá, 103 .. 12.000
61 D, Salvador Muntán, .̂ Atocka, 4 cuadruplicado...... 11.710
62 D. José Eduardo del Valle, Sal, 2 al 8 ...................  11.635
63 D, Manuel Pradillo, .Arenal, 22 duplicado............... H.,576
64 Eícmo, Sr. Marqués de Perales, Magdalena, 12..,. 11.275
65 D. Julián Muñoz Romaña, Prado, 4 ....................... 1F009
66 D. Andrés Pereda y Pereda, Esparteros, I I ..........  10.983
67 D. Máximo Fernández Robles, Cervantes, 22.......  10.706
68 D. Francisco Alvarez R. Villamil, Preciados, 1.......  10.636
69 D. Eduardo Díaz Otero, Villanueva, 6...................  ]Q.4(X)
70 D. Antonio Fernández de Liencres, Diego de

León, 14.............................................................. 10.300
7! D. Vicente Torres Llórente, glorieta de Bilbao, 4... 10.000
72 Excmo. Sr, Duque de Medinaceli, plaza de Colón, 1. 10.000
73 Excmo. Sr. Marqués de Ibarra, Monte Esquinza, 4. 10,000
74 D. Manuel Prats, Atocha, 16.............................. 10.000
75 D. Santiago M, de los Ríos, Serrano, 18........ . 9,800
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76 D. Paulino Angulo, Postas, 28..............................  9.508
77 Excmo. Sr. Duque cié Veragua, San Mateo, 7....... 9.300
78 D. Francisco Travesedo, Almagro, 31................... 9.004
79 Excmo. Sr, Marqués de Santo Domingo, Ayala, 4. 9.000
80 D Gustavo Oliver, Argensola, 18.......................... 9.000
81 D, José Gómez Acebo, Bárbara de Braganza, 10.. 9.000
82 D. Edgardo Angulo, Velazquez. 3.........................  9.0ÍX)
83 D. Julián Aragón, Recoletos, 14............................. 8.900
84 D. Tomás Herrero, Arenal, 22 duplicado...............  8.512
85 D, Manuel Eguilior, plaza del Angel, 7 .................  8.490
86 D. Modesto Largo Alvaiez, Puerta del Sol, 11 y 12. 8.4.30
87 limo. Sr. D. Mariano Núñez Samper, Martín de ¡os

Heros, 13............................................................  8.326
88 D Antoni o Oliva, Alcalá, 101................................  8.274
89 D. Benito González del Valle, Juan de Mena, 3 ... 8.261
tW Excmo. Sr. Marqués de Santa Lucía de Cocháii,

Pez, 4 2 ...............................................................  8.132
91 D, Juan García Revenga, Conde de Romanones. 12, 8.125
92 t>. Fernando Soriano, paseo de la Castellana, 34.. 8.120
93 D. Juan Horma González, plaza del Príncipe A l­

fonso, 1,. ............................................................. 8.119
94 D. Luis Sauz Trompeta, Esparteros, 9..................  8.100
95 D. Agustín Ferrer Vallés, Duque de Rivas, 8........  8.097
96 D. Angel Rodríguez, Arenal, 4..............................  8.070
97 D. Juan Hurtado, Jorge Juan, 29...........................  8.000
98 D. Manuel Ferrer, Vili anueva, 29.......................... 8.000
99 D. Francisco Carballo, Bárbara de Braganza, 5.,. 8.000

100 D. Pío Suárez lucían. Conde de Xiquena, 4 .........  8.000
tOl Excmo. Sr. Duque de Tarifa. Fortuny, 61.............  8,000
102 D. Joaquín Lamarca, Belén 19............................... 7.600
103 D. Valentín Gayarre, Zorrilla, 23.........................  7.600
104 D. Luis Martínez Osma, Arenal, 26......................  7.576
105 D. Luis Ibáfiez, Lealtad, 9 . .......... , .......................  7.369
106 D. Pablo Martín Fernández, Toledo, 19...............  7.340
107 D. José Bruno Largadla, Montera, 45................... 7.300
108 D. Luis Sánchez y\rjona, Cervantes, 30................. 7.243
109 D. Santiago Hazas, Aigensola, 7 duplicado.........-  7.241
110 D. José Uriarte, Avenida del Conde de Peñalver, 6, 7.106
111 D. Gregorio Ballesteros, plaza de Jesús, l dupd“. . 7.006
112 D. José María Creus, Santa Catalina, 8 ...............  7.006
113 D. Cándido .Mvarez, Palma, 75.............................  6,800
114 D. Enrique Viilate, Claudio Coello, 35..... ...........  6.800
115 D, Agustín BaJesteros, Sagasta, 16..................... 6.800
116 D. Cesar Donoso, Manuel Longoria, 3..................  6.723
117 D. Alberto Santa María de Alba, Fuencarral, 81 .. 6.714
118 D. Luis Montesino Espartero, Avenida de Menén­

dez Pelayo, 29.....................................................  6.693
119 D. Félix Murga, .Almagro, 30................................. 6.613
120 D. Federico Berna Idos de Quirós, Serrano., 69----  6.600
121 D, Bernardino Sacristán, plaza del Angel, 15....... 6.560
12¿ D, Raimundo Gallardo, Ventura Rodríguez, 21 .... 6.510
123 D. Eleulerio .Adrados, Prado, 20...........................  6.504
124 D. Javier Astiz, Arenal, 26 ............................. ......  6.500
125 D. Carlos Collantes, Juan de Mena, 19................. 6 411
126 Excmo. Sr, Marqués de Tenerife, Marqués de Ur-

quijo, 41.............................................. .......... . .  6.408
127 Excmo. Sr, D. Francisco García Molina, Arrieta, 2. 6.276
128 D. Jaime Ruiz Domingo, Samaniego, 2.................  6.237
129 D. Alfonso Dube Diez, Caños, 5............................ 6.218
130 D. Rodrigo Soriano, Alfonso XII, 44.....................  6.207
131 D. Eugenio Grasset, Cuesta de Santo Domingo, 7. 6.182
132 D. Zacarías Rodríguez González, .Atocha, 18.—  6.134
133 D. Ricardo Campos, Lealtad, 9 .............................  6.112
134 D. Francisco Losada, paseo de la Castellana, 29.. 6.000
135 D. Ignacio Sáinz de .Aja, F ern án d ez de Ovie­

do, 8 y 10............................................................. 5.800
136 D. Justo San Miguel Gándara, Orfila, 5 ...............  5.700
137 D. Luis Bermejo, Costanilla fie ios Angeles, 5. .. 5.645
138 D. Heliüdoro González Martínez, .Atocha, 4 ......... 5 600
139 D. Eliseo Palomino, Conde de Romanones, 1.. .. 5.544
140.D. Mariano Núñez Romani, Serrano, 44................ 5.500
141 D. Fermín Rosillo Ortiz, Padilla, 1........................  5.375
142 D. Blas Rabazo Ttiriel, Segovia, 51....................... 5.308
143 D. Ramón Fernández Hontoría, Juan de Mena, 7.. 5.091
144 D. Ramón Martínez García, Infantas, 28 y 30....... 5.000
145 D. Florentino Gil, Concepción Jerótiima, 35 ......... 4.930
146 D. Cayetano Aguado, Serrano, 50 ........................  4.936
147 D, Rafael Martínez Romarate, Lisboa, 8........ . 4.801
148 Excmo. Sr. Conde de Limpias, Velázquez, 72......  4.800
149 D. Bonifacio Sedeño de Oro, .Arenal, 13.............  4.718
150 D, Toribio Hernanz, Toledo, 20...................... .... . 4.616
151 D. Saturnino Esteban, Goya, 17...........................  4.600
152 D. José Díaz Cordobés, Alcalá, 83..........  ........... 4.600

CU O TAS
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153 D. Vicente Escudero González, Carranza, 19. 4.593
154 D. Nemesio Esteban Clemente, Relatores, 18......  4.593
155 D. Luis Espoleta Contreras, Claudio Coello, 14... 4.500
156 D, Fernando Astici, Argensola, 17.................. ......  4 500
157 D. Salvador .Aguado Mésa, Toledo, 95__________  4 486
158 D. Atanasio Perlado Hernando, Rainales, 4 ... . . .  4.477
159 D, Enrique Pérez Villamil, Hermosilla, 77........... 4.477
160 D. José Vinagrase Salvador, plaza del Progreso, 16 4 468
161 D, Nicolás Fernández de Córdoba, Núñez de Bal­

boa, 32..................................   4.468
162 D, Alfonso Pardo, Padilla, 27................................  4.400
163 D, Vicente Portillo Gutiérrez, paseo de la Caste­

llana, 23........................................................ 4,400
164 D. Felipe Muñiz Benito, Atocha, 3 ! ................ 4.384
165 D. Diego Suárez Jiménez, Atocha, 30 duplicado,.. 4..331
166 D. Manuel Esecra, Mesón de Paredes, 1 y 3 .. 4.293
167 D. Ignacio Colomer Vigo, Mayor, 16.............. 4.292
168 D. Santiago López Maroto, Leganitos, 33.....  4.286
169 D, Mariano Moneti, Hortaleza, 64................... 4.230
170 D. Antonio Palacios Raiiiüo, Nicolás María Rive­

ro, 8 y 10......................................................  4.220
171 D. Nicolás Rascón, Sagasta, 20..........   4.218
172 D. Alfredo Ardura, Paloma, 15.........................   4,217
173 Excmo, Sr. D. Antonio Maura, Lealtad, 18........  4.211
174 D, Antonio Monasterio Alonso, Reina, 39 y 41----  4,187
175 D. Mariano Maltrana, Fuencarral. 40 y 42 ............  4.094
176 D, José Primeda, Marqués de Cubas, 9 ......... 4.094
177 D. Enrique María Repullés, San .\gustin, 13.. 4.068
178 D. Marcelino Márquez, .Atocha, 2 duplicado.........  4*056
179 D. Dámaso Abad, San Joaquín, 14.................. 4.031
180 D. José Qaray, Velázquez, 3.......................... 4.000
181 D. Manuel Rodríguez Sojo, plaza de Santo Domin­

go, 12 y 13....................................    3.984
182 Excmo. 8ir. Conde de Agrela, San Bernardino, 21

duplicado....'..................................................... 3.936
183 D. Julio Urbina, Carrera de San Jerónimo, 38 . . . .  3,820
184 D. Luis Salamanca, Pinar, 6............................. 3.784
185 D. José Delgado, plaza de Nicolás Salmerón, 17.. ■ 3.750
186 D, Silvestre Díaz Varela, Preciados, 37 ........   3.746
187 D. Carlos Gil Delgado, Alcalá Galiano, 6 ........  3.720
188 D, Juan López Cordero, carretera de E! Pardo, 26,. 3.693
189 D. Pedro Lorite Sánchez, Latoneros, 1   3.644­
190 D. Juan Ceballos Aviles, plaza del Cordón, I . . . ,  3.640
191 D. Francisco Pingarrón, Barco, 32 .......................... 3.640
192 Excmo, Sr. Marqués deTMonso Martínez, Felipe VI,

, número 9 .............................................................  3.609
193 D. Lorenzo ViUalón, paseo de la Castellana, 21.,. 3.603
194 D. Jacobo Vicente Melón, Príncipe, 10........   3.600
195 D. Timoteo del Rey Requejo, Salvador, 4.......  3.565
196 D. Alvaro Guadaño, Amaniel, 30.....................  3,5.59
197 D. José Gómez Tejedor, Santa Engracia, 63.. 3.534
198 D. Agustín Silvela, Marqués del Riscal, 4.......  3.500
199 D. Víctor Velasco, Almagro, 32.......................  3.485
200 D. José San Román, Veneras, 2 .....................  3.480
201 D, Miguel Casíañer Sola, Espoz y Mina, 2....  3.465
202 D. Felipe Fernández .Alfaro, Duque de Rivas, 2 ... 3.457
203 Ù. Santiago Salvador, Atocha, 67 .......................... 3.426
204 D. Gerardo ‘ onzález, Alcalá, 104...................  3.400
205 D. Arnaldo Biiser, Esparteros, 6 . ..........................  3.395
206 D. Manuel Martín Uceda, Bordadores, 4 y 6 ..  3.395
207 D. .Angel Fernández Gil, plaza del Progreso, 19... 3.395
208 D. José Colinos, Vergara, 1............................  3,395
‘ 09 D. Lamberto Rodríguez, Atocha, 45 y 47.......  3.395
210 D. Rufino Gómez Llórente, glorieta de Ruiz Gimé­

nez, 1................................................................... 3.305
21! D. José Arrieta, Núñez de Arce, 7 y 9......... .......  3.395
212 D, Antonio Garay López, León, .38........................  3.395
213 D. Gustavo Reder, Serrano, 80.............................  3.305
214 D. Perfecto .-Mvarez Alvarez, Augusto Figueroa, 6. 3.395
215 D. Pedro éndión, Imperial, 8 .................................  3.395
216 D. Carlos Coppe! Molerò, .Arenal, 27..............  3.395
217 D Rafael Sanjaume Riera, Desengaño, 22 y 24... 3.395
218 D, Laureano Ortiz de Zárate, Magdalena, 8 y 10.. 3.395
219 D. Ramiro García Suárez, Echegaray, 1.........  3.395
220 D. Crótido Simón Martínez, Hernán Corles, 7 _ 3.395
221 D. Guillermo Maravini, Caballero de Grada, 54.. 3.395
222 D. Enrique Campo, Belén, 4............................  3.395
223 I). Orosio Cristobalena Goñi, Campoamor, 3 . 3.,395
224 D. Juan Sauz Madrid, Montera, '29 .......................  3.395
225 D. Romualdo Angulo López, Toledo, 4 ...........  3.393
2i6 D. Enrique Prats, Magdalena, 19......   3.360
227 D. .Andrés Díaz Zorita, plaza dei Progreso, 13.... 3.360
228 D. Celestino Martínez Blas, San Vicente, 22... 3.225

-Hj



229 D- Vicente Nogueras Trampas, Moret, 7 . ............ 3.239
230 D. Bartolomé Rodríguez, plaza del Príncipe Alfon­

so, 2 y 3 . 3.217
231 D. Pedro Durio Dnrio, Arenal, 19 y 21.................  ' 3.214
232 D. Cirilo Baranda, Embajadores, 24..
233 D. Ramón Fernández de Córdoba, Menciizábal,
234 D. Zoilo de Castro. Príncipe Anslona, 7...

3.192
3.147
3.061

235 D. Felipe Martín Crespo, Atocha, 6...................... 3.056
3.03,3

2.975
2.970

2.951
2.94S

236 D. Francisco Rodríguez Aedal, plaza del Angel, 7.
237 D.. Demetrio (Jarcia del Río, Carrera de San Jeró­

nimo, 7 y 9 ..........................................................  3.000
238 D. Evelio Fernández, Colegiata, 20......................  *
239 D. Florentino Martínez Blasco, Duque de Alba, 15.
240 D. Francisco Martínez Fresneda, Santa Engra­

cia, 34.................................................................
241 D. Isaac Rodríguez A vial. Preciados, 46................
242 D. Jerónimo Gómez Rodulfo, Mayor, 76...............  2.910
24.3 D. Ramón Pérez Molina, Espoz y Mina, 5............  2.875
244 D. Julián Veguillas, Leganitos, 1...........................  2.875
245 D, Eleuterio Martínez Rubio, Tudescos, 44..........  2.702
246 D. José Cardenal, Ayala, 26.................................. 2.620
247 D. Avelino Gamo Martín, Colón, 15 duplicado... "
248 D. César de la Mora Abarca, Alcalá, (i6..............
249 D. Angel Ossorio Gallardo, Ayala, 44.................
260 D. César Silió Cortés, Juan Bravo, 12...............
2.51 D. Angel Urzáiz Cuesta, Zurbano, 27........ .
252 D. Rafael Gasset Chinchilla, .Alfonso XII, 4........
253 Exctno, Sr. Marqués de Villabrágima, Lista, 3 . . .
254 D. Francisco Bergamín Rodrigo, Academia, 10..
255 Excmo. Sr. Marqtiés de Cañada Honda, paseo de

la Castellana, I I .......................................
256 D. José Góngora .Alvarez, San Bernardo, 85

Madrid, 1 de enero de 1925.—P. I. del Sr. Secretario 
cial Mayor, L eón S, de Robles.—V,” B.°: El Alcalde Presidente, 
C onde de V allellano,

2.375
2.328
2.328
2.328
2.328
2.328
2.328
2.328

2.277 
2.238 
el Ofi-

S U B A S T A S
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 

Corporación ha acordado, en sesión de 26 de noviembre pasado, 
anunciar subasta pública para contratar las obras necesarias a fin 
de sustituir el actual empedrado por el pavimento de asfalto com­
primido monolítico en las calles de Santa Brígida y Cañizares.

Dicha subasta tendrá lugar con sujeción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto y a los precios tipos y presupuestos 
parciales que al final se consignan, .

Los licitad ores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 3.197,30 pe­
setas en la (Jaja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 6,394,60 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 29 de enero de 1925, a las doce, 
en la primera Cása Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente de Alcalde en quien ai efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 y las proposiciones para la misma se presentarán en 
ei Negociado de Subastas de la Secretaría, en los dias hábiles 
desdé el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en e! 
Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 
20 de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
cotí cargo al vigente presupuesto de gastos.

■Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de diciembre de 1924. — P. I. del Sr. Secretario, 

el Oficial Alayor, L eón S. de R obles.

II r

rque deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para optar 
a la subasta de a afanado de las calles ríe Sonto Brígida y Cañizares.)

D......., que vive .... , enterado de las condiciones de lasubas-
ta en pública licitación para contratar la instalación de'asfalto 
comprimido monolítico en las calles de Santa Brígida y Cañizares,
anunciada en el Boletín oficial áe la provincia del d ía .....d e .......
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios tipos o con la baja de 
—tanto por ciento, en letra— en los precios tipos.)

(Fecha y firma del proponente.)

PRESUPUESTO

c a l l e  d e  s a n t a  b r I ü id a Pesetas

1.060,43 metros cuadrados de pavimento de asfalto 
comprimido de 0,04 de espesor sobre 0,15 de hor­
migón, a 31,79 pesetas............ ............................  33.711,07

Arreglo de encintados, excavaciones e imprevistos. 2,000

T otal.......................................  35 711,07

c a l l e  de  c a ñ iz a r e s

250 metros de encintado de 0,14 por 0,28 sobre 0,15
de hormigón, a 13,52 pesetas............................. . 3.380

687,50 metros cuadrados de pavimento de asfalto 
comprimido de 0,04 sobre 0,15 de hormigón, al
precio de 31,79 pesetas.........................................  21.855,62

Arreglo de aceras, excavaciones e imprevistos...... 3.000
T otal.....................................  28.235,62

N ota. La instalación del encintado se hará por la contrata 
de esta dase de obras, y el resto que importa 24.855,62 pesetas, 
es lo que corresponde a la subasta.

Importa el presupuesto tota! de la contrata de ambas calles pe­
setas 70.572,79.

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en sesión del 19 del pasado noviembre, ha acorda­
do anunciar subasta pública para contratar el alquitranado de 
varias calles, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO

OBJETO, DURACIÓN Y ENTIDAD DE LA CONTRATA

A rticulo pri.mero. Obfeto de esta contrata.-Es objeto de 
esta contrata la extensión de una capa de alquitrán sobre los 
firmes de macadán, ya existentes, en las siguientes calles:

Avenida de la Plaza deToros, paseo del Canal, prolongación 
del Canal y entrada al Nuevo Matadero, Moret, Ruperto i hapí, 
Torrijos, Lista, camino del Cementerio dei Este, Fernández de 
la Hoz, paseo de Cajal y paseo de Luis Camoens.

La conservación gratuita de la referida obra durante tres (3) 
meses, a partir de su recepción.

La nueva construcción de los trozos de la obra ya ejecutada 
por esta contrata que hayan sido destruidas al abrir zanjas para 
instalar cañerías para conducciones de aguas, gas, cables para 
transportes de enerad eléctrica, investigaciones de fugas, causas 
que produzcan hundimientos, etc.

A rt. 2.“ Duración de la contraía —Esta contrata empezará 
a regir al día siguiente a aquel en que se comunique a la Direc­
ción de Vías publicas que ha sido firmada la correspondiente es­
critura, y terminará a los tres (3) meses después como máximum.

En dichos tres (3) meses el rematante construirá todas las 
obras mencionadas y vendrá obligado a conservarlas en buen 
estado y a efectuar en ellas el tapado de calas,

.A partir de la recepción de las obras, empezará a contarse el 
período de conservación de las mismas, que durará tres (3) meses, 
durante el cual el contratista viene obligado a conservar en buen 
estado las obras realizadas y el tapado de calas. Por los expre­
sados servicios de conservación no se recibirá en ninguno de 
estos períodos cantidad alguna, puesto que la citada conserva­
ción es absolutamente gratuita, sirviendo sólo como garantía'dé 
la buena ejecución de las obras. No asi por el tapado de calas 
que se ejecute en los pavimentos por él construidos, por el que 
percibirá en ambos períodos, por cada metro de cala tapada, la 
cantidad que se marca en el cuadro de precios.

Terminados los períodos a que se refieren los párrafos ante-

ii 11| I,
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riores, empezará a contarse otro de cuatro (4) años, durante e' 
cual el contratista quedará obligado a la conservación en buen 
estado de esta clase de obra, percibiendo por cada metro cuadra­
do y año la cantidad que figura en el cuadro de precios.

Adeijiás, durante este período, el rematante queda obligado a) 
topado de calas que se ejecuten en las obras por él construidas, 
recibiendo por cada metro cuadrado de cala tapada la cantidad 
que para esta clase de obra marca el cuadro de precios.

A rt. 3.“ Entidad de la contrnta.~¥A importe de las obras 
que han de ejecutarse es el que aparece en el presupuesto, que 
asciende a la cantidad de doscientas treinta y ocho mil trescientas 
treinta y una pesetas con cuarenta y seis céntimos (238.331,46).

. CAPÍTULO II

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE PLIEGO,— MODO DE EJE­
CUTARLAS.— CONDICIONES QUE HAURáN DE SATISFACER LOS MATERIALES 
QUE EL CONTRATISTA EMPLEE EN ELLAS, —  RECONOCIMIENTO DE MATE­

RIALES Y DE LAS OBRAS UNA VEZ TERMINADAS

A rt. 4.“ Descripción de las obras. — Las obras que ha de 
realizar esta contraía son de tres clases: nuevas, de conservación 
en las nuevas que haya ejecutado y de reconstrucción de ias 
mismas en las partes que se destruyan con motivo de apertura de 
zanjas a que hace referencia ei artículo 1.“ .

Í.° Obras nueoas.—Comprenden éstas el regado con alqui­
trán de los firmes ya existentes, el recebado sobre el mismo y el 
barrido de toda la superficie.

2. ° Obras de cnnseruacióri.—Los trabajos relativos a éstas 
serán: el levantado de las partes de pavimento que se hayan 
rehundido o levantado, el arreglo de la caja y colocación del ma­
terial procedente de esta nperacíón que no hubiese sufrido dete­
rioro, en forma tal que el pavimento quede constituyendo una 
superficie continua sin rehundidos, y la extensión de la capa de 
alquitrán en forma análoga a la de obras nuevas

3. * Obras relatlaas ai tapado de caías.—Consistirán estas 
obras en volver a colocar, cuantas veces sea preciso, e! material 
que se haya levantado con motivo de éstas, hasta que quede 
constituyendo una superficie continua.

El material que hubiese sufrido deterioro o extravío deberá 
ser sustituido por otro en condiciones, y eii cuanto al alquitrana­
do, deberá ser regado con alquiirán en toda la superficie repa­
rada.

Tanto las obras de conservación como las de tapado de calas, 
no se darán por terminadas hasta lograr qae el pavimento alqui­
tranado quede en las condiciones en que se hallaba cuando se 
terminó su instalación. '

A rt. 5.“ Modo de ejecutar las obras. Replanteo.—El replan­
teo de las obras se hará por el Ingeniero encargado del servicio 
o facultativo en quien delegue, el cual marcará en planta los lí­
mites de la obra, así como también las aitiiras y rasantes a que 
éstas han de sujetarse. Una vez verificada esta opera -ión, el 
contratista efectuará todas las maniobras que se enumeran en el 
siguiente artículo.

a) Obras de alquitranado.—Se procederá al barrido de la 
superficie del firme, basta que quede completamente limpia de 
polvo, tierra o recebo suelto.

Este barrido puede hacerse a mano o con escoba mecánica. 
En este àttimo caso debe rectificarse a mano el barrido, quitán­
dole ei polvo en las zonas, que siempre dejan mal barridas las 
escobas mecánicas.

Para la operación del barrido y del alquitranado se debe pro­
curar operar en buen tiempo seco, por dificultar la humedad la 
penetración del alquitrán entre las piedras que componen e! afir­
mado.

Dos pasadas de la escoba mecánica, con tal de que los cepillos 
sean de fibra bien fuerte, como la de pizarra, bastan para la lim­
pieza, pues no conviene exagerar el barrido en términos de qué 
se arranque demasiado recebo y se desarme el firme.

Se deberá hacer el barrido inmediatamente antes del alquitra­
nado, para evitar que el polvo se forme de nuevo, y una vez que 
el afirmado esté perfectamente consolidado por el cilindro com­
presor y el tránsito

La cantidad de alc|uitrán que ha de extenclerse sobre el afir­
mado será de mil quinientos (1.500) gramos por metro cuadrado.

No se permitirá, salvo en casó le  absoluta imposibilidad, el 
tránsito sobre el firme alquitranado hasta pasadas veinticuatro 
horas, debiéndose enarenar el firme, pasado este plazo, con una 
cantidad de arena de nn ( I )  metro cúbico por cada mil (1.000) de 
superficie alquitranada.

En el caso de poderse suspender la circulación, se enarenará 
la superficie alquitranada inmediatamente después de la exten­
sión del alquitrán, y siendo en este caso preciso un volumen de 
tres (3) metros cúbicos de arena por cada mii (I.OOO) metros cua­
drados de firme.

Queda autorizado el contratista para utilizar como arena el 
polvo procedente dei barrido previo.

No se autorizará el riego en las superficies alquitranadas, 
mientras éstas se mantengan lisas, recordando el aspecto del 
asfalto.

Queda prohibido el empleo de tierras muy arcillosas como re­
cebo ea esta clase de firme.

La extensíóa o regado con alquitrán se hará con los aparatos 
sistema j. Lassailly u otros análogos, siempre que la caldera au­
tomóvil donde haya de c ilentarse esté provista de aparatos que 
impidan que al elevarse la temperatura sobre los 80 grados, se 
desprendan vapores amoniacales y el alquitrán rebase los bordes 
de ésta y se inflame al estar en contacto con el fuego del hogar.

El contralista está obligado a emplear en estas operaciones 
un carro calentador del alquitrán y otro carro alqnitranador, o 
sea el que extiende en forma de riego el alquitrán calentado en el 
primer carro.

El segundo de éstos, o sea el alquitranador, ha de estar pro­
visto de doble fila de surtidores y escobas alisado^as para poder 
dar en un solo paso dos capas consecutivas de alquitrán caliente, 
que son las suficientes para asegurar uii perfecto recubrimiento 
del afirmado

Debe emplearse el vapor como único medio del calentamiento 
y manipulación del alquitrán para poder llegar a la temperatura 
de noventa y cinco a den (95 a 100) grados como máximo, sin los 
peligro:! que ofrece el fuego directo.

No se permitirá al contratista el empleo de aparatos para ca­
lentar y extender el alquitrán sin que el Ingeniero encargado de 
estas obras dé su autorización, después de haber verificado y 
comprobado la eficacia, re dimiento y seguridad de estos apa­
ratos.

Los gastos que ocasionen las pruebas de éstos, así como los 
ensayos de los alquitranes que emplee la contrata, serán de 
cuenta de ésta, y no podrá negarse el contratista a verificar 
cuantas exija el Ingeniero encargado.

No se permitirá el empleo de aparatos para calentar y exten­
der cuya capacidad sea menor de novecientos (900) kilogramos 
de alquitrán.

b) Obras de cnnserDucion y tapado de calas.—Ee ejecutarán 
éstas en la misma forma que las nuevas correspondientes.

En los,trabajos descriptos se observarán todas las reglas de 
buena construcción, propias de la clase de obra que la motiva.

En la conservación de las obras de macadam alquitranado de­
berá ei contratista, tanto en el periodo de conservación gratuita 
como en el de conservación retribuida, cuidar que el firme esté 
siempre cubierto por una capa homogénea de aiquitrán, a cuyo 
efecto deberá, por lo menos, hacer el extendido de este materia! 
una vez al año.

CONDICIONES QUE HABRÁ DE SATISFACER EL -MATERIAL E.MPLEAOO 
EN LAS OBRAS

A rt. 6.” Alquitrán,—E\ alquitrán que se emplee será el re­
sultante de la destilación del carbón mineral de la Fábrica del 
Gas, del alumbrado, y estará completamente deshidratado. Será 
de buena calidad, sin materias extrañas.

El Ingeniero encargado de la obra podrá mandar hacer cuan­
tos análisis y ensayos considere necesarios antes de su empleo, 
y el contratista queda obligado a sufragar los gastos que estas 
operaciones ocasionan. '

RECONOCIMIENTO DR LOS MATERIALES Y DE LAS OBRAS UNA VEZ TER-
.MINADAS

.Art. 7.“ Reconocimiento de los materíales.—Los materiales 
que se suministren por el contratista para la construcción de las 
obras que han de realizarse serán reconocidos antes de su em pleo 
en obra por el encargado de la inspección de ésta, desechándose 
los que no reúnan las condiciones señaladas en este pliego, que 
deberán sustituirse por otros que las reúnan, y ser retirados de 
la vía pública por el contratista, a su cuenta.

.A los efectos anteriores, los Ingenieros de Vías públicas po­
drán hacer remitir los materiales a los Laboratorios que se desig­
nen, a fin de que se realicen los ensayos o análisis que se indi­
quen, debiendo sufragar también los gastos originados, así por 
el transporte de los materiales como por la expedición de los 
certificados correspondientes '

Reconocimiento de tas <>b'as una oee terminndas -  El reco­
nocimiento de las obras, una vez terminadas, .se hará por el In­
geniero Director, Ingeniero encargado.del servido o facultativo 
en quien delegue, el que comprobará cnanto a la mano de obra 
se refiere, si fue ejecutado con arreglo a la.s prescripciones de 
este pliego y reglas de buena coiistrncción.

Del resultado de estos reconocimientos se dará cueiila al In- 
gt-niero Director, si ésle no hubiera asistido a ellos.

No se dará por terminada ¡a obra, ni se citará para recibirla, 
ni, por consiguiente, se certificará su importe liastu que esté per­
fectamente consolidada, después de quince (15) días de observa­
ción, que serán contados a partir del día en que se haya hecho el 
reconocimiento que anteriormente hemos hecho mención.

11. ‘ j :
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Para ver si se cumple esta condición, e! Ingeniero encargado 
de este servicio o facultativo a quien corresponda, liará el opor­
tuno reconocimiento después de transcurridos los expresados 
quince (15) días. '

No obstante liaber sido reconocidos los materiales previamen­
te, si al examinar las obras hubiera alguno que no reuniera las 
coudiciones del pliego, el contratista queda obligado a levantarle, 
sustituyéndolo por otro, siendo de su cuenta cuantos gastos oca­
sione dicha operación, asi como las que sean preciso efectuar 
para que las obras queden cotn¡)letamente limpias de los detritus 
y tierras procedentes de su ejecución.

De todos los reconocimientos antedichos se levantarán las 
actas correspondientes.

CAPÍTULO i II

MliDlClON DE LAS OBRAS.— PRECIOS.— RELACIONES VALORADAS DE 
OBRAS.— P.AGO DE CADAS Y DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA

LAS

A rt 8.° Medición de íns obras.—Hechos los reconocimien­
tos de que hemos hablado eti el artículo anterior, y en el caso de 
que e! Ingeniero encargado del servicio o facultaiivo a quien co­
rresponda la obra, encuentre que ésta se ha hecho con arreglo 
a las condiciones de este püego, se hará por dicho Ingeniero en­
cargado del servicio o facultativo en quien delegue, una medición 
de ella, debiendo asistir también a este acto el contratista o per­
sona que le represente legalmente.

A rt. 9.° Ptecios.—Estos serán loa señalados en el cuadro de 
precios.

A rt. 10. Relaciones caloradas.—AI final de cada mes se 
harán por el Ingeníelo encargado del servicio relaciones valora­
das relativas a las diferentes obras que se hayan terminado por 
el contratista durante el mismo.

Estas relaciones se formarán en vista de las actas relativas a 
las mediciones de las obras, e irán firmadas por el facultativo su­
balterno encargado de cada obra y el contratista o sn represen­
tante, debiendo, además, llevar el conforme del Ingeniero encar­
gado del servicio.

Aplicando al número de unidades de cada dase de obra que 
resulte ejecutada los precios que figuran eti el cuadro correspon­
diente, se obtendrá la cantidad que habrá de abonarse al contra­
tista.

A rt. 11. Abono de las obras.—El importe de las obras ter­
minadas, deducida la baja de subasta, si la hubiere, se ie acredi­
tará al contratista por medio de certificaciones que expedirá el 
ingeniero Director o el Ingeniero encargado del servicio.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará a contarse 
el plazo de dos meses (2) a que se refiere el artículo 33 del re­
glamento para la contratación de obras y servicios municipales 
de 2 de julio de 1924.

A rt 12. Pago de calas.—Las calas practicadas en los pavi­
mentos construidos por esta contrata serán cerradas por la misma 
en las condiciones ya marcadas.

E! abono de los trabajos de esta dase que se hayan hecho por 
desperfectos producidos en servidos del excelentísimo Ayunta­
miento o por obras particulares, sé harán mensualmente por di­
cho Ayuntamiento a! contratista mediante certificaciones expedi­
das por el Ingeniero encargado del servicio.

El contratista tendrá la obligación de presentar el día ultimo 
de cada mes una relación en que consten las calas tapadas, en 
qué pavimento, dónde fueron efectuados los trabajos, qué día y 
por qué causa, a quién corresponde el pago y cuantos más datos 
estime la Dirección de Vías públicas que fueren precisos. Dichas 
relaciones servirán de base pata, una vez comprobadas sobre el 
terreno por el Ingeniero encargado del servicio o facuitetivo en 
quien delegue, expedir el certificado de que hemos hecho men­
ción, pues bastará aplicar al número de metros cuadrados que en 
ellas figuren los precios que para el tapado de calas en cada cla­
se de pavimentos se asigna en el cuadro correspondiente, tenien­
do en cuenta la baja de la subasta, si la hubiere.

Siempre que la contrata haya de tapar una cala por cuenta 
del excelentísimo Ayuntamiento que exceda de diez (10) metros 
cuadrados, deberá advertirlo previamente y obtener una orden 
del Ingeniero encargado del servicio, de la que acompañará co­
pia, como justificante, al remitir la relación mensual de que hemos 
hecho mención.

A rt. 13. Deimitición de la flanea.— contratista, después 
de ejecutadas las obras, recibirá por dos meses, o a la termina­
ción de cada una de ellas, el total importe de éstas; pero no reti­
rará la fianza del (10 por Uffl) diez por ciento que deberá liaber 
depositado como garantía del cumplimiento de su contrato hasta 
el mouiento en que haya concluido su compromiso; esto es, hasta 
vencidos los dos períodos de constnicc ón y conservación.

Sin embargo, si así lo desea, podrá reiirar la cuarta parte por 
cada año vencido de conservación, previa acta, en la que consta­
rá el exacto cumplimiento de la contrata de dicho año de conser­
vación.

Si al practicar el reconocimiento necesario para extender el 
acta a que se refiere el párrafo anterior, no se encontrara el pa­
vimento, a juicio del Ingeniero encargado del servicio o facultati­
vo en quien delegue, en las condiciones que marca esté pliego, 
será obligación del contratista su reparación, y, mientras ésta no 
se verifique, no se extenderá el acta uieucionada en ei párrafo 
anterior ni, por consiguiente, el Jefe encargado de) servicio 
librará la certificación correspondiente para la devolución de la 
parte de la fianza reclamada. Si al terminar el periodo de conser­
vación no hubiere el contratista retirado cantidad alguna de la 
fianza, se hará por la Dirección facultai iva de Vías públicas la 
recepción total de las obras, y en caso de estar en buen estado 
de conservación, se le hará al contratista la devolución íntegra 
de la fianza, mediante el acia y la certificación correspondiente.

Si se le hubiere devuelto la parte correspondiente a cada uno 
de los tres primeros años de conservación retribuida, se le de­
volverá la relativa al cuarto.

Si las obras al hacer dicha recepción iio se en. ontrasén en las 
condiciones debidas, se le dará un plazo prudencial al contratis­
ta, a fin de qae mande practicar los trabajos necesarios para con­
seguir tai fin.

CAPÍTULO IV

DISPOSiaONES DIVERSAS

Art. 14, Modo de recibir el contratista las órdenes de ia Di­
rección de Vías públicas.— 'E\ contratista por sí o por persona de­
bidamente autorizada por él para representarlo, deberá recibir 
las órdenes que la Dirección íacultf-tiva le comunique, bien en su 
domicilio, que pondrá previamente en conocimiento de ella, o 
bien en las oficinas de ésta, snje.'ándose en lo relativo a la forma 
y modo de llevar los detalles de la notificación y cumplimiento de 
las órdenes a las prevenciones que le hagan al efecto por !a Di­
rección facultativa.

A rt, 15. Precauciones con qne se efectuarán los trabajos.— 
Al efectuar los trabajos de todas clases se procurará causar el 
menor entorpecimiento en ia circulación y las menores molestias 
a los transeúntes y vecinos, dentro de lo que sea posible con la 
buena marcha de los trabajos, debiendo ser obedecidas en este 
punto las órdenes que las Anioridades o la Dirección facultativa 
comunique al contratista,

A rt , 16, Pineo en que habrán de rea iearse las obras.—La 
construcción de las obras objeto de esta contrata se han de eje­
cutar en tres (3) meses, en el orden en que indique la Dirección 
facultiva, y deberá dar principio a cada obra en el plazo de cin­
co (5) dias después de haber recibido la orden,

A r t . 17. Plaeo para retirar los materiales desechados y mul­
tas que pueden imponerse ai contratista de no Deiilicarlo —Los 
materiales que en el reconocimiento sean desechados deberán ser 
retirados de la vía pública por el contratista, y de su cuenta, en 
el término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la recep­
ción, sin excusa ni pretexto alguno, y si así nó lo hiciere, pagará 
a los tres días siguientes, por ocupación de la vía pública, la can­
tidad de cinco (5) pesetas por cada montón de material; tran-cu- 
rrido este plazo sin haber retirado el material, se entenderá que 
lo renuncia a favor del .\yuntamiento,

A rt. 18. Multas en que el contratista incurre, tanto por no 
empegar las obras en el placo marcado, como por na etminmlas 
en ei qne le corresponde.—Si el contratista retrasase el principio 
o la ejecución de los trabajos más tiempo del señalado, coa arre­
glo a este püego, incurrirá en multa de dnctie ta (50) pe-etas 
por cada día de retraso, que le será impuesta por el excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente.

Tjanscurridos quince (15) día.s e este estado, se duplicará la 
multa, que será de cien (100) pesetas diarias por espacio de otros 
quince (15) dias.

Si al finalizar este nuevo plazo no hubiera dado el cumpli­
miento debido, quedará de hecho rescindido el contrato, a tenor 
ds lo que prescribe el artículo 30, y con los efectos marcados en 
el artículo 21 del reglamento para ía contratación de obras y ser­
vicios imiiiicipales de 2 de julio de 1921.

Las mismas iiuiltas que por la tardanza en dar principio a los 
trabajos que se le ordenen podrán ser impuesta- ai contratista si 
no terminara la obra en el plazo que se le iiid que por la Direc­
ción facultativa.

,\rt.' 19. Modo de hacer efectwns las multas. — Reposición de 
la fiama y casos de rescisión.-i-üs  milita'̂  que pueden imponer­
se ni contratista se harán efectivas de la fianza prestada por e! 
mismo como gurantia del citmplimienb' de su contrato, y. caso 
preciso, de sus bienes, en la forma que establece el articulo 32 
del citado reglamento sobre coi:tratación de obras y servicios 
municipales

El l oiitrat sta deberá completar la fianza que tenga en depó­
sito siempre que se exiraiga una parte de e;la para lia er tfectiva 
las multas que le fueron impuestas.

Si a los diez días de que haya sido requerido para que cora-
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píete la fianza na lo hubiere hecho, el exceletitísimo Ayuntamien­
to podrá declarar rescindido el contrato, según lo prevenido en 
los artículos 30 y 33 del repetido reglamento, con todos los efec­
tos del artículo 21 del mismo.

A kt, 20. Casos en que se t uede acordar ¡a si.spensiñn de 
/as obras.~-E\ Ingeniero encargado del servicio podrá suspender 
la eiecnción de las obras cuando los materiales no reúnan las 
condiciones exigidas en este pliego o los trabajos no satisfagan 
a las generales de buena construccieün.

Akt, 21. Gastos que corresponden exc/usiüamente al contra­
lista S e r á n  de cuenta del contratista:

Fd pago de lo.s materiales, operarios, transportes y demás 
medios y elementos que sean necesarios para la buena ejecución 
y conservación de las obras contratadas que se hayan indicado.

La compra, reparación y composición de lierramientas, má­
quinas, útiles y demás enseres que sean necesario.^ para la ejecu­
ción y conservación de las obras.

Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y demás me­
dios auxiliares de construcción, cuyo material retirará de la via 
pública tan pronto como fuere necesario.

El pago de guardas y colocación de luces en cumplimiento a lo 
dispuesto en las Ordenanzas municipales.

El abono de los daños y perjuicios que ocasionen en ia pro­
piedad particular o comunal por la mala dirección de la obra o 
por cualquiera otra causa.

El agua que necesite el contratista, tanto para la construcción 
como para los trabajos de conservación, se facilitará por el Mu­
nicipio, tomándola aquél de las bocas de riego. Si no existiese en 
las inmediaciones, el transporte de las referidas aguas será de 
cuenta del contratista.

A rt. 22. Obligaciones de los empleados del contratista para 
con la Actminislráción.—Toúos los empleados, dependientes u 
operarios del contratista guardarán el respeto y consideración 
debidos al excelentísimo señor Alcalde Presidente y demás auto­
ridades, así como a los señores Coiicemles, al señor Ingeniero 
Director del ramo y funcionarios que hagan sus veces, atendien­
do y cumpliendo cuantas observaciones relativas al servicio se 
les niciei en.

El excelentísimo señor Alcalde, Autoridades municipales y el 
Ingeniero Director podrán exigir a! contratista que despida de 
ios trabajos a aquellos de los dependientes ii operarios que co­
metan faltas de insubordinación y respeto, promuevan riñas, es­
cándalos o alteraciones en las obras. .

A kt . 2,3, Modo de ejecutar las obras empezadas por el con­
tratista que no emno a con lo que dispone este pliego de condicio­
nes.—Queda facultado el excelentísimo Ayuntaimento para ter­
minar, a cuenta y riesgo del contratista, todas las obras de cons­
trucción y conservación de pavimentos, a que se refiere esta 
contrata, bien por administración o por medio de una nueva su­
basta, en el caso de que el contratista no lo efectuara con arre­
glo a las condicioness estipuladas en este pliego, y prórroga que 
que por dicha Corporación se le concediese,

A h t . 24, Casos en que no tiene derecho el contratista a in­
demnización o aumento de precios.—E\ contratista no tiene dere­
cho, bajo pretexto alguno, a reclamar aumento de los precios por 
él admitidos, ni se le indemnizará en todo ni en parte de las pér­
didas, averias o perjuicios ocasionados por su negligencia, impre­
visión o falta de medios, cálculos equivocados, erradas operacio­
nes, falsas maniobras, pues, baio estos conceptos, este contrato 
se liace a riesgo y ventura del coniratista.

A rt. 25. Baja o mejora en el remate.—ha baja o mejora que 
se haga en el remate será de nn tanto p r ciento fijo, que se apli­
cará a todos y cada uno de los precios consignados.

Por lauto, las proposiciones que se presenten en el acto de la 
subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al modelo que 
se acompaña al pliego de condiciones económico administrativas, 
deberá decirse en la parte de dicho modelo destinado a hacer la 
proposición lo siguiente: (a la letra) si no se hiciere baja por los 
precios tipos, y si se hiciere, con la rebaja del tanto por ciento 
(en letra) en todos los precios, desechándose en el acto toda 
proposición que no esté redactada exactamente en esta forma.

A rt . 2fi, Condiciones que. sin perjuicio de las consignadas 
handeieg ir en este contrato.—Sin perjuicio de cuanto queda 
consignado en estas condiciones, regirán también las económico 
administrativas que se dicten para este contrato, las que se esta­
blecen en el reglamento de 2 de julio de 1924 para la contrala- 
dén de obras y servicios municipales, y las del pliego de condi­
ciones generales para la contratación de obras públicas, aproba­
do por Real decreto de 13 de marzo de 1903.

A rt. 27. Obligaciones en que se halla el contratista de cam­
pì ir todas las prescripciones para i a buena construcción y conser- 
íí«c/ó«. —Queda obligado el contratista a hacer, en general, todo 
cnanto fuere necesario para la buena construcción y conserva­
ción de las i'bras pur contrata, aunque no estuviera suficiente­
mente expresado en dichas condiciones, siempre que sin separar­
se de su espirita y recta interpretación se lo ordenase por escri­
to la Dirección facultativa de las mismas,

Madrid, 2 de noviembre de 1924.-^El Ingeniero,/. Alderete.

presupuesto

Avenida de la Plaza de Toros:
14.740 metros de alquitranado, a 2,23 pesetas... 
Rebacheo y arreglo del afirmado, incluso la pie­

dra necesaria...................................................

T otal.................................

Paseo del Canal:
4.382,38 metros de alquitranado, a 2,23 pesetas.. 
Rebacheo y arreglo del afirmado, incluso la pie­

dra necesaria.

T  OTAL..

T otal.

TOTAL,.

Calle de Lista, entre el paseo de la Castella­
na y calle Serrano:
2.100 metr- s de alquitranado, a 2,23 pesetas----
Rebacheo y arreglo del afirmado, incluso la pie­

dra necesaria...... ...........................................

T otal.

T otal,

Paseo de Luís de Camoens:
6,288 metros de alquitranado, a 2,23 pesetas..

• T otal,

32.870 

4.520 

37.390

9.772.66 

5.500

15.272.66

ti

Prolongación del Canal y camino del Nuevo 
Matadero: '
4.609,80 metros de alquitranado, á 2,23 pesetas.. 10.279 85
Rebacheo y arreglo del afirmado, incluso la pie­

dra necesaria..........................................................  3.500

13.779,85

Calle de Moret:
8.250 metros de alquitranado, a 2,23 pesetas,. . . . 18.397,50
Rebacheo y arreglo del afirmado, incluso la pie­

dra necesaria..................................................  3.500

T otal..................................  21.897,50

Paseo de Ruperto Chapí: '
12.012 metros de alquitranado, a 2,23 pesetas..: 26.786,76
Rfcbacheo y arreglo del afirmado, incluso la pie­

dra necesaria............................................ . • ■ ■______ 1 -000

T otal.....................................  27.786,76

Calles de Torrijos, de Don Ramón de la Cruz 
a Diego de León:
9.8S5 metros de alquitranado, a 2,23 pesetas.... 22.043,55
Rebacheo y arreglo del afirmado, incluso la pie­

dra necesaria...................................................  3.600

25.043,55

4.283

1.350

5.633

Camino del Cementerio del Este: -
15,600 metros de alquitranado, a 2,23 pesetas.... 34.788
Rebacheo y arreglo del afirmado, incluso la pie­

dra necesaria.................................................... 4.000

T otal........................................  38.788

Calle de Fernández de la Hoz;
9.000 metros de alquitranado, a 2,23 pesetas----  20.070
Rebacheo y arreglo del afirmado, incluso la pie­

dra necesaria...................................................  3.500

23.570

Paseo de Cajal:
4.750 metros de alquitranado, a 2,23 pesetas,.. . . 10,592,50
Rehachen y arreglo del afirmado, incluso la pie­

dra necesaria. .............. .................... ............. 4.000

T otai....................................... 14,592,50

13.977,64

13.9'^7,64
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■ RESUMEN Pesetas

Avenida de ia Plaza de Toros.............................
Paseo del Canal...................... ...........................
Prolongación del Canal y camino del Nuevo Ma­

tadero.................................... .........................
Calle de Moret...................................................
Paseo de Ruperto Cliapi....................................
Calle de Torrijos ..............................................
Calle de Lista..................................... ................
Camino dei Cementerio del Este........................
Calle de Fernández de la Hoz............................
Paseo de Cajal...................................................
Paseo de Luis de Camoens................................

T otai.................................  23^M,49

37.3t!0
15.272,66

13.779 85
21.879.50 
27.786,76 
25.643,55
5.633

38,788
23.570
14.592.50 
13 977,64

Asciende este presupuesto a la expresada cantidad de dos­
cientas treinta y ocho mil trescientas treñita y una pesetas con 
cuarenta v seis céntimos.

Madrid, a 2 de noviembre de 1924,—El Ingeniero,y. ALierete.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en e! artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
para la contratación de obras y servidos municipales, el día 20 
de enero de 1925, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
.Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo 
también al acto otro Vocal de la Comisión municipal Permanente 
y uno de los señores Notarios del ilustre Coleaio de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los día.s no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. ” Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en los presupuestos parciales correspondientes unidos ul píie- 
go de condiciones fíicultativas, y la partida por donde ha de satis­
facerse esta obligación, figura consignada en el vigente presu­
puesto, capítulo II, articulo 3.“

4. ° Los licifadores que concurran a esta subasta liabráii de 
consignar en la Caja genera! de Dep(3sitos o en la Depositaría 
Muaicipal la fianza provisional de 11,916.58 pesetas, consistentes 
én el 5 por 100 del importe total de la misma, pndiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el artículo 10 del l eglainento antes citado, computándose éstos en 
la forma que se establece en el artículo ! 1 del mismo.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los dias hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Maaríd 
ha^ta el anterior en que aquélla haya de tener lugar-y durante las 
horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la forma y 
modo que se expresa en el artículo 15 del reglamento citado.

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de ios mismos, en nso de ia facidtad que al Ayun­
tamiento concede el artícuio 22 del rcgfamento mencionado para 
la contratación de obras y servicios municipales.

7. ' Ei licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 23.833.16 pesetas, para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, pndiendo también verifi­
carlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escríiura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por cansa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescin­
dido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del artículo 21 del repetido reglamento.

9. “ El hecho de presentar ui>a proposición para lu subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El .Ayuntamiento, usando de la facallad que le concede el 
artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencionado, 
podrá rescindir el contrato en cnalqnier tiempo de la duración 
del mi.smo por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del

precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domici­
lio y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte,

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en ios diarios oficiales de Madrid, en el Bo­
letín DEL A yuntamiento de Madrid y diarios no oficiales, presen­
tando al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencio­
nado importe. También queda obligado el contratista a satisfacer 
a la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a 
cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de ad­
judicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos lega­
les, sin cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo 
.Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro de! 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que hága 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las propo.siciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la ciase 8.°, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán de­
bidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, 
especial de subastas, por tada 500 pesetas o fracción de ellas, 
segán lo establecido en el presupuesto municipal vigente, y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado rein­
tegro será exigido en el acto al licitador por el señor Presidente 
reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo 
hasta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la 
falta de la fianza provisional o de la definitiva caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato y previa certificación del señor 
Ingeniero Director de Vías públicas, visada por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las con­
diciones estipuladas, y uo habiendo responsabilidades exigibles, 
se devolverà la fianza al rematante,

17. El rematante queda obligado a realizare! correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las pro­
posiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excep­
ciones que se publica anualmente, en cumplimiento del artícu­
lo 2.“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1938, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento:

«.Ai!t . 13. Cuandi) se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

» A r t . !4. En ia segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por e! articulo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos (lela relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exce­
da al de éstos en más del 10 por KM del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos, la preferencia 
del producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
citando éste fuera aplicable, cesará, sí la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa en más del 10 por KM, computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en dicha relación.

»A rt. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en ntoneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

» A rt. 17. Las Autoridades y ios funcionarios de ¡a Adminís-

I II ' 1
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tracióti que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales 
contratos sean comunicadas intTiediatameníe después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comi­
sión protecto' a de la producción nacional. -■

Madrid, 17 de noviembre de 19i4,— El Secretario, F hancisco
FítJxNO,

DiUgencU'.—Vür la presente se liace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 2R del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el térmi­
no de diez días sin que contra la misma se haya formulado recls- 
macíón alguna.

Madrid, 18 de diciembre de 1924. El Oficial de! Negociado, 
Francisco Díag Villar. — B.“ , El Secretario, Francisco R uano.

Modelo de proposfelón
(t|iie ileherá extenderse en papel timbrado del Estado de la ciase 8.“, y al 

presentarse ilevar escrito en el sobre lo signiente: Proposición para optar 
n la subasta de obras de alQiiltrunatío de varias calles de esta capital.)

D .... . que v iv e ......enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar el alquitranado sobre los 
Rrmes de macadán existentes en la Avenida de la Plaza de foros, 
paseo del Canal, prolongación del Canal y camino del Nuevo 
Matadero, Moret, Ruperto Chapí, Turrijos Lista, camino uel 
Cementerio del Este, Fernández de la Hoz, paseo de Cajal y 
de Lilis de Cainoens, anunciad i en la Gaceta de Madiid y en
el Boíetin o¡icial de ia provincia en los d ías..... y .. .. d e ......
conforme en nn todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, por {acjuí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos o con la baja de tanto 
por ciento, en letra—en los precios tipos).

Madrid, —  de ..... de 192.....
(Firma del proponente).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de diciembre de 1924,—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

La Comisión mmiidpal Permanente de esta esceientisiaia Cor­
poración ha acordado, en sesión de 3 de diciembre último, anun­
ciar subasta pública para contratar la e.xplanac ón del solar des­
tinado para construir la casilla de obras de la segunda zona del 
Ensanche y .situado en ia calle de Velázquez, entre la de López 
de Hoyos y paseo de Ronda en la acera de los números impares, 
colindante con el hotel del Sr, Orozco.

Dicha subasta tendrá lugar con sujeción a los pliegos de con­
diciones redactados al efectíi y en el precio tipo de siete pesetas 
el metro cúbico de desmonte incluyendo en éste la pica, ca'ga, 
transporte y derechos de vertedero. El importe de la obra se cal­
cula en 55.3f50,51 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estoí últimos casos, bastanteado 
por algimo de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 2.767,50 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al urbiino municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 5.535 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 3 de febrero de 1925. a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señcr Alcalde o 
de! Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas cu el artículo 15 de! reglamento de 2 de 
iuliü de I9J4 y la.s proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secreiacía en los dias hábiles 
ilesde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio tn el 
Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de veri­
ficarse, din ante las horas de diez de la mañana a dos de la farde.

Los pliegos do condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallután de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lioras de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasia el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones sé con.sigiia la obli­
gación que ci nlrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el conirato prevenido en el Real decreto d e20 
de junio de 1902

El importe total de esta subasta será satisfecbo al rematante 
con cargo ni capítulo 111, artículo 2.“ , concepto S.” de la segunda 
zona del vigente presupuesto del Ebisanclie.

.Xmindada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de enero de ¡925.— El Secretario, Francisco 

Ruano,

Modelo de proposletón
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.", y al 

presentarse Ilev r escrito en el s. .bre lo siguiente; Proposición para optar 
a ia subasta de explanación de un solar en la caite de Velázquez, entre 
ia de López de Hoyos, y el paseo de Ronda,)

D .... , que v iv e ..... , enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar la explanación del solar des­
tinado rara construir la casilla de obras de la segunda zona del 
Ensanche y simado en la calle de Velázquez, entre la de López de 
Floyos y el paseo de Ronda, amindada en el Bnietin oficial de la
provincia del día . ... d e .... , conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo dicha explanación con estricta 
sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el precio 
tipo o con la baja de—tanto por ciento, en letra— a el precio 
tipo),

(Fecha y firma del proponente.)

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima <'or- 
poración ha acordado, en sesión de 3 del corriente, aniinc'ar su­
basta pública para contratarla adquisició i de las siguientes pren­
das para vestuario del personal del Cuerpo de Bomberos:

Pesetas

17 capotes para cluinffturs, a 114 pesetas uno..............  1.938
b6 guerreras de tela azul, a 23 ídem una....................... 1.518
80 Idem de diario, a 60 id, id.......................................... 4.800

370 pantalones de tela azul, a 12 id. uno.......................  4.440
110 pares de botas, a 55 id. par......................................  6.050

Dicha subasta tendrá lugar con sujeción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto y por los precios tipos indicados. ' 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, coa poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previa uente, como fianza provisional, la cantidad de 937,30 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni- 
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ai arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 1.874,60 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa certificación corre.spotidiente- ’

La subasta se verificará el día 27 de enero de 1925, a las doce, 
en la primerH Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, con tqs for­
malidades estiblecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días liáblles 
desde el siguiente ál en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae 11 rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 
20 de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecbo al rematante 
con cargo al capítulo lil, articulo 2.°, concepto 109 del vigente 
presupuesto de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de jiili i de 
1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se enuncia al púb ico para su conocimiento.
Madrid, 27 de diciembre de 1924.—El Secretario, Francisco 

Ruano .

Modelo de ppoposieión

(que deberá extenderse en pape] timbrado del Estado de I r clase 8.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo signiente; Proposición para opmr 

la snhasia de cesiuario y calzado para el personal del Cuerpo de líont- 
heros.)

D.....  , que vive en ...... outerado de las condicioues de la su­
basta en pública licitación para contratar el suministro de vestua­
rio y calzadrr con destino al persona! del Cuerpo de Bomberos 
de esta capital, anunciada en el Boleii • oficial de la provine! del 
día .. .. d e ....., conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a lomar a m i  cargo dicho suministro con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esia forma: los precios tipos o 
con la baja d e—tanto por ciento, en letra— tn los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

n
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Subastas // concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

[>fA
de la subasta

13 enero 

20

21

27

29

31

3 febrero

10

12

13 enero

14

21

15 enero 

17 .

29

i

OIS.IETO DE 1,A SUBASTA

SUBASTAS

PESETAS

Enajenación del solar de la calle de
Toledo, 89 — Predo tipo...............

Obras de alquitranado sobre el maca- 
dán existente en varias calles de 
esta capital, la conservación gratui­
ta de las mismas durante tres meses 
y la nueva construcción de tapado
de calas.—Presupuesto...................

Obras de explanación en la calle de 
Modesto Lafuente, en tre las de 
Abascal y Bretón de los Herreros.—
Presupuesto............... ....................

Adquisición de vestuario y calzado 
para el personal del Cuerpo de Bom­
beros.—Importe. . . - ............ .......

Obras para sustituir el actual empe­
drado por el pavimento de asfalto 
comprimido monolítico en las calles 
de Santa Brígida y Cañizares.—Pre­
supuesto.........................................

Ejecución de empedrados con mate­
rial granítico ordinario sobre arena 
en las calles de Ayala, Juan de Ur- 
bieta y Sándiez Barcáiztegui.—Pre­
supuesto......................................  .

Obras de explanación del solar desti 
nado para construir la casilla de la 
segunda zona de! Ensanche, en la 
calle de Velázquez.—Presupuesto.. 

Obras de construcción de firmes, con­
servación y tapado de calas en las 
calles de la Santísima Trinidad, Mo­
desto Lafuente y Velázquez.—Pre­
supuesto.........................................

Servicio de extracción de las aguas 
fecales de todos los pozos negros, 
fosas sépticas, pozos registros, ab- 
sorbederos, etc., en el término mu­
nicipal de Madrid, por cinco años,—
Presupuesto anual............ .............

Obras dg saneamiento de las conduc­
ciones de agua de los viajes de la 
Castellana, en la parte correspon­
diente a la distribución del interior 
de Madrid, a partir de ia estación 
ozonizadora.—Presupuesto............
Para paelamaeloiies por diez días, 

a contar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el «Bo­
letín oficial» de la provinela, y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa:
Adquisición de 1,200 impermeables y 

1.200 pares de I otas con destino al 
personal obrero del Servicio de Lim­
piezas —Importe calculado............

Suministro de vendajes y aparatos or 
topédicos con destino a los servicios 
que se presten en tas Casas de So­
corro.—Importe calculado. .......

Obras de ampliación del edificio esco­
lar situado en la calle de la Flori­
da, 15.—Presupuesto......................

CONCURSOS

Adquisición de quince tanques auto­
móviles de riego para el Servicio de
Limpiezas.— Importe......................

Concurso de explotación de la fonda 
y re-itanraiite del Nuevo Matadero 
y Mercado de Ganados.— Precio
tipo anual........................................

Adquisición de 200 carritos de mano 
para la re cogida d e basuras d e las ca­
lles (segundo concurso).-Importe.. 

Adquisición de material rodado para 
arrastre animal, destinado a la reco­
gida y transporte de desechos urba­
nos.—Importe....................... .

52.633,52

238.331,66

47.480

18.746

63.946

119.737,50

55.350

530.320

140.000

362 685

90.000

25.000

102.561,20

450.000

15.000

80.000

90,000

Eseelturas firmadas en la semana anterior

Negociado 4.“—Expropiación de la casa número 14 de la calìe 
de Bordadores, con D. José Zorrilla y Monasterio, como Admi- 
nisbador legal de su esposa, doña María de los Dolores Ondo- 
villa. Notario autorizante, D. Juan C. de Pereda.

Negociado i?.“-Expropiación de terreno para la calle de Mén­
dez Alvaro, con D. Pedro Nero, por sí y en representación de 
los Sres. González y Ortiz de Zarate. Notario autorizante, don 
Dimns .Adanés.

C E M E N T E R IO S
Autorieaclones de encerramiento en las cuatro Sácramencaies 

del 10 al 16 de diciembre de 1924

AUTORIZACIONES

c/;%

7I

wX3
rc
2
K

ir.»3
X

X-s
X

D

a

H

Ss — n Q.
l i■'S z* f  9

IM POETE 

Pesetas.

De 33 pesetas................ 1 9 » 1 11 363
De 44 ídem................... 2 » 2 2 6 264
De 50 ídem................... 1 1 T » 3 150
De lio  ídem................... » » » » »
De 165 ídem................... » » » » » »

Suma... ............ 4 10 3 3 20 777
AutorUaciones por enterra^ 

miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o traslado de uno a 
otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos-

De 33 ídem..................... » » »
De 44 ídem.................... » » » 5) » »
De 50 ídem..................... » » » » » »
De 165 ídem..................... » » » »

T o t a : R-.c................. 1 10 3 3 39 777

REGISTRO GENERAL
Resumen por Negociados de los expedientes registrados en 

el mes de nooiembre ¡Utimo, correspondientes a la Secretaria 
de este exceleniisimo Ayuntamiento.

NEGOCIADOS Entradas Salidas

l.° Personal................ ........................... 303 61
2.“ Hacienda..... ...................................... . 582 288
3.° Policía urbana.......................... ......... 1.704 512
4.° Obras................................................ 1.455 301
5.“ Beneficencia...................................... 248 75
6.“ Ensanche .................... ...................... 270 193
7,“ Consumos y Mercados....................... 175 20
Obras de construcción del Ensanche.......... 242 208
RpfnrmaR 5\nrí;íIpR................ * . . ............. 83 180
Estadística................................................ 220
Elecciones .............................................. 2 »
Quintas....................... .................... * -. . . 437 38
Certificaciones y Exhortos . ...................... 1.194 1.147

52 »
39 »

instrucción pública.................................... 74 64

Totales......................... 7.080 3.149
Mecanografía; Comunicaciones y copias,... 7.138 »

U C E N C IA S  EXPEDIDAS
Por el Negoelado A.” (Obras)

Construcciones; Olite, 4; 4 duplicado, y 4 triplicado; Gabriel 
Lobo, sin número;  ̂Béjar, .:0; Atajilío, sin numero; Cartagena, 26
duplicado; Adela Balboa, sin número; Antillón, 12; Francisco No- 
vacerrada, 18. y Marqués de Zafra, sin número.

Alquilar: Ambrosio Vallejo, 6, y Dofla^lanca, !9.etc . . .  - - . . . .Reformas: Toledo, 49; Esperanza, 9; Santa María, 8; San Isi­
dro, 5; Atocha, 36; Concepción Jerónima, 4; plaza del Progreso, 
número 17; Areml, 26; Preciados, 52; Mira el Sol, 4; Martin de 
los Heros, 6; Jesús, 14; San Mateo, 3; Hortaleza, 75, y Alonso 
Heredia, 21.

Revocos: Arriaza, 9; Esgrima, 11, y Preciados, 51.

d €  S i á ü t
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ii>. i

Pop la Seeclán de Obras de Cons- 
tpucelán en el Ensanche,  desde 

el dia 3 hasta el 10 de enero de 1925

Alquilar: Máiquez, 80; Eloy Gonzalo, 30; Cardenal Cisneros, 
número 21; Jorge Juan, 30; Bretón de los Herreros, 22; Santa 
Engracia, con vuelta a la de Zurbano y plaza de Clianiberí, y 
Santa Casilda, 6.

Construcción de pabellón: Don Ramón de la Cruz, 42.
Instalación de ascensor eléctrico; Lagasca, 4.
Desmontar solar: Blasco de Qaray, 61 y 63.
Construcción de garage: Ayala, 54.
Paso de carros; Príncipe de Vergara, 31; Fortuny, 7, y Pe- 

íl líelas, 12.
Pintar verja del liotel: Lista, 29.
Construcción de naves; Magallanes, 26, y Andrés Mellado.
Constrncciún de cobertizo: Fernández de la Hoz, 46.
Obras de reparación: Fnencarral, 139; callejón de! .Mamillo, 3, 

y Genova, 3,

Vallado de solar; Pefíuelas, 12, con vuelta a la de Moratines.
Obras de saneamiento: Ponce de León, 4.
Obras de reforma: Goya, 43; Qaztambide, 3; Guzmán el Bue­

no, 32; Serrano, 40; Génova, 9; García de Paredes, 47 y 49; Ve­
lazquez, 122; Alcalá Galiana, 8; Fernando el Santo, 14; Monte- 
león, 42; paseo de Yeserías, 1; Toledo, 156 provisional; paseo dé 
la Florida, 27, y Fernández de la Hoz, 7.

Revocos; Goya, 16, y 46 duplicado; Juan Duque, 9; Torrijos, 
número 19; Bretón de los Herreros, 19; Génova, 19; Delicias, 20; 
paseo de la Castellana, 19 y 65; Princesa, 55; Alonso Cano, 3, 
con vuelta a la de Ponce de León; Bravo Murillo, 60, y O'Don- 
neü, 27 duplicado. . ■

Popla,Dlreee!ón de Fontanería Alcantaplllas

Acometer a la alcantarilla general, 1.
Construir alcantarilla particular, 1. ■
Construir pozo en el jardin de la finca, T,
Acometer a la alcantarilla particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 16.
Total, 20. .

INTERVENCION

E N S A N C H E

ingresos i; pagos neri/icados pot cuenca del presitpiiesio de 1924-25

IN G R E S O S

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS

presu p u estos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 4 
de enero de 1025

Pesetas

Del 5 a l l í  
de enero de IB25

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 11 

de enero de 1025

Pesetas

I —Cotitribnciones y recargos..................................................
2.“—Venta de terrenos................ ..................................... ; ........
.3.°—Subvención del Aynntainiento . .........................................
4, '’—Imprevistos..... .......................................................
5.  ̂—T?piiitfigros* , .,, * ..................................................................................

9.000.000
75.000

700.000
»

73.624
4.144.358,92

2.332,860,56
61.892,28

»
1.795,66 

45.491,55 
4.588.802,85

»
»

»
355,45

Ò

2.332.860,56
61.892,28

1.795,66
45.847

4.588.802,85

ingresos por reintegro de cantidades libradas........................
T otal .............................

13,992.982,92
»

7.030.842,90
159.380,37

355,45
»

7.031.198,35
159.380,37

13.992.982,92 7.190.223,27 355,45 7.190.578,72

P A G O S

C A P I 'IU L O S

1 Perso al y materia!.........................
2. "—Deuda y créditos reconocidos . . . .
3. °—Se; vicios municipales...................
4. °“  Imprevistos...................................
5. °—Reintegros ..................................
6. “—Resultas.....................................

Pagos por devoluciones de ingresos . .. .
T o t a l .

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados,. .. 
Idem líquidos................

PESETAS

7.031.198,35 
167,50
»

4.290.401,30 
159.380,37

»

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

7.031.030,85

4.131.020,93

CRÉDITOS

a u to r iza d o s

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S
■'¿sii

Hasta el 4 
de enero de 1025

Pesetas

Del 5 al 11 
de enero de 1925

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 11 

de enero de 1025

Pesetas

839.500 439.229,35 1,000 440.229,85 M
2.624.912,79 1.449.542,65 » 1.449.542,65
7.819.035,68 2.129.767,50 73.154 2.202.921,50

72.528,59 » » »
115.700 255 » 255 ' í i
186.407,72 197,452,30 » 197.452,30

11.658,084,78 4.216.247,30 74.154 4.290.401,30
» 167,50 167,50

11.658.084,78 4.216,414,80 74.154 4.290.568,80

2.900.009,92

I ip (
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N T  E R I O R

inere.ios ¿/ pasos períflcados oof cuenfa dpi pri>.Hiipiíesto de l»S4~2Ó

INGRESOS

C A P I T U L O S

1.“ -
2.°-
3. “-
4. “
5. “-
6. “- 
r.“- 
8." 
9.“-

10, "

n ."
12.”-

Rentas...................................................
-Aprovechamientos de bienes comunales.
-Subvenciones......................................

Servidos raunicipalizados.......... .........
- Eventuales e imprevistos......................
-Arbitrios con fines no fiscales..............
-Contribuciones especiales....................
-Derechos y tasas....... ............................
-Contribuciones e impuestos..................
-A rb itrios...............................................
-Multas....................................................
-Resultas................... ..............................

T o tale s ........................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.

Total de ingresos formatUados.

c; u E u 1 T O s
preflimuestofi

l-̂ esetas

282 551,72 
553.600 

a 
»

1.359.P47.52
170.000
400.000 

¡1,812.500 
19.686.554,86 
32.445.000

365.000 
4.273 792,89

71,348.646,99
»

75.348.646,99

INÜRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 3 
de enero de 1925

Del 4 0 l 10 
de enero de 1925

Tota] de inj^resoR 
hasta ef 10 

de enero de tfl?5

Pesetas /^esetus Pesetas

117.886,32
36.693,77

7.625
102,30

125.511,32
35.796,07

»
874,238
95.873,48

»

4.093

»
874.278
100.566,48

»
5.700.189,62 
3,476.451,54 

14.039 305,08 
198.127 

18.958.053,50

5)
185.766,21
57.326,51

481.716,64
5.379

35,10

5.885.955,83
3.533.778,05

14.521.021,72
203.506

18.958.088,60

43.495.818,31 742.643,76 44.238.462,07
42.110,75 2.050,77 44.161,52

43.537.929,06 744.694,53 44.282.623,59

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. ”—Obligaciones generales.......
2. “—Representación municipal.....
3. °—Vigilancia y seguridad...........
4. “—Policía urbana y rural............
5. “—Recaudación...................... ...
6. “— Personal y material de oficinas. . . .
7. ”—Salubridad e Higiene.. .......
8. “—Beneficencia...........................
9. ”—Asistencia social.....................

10. °--lnstrucdón pública..................
11. ”—Obras públicas................ ........
12. “—Montes.....................................
13. ”— Fomento de los intereses comunales.
14. ”—Imprevistos..............................
15. “—Resultas....................................

T otales ................

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Total de pagos formallBados

CReoiTOB
Hiitorizados

Pesetas

21.539.440,47
207.204

4.687.204
7.465.027,36
3.389.815
3.931.497.50 

10.474.676,60 
5.182.352,75

201.595,75
4.699.116.50 
8.936.767,06

1.500 
132.450 
500.000 

£

71,348 646,99 
_ s

71.348.646,99

PAUUS EJECUTADOS

Hasta el 3 
lie enero de 1925

Pesetas

9.868.148,87 
88.203,47 

2.362.332,09 
2.761.186,73 
1.158,108,55 
1.960.466,96 
3.801.554,77 
! .864.972,69 

67.483,13 
1.401.577,76 
3,259.766,83 

750 
74.700 
88.197,23 

3.927.873,11

32.685.322,19
114.470,56

32,799.792,75

Del 4 al 10 
de enero de 1925

Pesetas

118.444,41
12.625

136,10
28.736.06

»
6.659,35
6,395,52

100.227.06 
1.290

115.373,CS
231.268,31

»
1.000

2.115,20

624.270,09
39,86

624.309,95

Total de pastos 
hasta ei 10 

de enero de 1095

Pesetas

9.986.593.28 
100.828,47

2.362.468,19
2.789.922,79
1.158.108,55
1.967.126.31
3.807.950.29 
1.965.199,75

68 773,13 
1.516.950,84 
3,491.035,14 

750 
75.700 
88.197,23

3.929.988.31

33.309.592,28
114.510,42

33.424.102,70

B A L A  N C E

PESETAS PESETAS

44,238.462,07
114.510,42 44,123.951,65

33.265.430,76
Pagos realizados...................... .................................................. ............................................ 33.309.592,28

44.161,52

10.858.520,89
. . _ . ------------------ — ----- ^

Madrid, 20 de enero de 1925.—El Interventor municipal, Manuel C. ¡/ Mañas.

'f [ i! ,|
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Cotieación en Bolsa de ¡os valores muiticipaies en los días 3 al 9 de enero de 1925

Riiipréstito de IBfiS.—übügacionea de lüü pesetas, al 3 por
100............................................... .. ......................................................... ..

F.xpropiaciunes en el Interior.—Obligacio- \ E, 18íí9..
lies de 5(XJ pesetas, al 5 por KX)................  i E. 1009.......

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—.Obligacio­
nes de ñüO pesetas, ai 4 Vi por 100...................................

Cédalas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 'i-‘ por 100.—Emisiones de 1899 y 1907,........................

Idem id. — Elniisión de 1915,....... .................. ..................
Empréstito de 1914. -Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100....... .... ....... .......................................  ................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

lOO.................................................................................
Einprésiito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Vs 

por 100.............................................................................

Anterior t>i0 3 Día 5 Día 6 IMa 7 Día 8 Día 9

91,25 "A » » » í> 88,50 88,50
96 .. » 94,50 » 94,50
91 » 3> » » » 90

87,50 86 ■j) se » »

95 » 94*50 'ff » »
87,50 » » » » »  * í*

87,25 » » » » 87,25

88 » » 87 87 87

92,75 » 93,50 » » »

OBRAS flaUNICIPALES

IH.;:

v " ± A s  ï ^ - C r s x j i G ^ s

I N T E R I O R

Obras e/eenfa<tas // en curso de ejecución durante ios dias 
del 5 al 11 de enero de 1925

Aceras

Iglesia de Santa Bárbara, Cartagena, Horno de la Mata, O re­
llana, Garda de Paredes, .\podaca, paseos alto de la Virgen del 
Puerto y de la Infanta María Teresa, Nobiejas, plaza de Espa­
ña. Francisco Piiig, Puerta de Toledo, Santiago el Verde, paseo 
de Recoletos, plaza de la Villa de París, San Onofre, Travesía de 
la Ballesta, glorieta de San Vicente, Villaamil, Isabel la Católica, 
Cuesta de la Vega, paseo Blanco, Pacífico y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de'acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados

Vistillas, glorieta de las Pirámides, Hermosilla, paseo de Re­
coletos, plaza de Castelar, Zaragoza, Pez, Horno de la Mata, 
Concepción Jerónima, Jorge Juan, plaza de la Moncloa, Prospe­
ridad (varias). Valencia, Fernán Ntiñez, Drumen, Pacifico, paseo 
de las Delicias, Aguirre, Ballesta, Carrera de San Francisco, 
Cuesta de las Descargas, Peñón, Matadero Nuevo, Santa Ursula, 
plaza de Segovia.Pasa, Travesía del Arenal, postigo de San Mar­
tín y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Atlrmados

I.OS camineros cuidando de sus trozos respectivos en las 
calles afirmadas.
Máquinas

Una, de servicio tres días, en el paseo de la Infanta María Te­
resa, otra, seis días, en el camino que conduce al Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.

Talleres

En el de carpintería: Una cuadrilla haciendo varias repara­
ciones en la primera Casa Consistorial y el resto del personal 
en el taller construyendo y arreglando carretillas y carro de mano.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; construcción de cuñas para la pavimentación, 
varias piezas para el arreglo de un cilindro compresor y ruedas 
de carretillas.

En el de pintura: Pintando niveletas y jalones.
En el de oidrleria: Arreglando faroles de mano.
Madrid, 12 de enero de 1925.—El Ingeniero encargado del 

servicio, y. Alderete.

para apertura de calas, 32; asuntos tramitados, 71; actas de re­
planteo y recepción, 2; bajas temporales por enfermedad, 4; lis­
tas de jornales, 15; Importe de las mismas en la última decena, 
4d.212,65 pesetas.

Ensanche

Asuntos tramitados, 43; espedientes informados, 27; expe­
dientes informados de calas, 37; oficios varios, 21; citaciones de 
recepción de materiales, 36; listas de jornales, 3; importe de las 
mismas en la última decena, 31,734,13 pesetas. '

Madrid, 12 de enero de 1925.—.El Ingeniero Director, ñeifro 
Ntiñez Ora nés.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S
Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 

del 3 al 9 de enero de 1925
Por administra eión

CañenEs'.—Reparaciones: Murcia, plaza de los Carros, Mar­
cenado, Béjar y Cartagena.

Fuentes —Reparaciones; San Germán, Hernani, López de Ho­
yos, General Lacy, .Alcaiá, Constancia Juan Bautista de Toledo, 
Caramuel, plaza de las Cortes, glorieta de Atocha, Luis Mijans 
y plaza de Lavapiés.

Co:istrucción de enacuatorios subterráneos,— Glorietas de 
Ruiz Giménez, de Bilbao, de Atocha y plaza de San Millán.
Talleres

Guarnicione ría. — Construcción: Chanclos. — Reparaciones: 
Chanclos.

Carpintería.—Construcción: Tapas y cajones para guardas. 
Reparaciones; Camino bajo de la Virgen del Puerto,

Tu/ícf/c/on.—Construcción: .Aparatos para fuentes.
A/ectírt/cct, — Construcción. Llaves Cadet. — Reparaciones; En 

los evacuatorios de la Puerta del Sol.
Pintura.— los evacuatorios de la Puerta del Sol y Hemero­

teca Municipal.
Cantería.—Construcción: Tapas y labrar piedras. — Repara­

ciones: En la calle de la Montera, Colegiata, Costanilla de ios 
Desamparados y depósito del Canal,

Cerrajería. — Construcción: Alcachofas para sobrantes de 
fuentes, ovaüllos, rejillas y grupas, ■— Reparaciones: Plaza de 
Nicolás Salmerón, en la Visita, Salón dei Prado, Parque de 
Madrid y antigua Mondonguería,

Fí'ífrferíü,-Construcción: Botes para grasa y coletes.—Repa­
raciones: Palos de Moguer, Ferrocarril y paseo del Canal.

Sarvlelos prestados por el 
porsopal de Aleantarlllas

Calles vigiladas, 2,876; ídem limi>¡aH. 490; recoiKicímientos 
de atarjeas, 19, y objetos extraídos, 3,

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 59; pozos negros extraídos, 57; 
metros cúbicos solicitados, 415; metros cúbicos extraídos, 407; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 654,50 pesetas. .

Madrid, 9 de enero de !925.—El Aniiiitecio ■ Director, ¡osé 
de Lo rite.
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OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SUBSU ELO

Obras ejecutadas y e/i curso de ejecución duran fe los días 
del 2 al 9 de enero de 1925

Vertiente aislada de la Florida

Construcción del alcantarillado,—E,ú\mTáo Benot y paseo 
del Rey.

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg (Oeste)

Construcción del alcantarillado.— Fernán González, 
Ibiza, Menorca y Doctor Gástelo.

Cuenea de la Castellana (vertiente Este)

Construcción del alcantarillado,—NÍBláonaáo, General Porlier 
y General Pardiñas.

Madrid, 9 de enero de 1925. — El Arquitecto Director,/ose 
de Lorite.

ED IF ICAC IONES  Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Ö Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución.—Primera Casa Consistorial (cocheras), 
Colegios de Nuestra Sefiora de la Paloma, Almacén general de 
efectos de Villa, Mercado de la Cebada, en «̂ La Gota de Leche», 
Bailen, 45, Tercera Casa Consistorial (Inspección de Carruajes), 
y Escuelas municipales Grupo escolar «Ruiz Giménez» (Alfonso 
Heredia, 14), obras de albanilería; primer Parque de incendios, 
obras de pintura; Mondonguería Municipal, Arganzuela (so­
lar), obras de derribo.

Servicio de guardas.—"Yeú\ex óc. la Arganzuela y Velázquez, 
número 97.

Ordenanzas.—^Ví la Brigada y obras.
Servicios es/7ec/a/es.—Guarda de propios.
Madrid, 10 de enero de 1925.—El Arquitecto Decano, José 

López Satlaberry.

Asuntos despachados en la semana 

Pnlmera sBcolán del Interior

Expedientes informados, 43.
Reconocimientos practicados, 25.
Presupuestos, I.
Madrid, 12 de enero de 1925.—El Arquilecto de la sección, 

Julio Martínez Zapata,

Segunda seeelón. ■

Licencias para construcciones de nueva p la n ta .S a n  Germán, 
número 12; Avila, con vuelta a José María de Castro, y Marqués 
de Leis, 7 provisional.

Licencias para obras de reforma y reparación.—Preciados, 23; 
Bolsa, 12; Guipúzcoa, 8, y Montera, 12.

Licencias para apertura de estoblecimierdos,—Jardines, 5, y 
Carmen, 39, casas de huéspedes; Montera, 13, venta de quincalla 
y bisutería, y Preciados, 24, venta de sombreros.

Denuncia,—Mayor, 55, por mal estado de blanqueo de los 
patios.

Partos.—Pliego de condiciones para la demolición por subasta 
de la casa número 14 déla  calle de Bordadores, y presupuesto 
para obras de reforma y saneamiento en la primera Escuela espe­
cial municipal de Sordomudos y Ciegos.

Partes de dirección de obras.— Montera, 15 y 17.
Certiji aciones de ímt/nmto.—Chinchilla, 7, y Carretas, 5,
Reconocimientos, 8.
Madrid, 10 de enero de 1925.—El Arquitecto de la sección, José 

López Satlaberry.

Cuarta seeelOn

Expedientes informados, 96.
Reconocimientos practicados, 83.
Madrid, 9 de enero de 1925.— El Arciuitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta seeelún

Licencias para obras de cons/rKccto«,—Comandante Ciruje- 
da, 2; Doctor Villa, 1; Marcelo Usera, 18, y Carrera de San Isi­
dro, 10.

Licencias para obras diversas. — Antonio López, 14, pintar

portada; Antonio Vicent, 35, revoco de fachada; Encomienda, 11. 
pintar portada; Marcelo Usera. 16, colocar banderín; Mayor, 77, 
colocar muestra; Mesón de Paredes, 1 y 3, reparar cornisa; plaza 
de Nicolás Salmerón, 13, instalar inodoros; San Isidro, 5, recalzo 
de seis pies derechos; Mercado de San Miguel, colocar muestra, 
y Toledo, con vuelta a Arganzuela, 119, pintar portada.

Ucencia para alquilar.—Antonio Vicent, 14.
OJici s para rectijiíación de alturas.—Travesía de tas Visti­

llas, 15, altura de planta baja y total.
Licencias partí apertura • e establecimientos.-Antonio López, 

número 35, taberna, y Doña Elvira, 9, con vuelta a la de Lain 
Calvo, estabular Ifi vacas y un toro.

Denuncias.—Antonio González Porras, ¡4, por construir casi­
lla de guarda sin licencia; Antonio López, 1 por venta de pan 
y leche conjuntamente; Iglesias, 14, por falta de registro en la 
dirección facultativa, y carretera de Toledo, 46, por falta de 
higiene.

Paite de dirección /ÍQCü/to/tofl.— Ribera de Curíidoi es, 18.
Certificación rfe crtdomto.—Sombrerete, 12.
Partos.—Estudios, 3, expediente de arriendo del local del 

Juzgado municipal de la Inclusa; Rosario, 11, oficio participando 
D. Crispulo Moro en la dirección facultativa, y Toledo, 49, expe­
diente para suspensión de obras.

Reconocimientos, 65.
Madrid, 9 de enero de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Segunda seeelón del Ensapehe

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 3.
Tira de cuerdas, 1.
Obras de nueva planta, 1.
Idem de ampliación, 2.
Idem de reforma interior, 2.
Idem de revoco y pintura, 3,
Construcción de casilla para guardería, 1.
Vallado de solar, 1.
Partes de rectificación de obras, 4.
Idem de dirección facultativa, 6.
Incidencias, 9.
Informes diversos, 6.
Establecimientos industriales, 5.
Reconocimientos, 9.
Citaciones y comparecencias, 11.
Madrid, 10 de enero del925. — El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés,

C E M E N T E R IO S

Trabajos verificados en la seinauu 

En el Cementerio de Nues­

tra Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 28, 36 a 39, 41, 42 
y 173 del cuartel 1.°

Idem id. en las manzanas 7, 9 a 14, 26, 31 y 32 del cuartel 10. 
Idem id. en la manzana 62 del cuartel 11.
Idem id, en las manzanas 1,5 a 7, 10 a 13 y 15 del cuartel 90. 
Trabajos de reparación en columbarios.

En las obras de la Neepópolls

Revestido de !a cubierta y decoración del interior de la ca­
pilla.

Continuación de la construcción del muro para terraplenes de 
¡a carretera general.

Continuación de los afirmados en todas las zonas.
Vaciado de zanjas en el cuartel 6.“ para la construcción de 

sepulturas de tercera clase para adultos.
Construcción de sepulturas de tercera clase en el cuartel 6.“ 
Explanación, arreglo y limpieza de calles, cunetas y cuarte­

les de la Necrópolis.
Apertura de hoyos para arbolado.

En el Cementerio de la Patriarcal

Exhumación con traslado de 2.380 cadáveres.
Preparación del osario y cubierta de restos,
Arreglo de tierras en cuarteles exhumados.
Madrid, 9 de enero de 1925.— El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garda Nava.

1|| I '
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SECCIÚM FACULTATIVA DE PROPIEDAUES DE LA VILLA

Si

Trabajos ejecutados durante la última semana

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparadñn en 
las cedieras para adaptarlas a oficinas.

Obras de la Casa central de la Institución inunidpal de Pne- 
rictiliitra y Malernologia: Solados, labra del escudo de cantería, 
blanqueos, carpintería de taller y cerrajería,
• Escuelas-bosque: Construcción de muros en un nuevo pabellón.

Feria de libros: Construcción de los puestos.
Almacenes de la Villa: Arreglo de los pabellones del Archivo,.
Tercera Casa Consistorial: Arreglo del local que ocup ba 

Arbolados para !a Inspección de Carruajes,
Mercado de la Cebada: Arreglo de las limas de la cubierta.
Insiitución luuiticipal de Puericultura de la calle de Bailén: Di­

ferentes obras de refuerzos y saneamiento y pintado de algunas 
habitaciones. .

Obras del Nuevo Matadero: Obras del edificio de Instalacio- 
hes sanitarias y de conservación en los restantes edificios.

Trabajos de oficina: Oficios, 1¡2; informes, 6; diferentes traba­
jos de dibujo y delineación y visitas a las obras.

Madrid, ]'¿ de enero de 1925 —El Arquitecto municipal de Pro­
piedades, L uís Bellido.

POLICIA URBANA

DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCEND IOS

Seroteios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios días 
del ¡  al 7 de enero de 1925

Día 1, Barbieri, 7; se recibió el aviso las veintiuna y veinte 
minutos, y se terminó a las veintidós y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de una medianería.

Día 2, Vagallanes, 18, segundo; se recibió el aviso alas diez 
y ocho y veinte minutos, y se terminó a las diez y ocho y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el hundimiento del techo de una co­
cina.

Día 2, Ilustración, 18, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veinte y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de liollin de chimenea.

Día 3, Colmenar Viejo; se recibió el aviso a las veintidós y 
cinco minutos, y se terminó a la una y cincuenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de unos maderos de piso, un pie dereclio y 
carreras. _  ̂ ,

Día 4, Santa Engracia, 80, tercero; se recibió el aviso a las 
trece y cuatenta minutos, y se terminó a las catorce y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de bollin de chimenea.

Día 4, Princesa, 5B, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y siete y veinte mimitos, y se terminó h las diez y siete y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 4, Ave María, 6, primero; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de un corto circuito de 
la luz. ,

Día 5, Fuencarral y Santa Brígida; se recibió el aviso a las 
tres y diez minutos, y se terminó a las tres y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de un coche automóvil.

Día 5, Carranza, 19, primero; se recibió el aviso a las trece y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las catorce y veinte mi- 
mitos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 6, Lepanto (Tetuán de las Victorias); se recibió el aviso 
a las nueve y diez minutos, y se terminó a las diez y treinta mi­
nutos; motivó el servicio el extraer de un pozo el cadáver de un 
hombre.

Día 6, Luchana 15, bajo; se recibió el aviso a las veinticuatro 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a la una y diez minutos; 
motivó el servicio ei incendio de un madero de piso y part s del 
entarimado.

Día T, Espíritu Santo, 38, bajo; se recibió el aviso a las siete 
y veinte minutos, y se terminó a las ocho y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de unas tablas.

Día 7, López de Hoyos, 176, bajo; se recibió el aviso a ías
quince y diez minutos, y se terminó a las quince y cincuenta y
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un cobertizo.

Día 7, Luisa Fernanda, 7, bajo; se recibió el aviso a las diez
y seis y cuarenta minutos, y se terminó a tas diez y siete y diez
minutos; motivó ei servicio el incendio de un montón de carbón.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por e! Arquitecto Jefe, 6; ídem fd. por el se­
gundo Jefe, 8; ídem id. por los Jefes de zona, 7; ídem id. por los 
Capataces, 4; total, 25.

Madrid, 8 de enero de 1925.—El Arquitecto Director,/ose 
Monasterio,

GUARDIA  M U N IC IP A L

Denuncias p ser o le ios prestados en los dias del 29 de diciembre 
de 1924 ai 4 de enero de i925

Denuncias

Distritos. —Ceñirá, 121; Hospicio, 103; Chamberí, 62; Bueña- 
vista, 79; Congreso, 54; Hospital, 51; inclusa. 40; Latina, 98; 
Palacio, 30, y Universidad, 50.

Sección montada, 33.
Sección de-Carruajes, 309.
Total, 1.008.

Servicios

/Lsí/rVos,—Centro, 6; Hospicio, 1; Chamberí, 14; Buenavis- 
ta, 12; Congreso, 9; Hospital, 5; Latina, 14; Palacio, 4, y Uni­
versidad, 7.

Sección de Carruajes, 3.
4'otai, 75.

Multas impuestas desde el 29 de diciembre de 1924 al p de enero de 1925
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Escapes de gas de los automóviles......... > 92 > » » 3 k > k 1 35
No llevar su mano los aiitomóviles......... » 4' » . 9 Ifi t 3 » * 2 k 1 27
[r montado el conductor en ei carro......... 3 13 12 > 1. 7 14 2 5 > 1 » i 58
Llevitr más de tres muías......................... s 1 3 Ci ]: 21
No llevar los faroles eircendidos. ........... s O 4 3 4 M o » > 21
Circular por las aceras eti bicicleta......... > í * » t « r » i i > 1
Circuiur por cnlles pfivimentHdus......... .* > > > > » » > * k »
Ltevar los coches el ^IqijíIh tapado......... » > > * > • » 2 * , > 1 k > * 2
Llevar más de cuatro asientos ............... a I > » t i > k j » 2
Llevar los carros exceso de carga......... . 7 2 » , fi 4 3 * 21
Blasfemar y maltratar al gartado.......... .. L v » a fi > k k • 20
Hacer aguas en la vía publica................... 9 IG 3 > 3 > 7 11 2 . » 1 1 k 52
Dar limosna a los mendigos.........  ...... . * I 1 > > ,

Sacudir ropa en los balcones................... 14 111 , 4 1 4 8 2 3 > > k k 54
Arrojar agua desde los balcones........ .. e 17 » 3 G 2 > » k > 3G
Por varios concepto.s............................... 10 * .16 .19 '11 f » ► Ì •

T otales...... . 49 III .95 41 3Ì 2 35 S3 !Ü 19 • • ■ 5 k ■ 441

.ü i ;  iÚ
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

luictOi,. Uisitaa y comisos verificados en los dias del S al 12 de enero de 1925

D I S T I C I X O S

Denuncias íeciio . üdipllit linubeil lliituaiiiu (iit;rtng Ibipllil ludan Uiliii fllltii iaíienliiil
TürAIT̂ ^

Por infracción délas Ordenanzas 
Municipales............................ 84 12 » 199 84 1.37 » » » r> 511

Por id. id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan......... 3 » » 29 to 37 » » » » 79

Por id. id. de la ley dél Descan­
so dominical........................... » » » » » a ¡ir »

T o t a l .......................... 87 12 » 223 94 174 » » 590
Juicios

Multados......................... 72 12 » 80 86 168 » . » í> 418
Apercibidos................... 10 7 » 25 3 6 » 51
Sobreseídos...................... 1 s> 9 5 15
Al Juzgado municipal.............. O if » » » » » » »
Al apremio......................... » 20 » » » 20
Pendientes.................... » 2 109 » ’ » » y> » 111

T o t a l ... ............... .. 83 41 » 223 94 174 » » » a 7.800 •
importe de las multas impuestas, 

pesetas.................................. 1.147_ 192 » 1.214 1.330 3.917 ?> » » 615

BENEFICEMCIA

C O U S X T L X A  S S P £ i a i A . L

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CONGRESO
CO N SU LT A  D E  N E U R O L O G ÍA  Y  G A B IN E T E  E L E C T R O T E R Á P IC O

Servicios prestados durante el cuarto trimestre de 1-24. 

Enfermos ingresados en el trimestre........ ....................  184

i Galvánicas........................... 845
Númerodeaplicaciones \ Farádicas............................. 1.1!8

y clase de corrientes ' Qálvano-farádicas............... 1.034
empleadas durante el j Estáticas..............................  1.074
trimestre................... ) Alta tensión.........................  !28

■ Masaje vibratorio . ..............  132

T o t a l . 4.331

F.n esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
I  deciinientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 

eléctrico por no estar en ellos indicado. Dichos enfermos no están 
J  incluidos en la expresada relación.

A B A STO S

A ziica r.— Acuerdo de la Ju n ta  Central de Abastos, de 4 de junio de 1923, reotiñoado por circular de 15 del mismo mes
A L  POR MAYOR Pesetas

Blanquilla, los 100 kilogramos............................  160

A L  POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo....... ............................... 1‘75

P a ta ta s.— Acuerdo de la Ju n ta  Central de Abastos, de 25 de marzo de 1924
A L  POR MAYOR PesetBB

En punto de origen, según dase, lo.s 100 kilo­
gramos ........................................... 14 a 20

A L  POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según clase... 0‘2ó a 0‘32
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra,P a n .— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, aprobado por la Central en 30 de julio de 1924
Pesetas

Candeal, pieza de’ k ilo ........... ............................ 0‘65
Candeal, pieza de medio k ilo ..............................  0*33
De flama, pieza............  ...................................  OTO

Carne.— Acuerdo de la Ju n ta  Central do A b ’ etos, de 24 de enero de 1924
Péselas

De vaca, de primera clase..................................  4'50
De id., de segunda id.........................................- 3'60
De id., de tercera id............................................  1*80Aoeite. —  Aouerdo de la Ju n ta  provincial de Abastos, de 12 de agosto de 1924

' Pesetas

..............  2‘ iOAceite corriente de primera, litro.

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio dei gas, basta el 31 úe 
diciembre próximo, en 0‘35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid». S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbi'ado públi­
co y dependencias municipales, y en 0‘40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida entre los días del 31 de diciembre de 1924 al G de enero de 1925

i  '

i  t

O IA  »1 l> IA  1 IM A  ^ '

1 > I  ‘ Da limllli Di lint Di lula Di fimIHi Di íiei; Di InjD Di fiDtlMt Di flor Da laja

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS kilok . KIZ.OS KItOf

4,960 3,800 4.1(0 3,aoo 4-20J 3.800 4.600 3.700 4.,500
12.536 2 AH) 6.300 12,440 2.320 0.680 19.501 2 500 6.530

Chamberí ....................... 17,529 8.723 3 047 17.529 8.723 3.047 17,539 8 723
Biienavísta....................... 2SOO 90.100 5.4(0 9.7( 0 20.750 5.500 9.060 20.700 6 000

10.925 6.908 * 10 745 6.961 1 10.740 6.985
HoapitaL........................ 9,067 l 580 5.260 9,363 1.475 5 287 9.485 1.545 5 460
fndüBa.... . ...................... 13.460 2.261 4.380 13.471 2.272 4.210 13.476 2.251 4 2S>J

• 20.682 9.366 k 20.690 9..348 k 20.710 2.350
19.170 3.680 5,530 19,168 3 678 5.528 12,166 3.676 5.526

Univeraidad...................... 22.907 8.909 - 22 098 8 897 > 92,914 8 914 -

T o t a i ............................................................................................... 71.556 97,058 52-100 70 573 97.951 52,258 71.791 97.459 53.510

t » IA  H O IA  4 I I IA  5 I»1A  ^

ft lH T B tlT O N
D i  f i m U l i D) flor D i  l u l o Di ftsiini Dg l l o r Da foja Di fimllli Dt llar Di  ioja D a f t i D Í i í i Di fiar Dd IqJq

Kir hh Ktl.Ô Kie.oa KILOS KILOS KILOS KII.OS KILOS KILOS KILOS KII.OS KILOS

Centro .......................... 4.3'0 3.5-0 4200 4 500 4.100 3.7G0 3.800 3.6 M 4.40C 4.301 ■ 3 509 4.100
Hospicio . . .  * ..,44.4... l2 7f)C 9450 6.350 12.640 2.3Í0 6.280 12.780 2 290 6 310 12.690 2.950 6.340
Chamberí. . . . . . .  ........... I7 5‘¿9 8 723 3 047 17 529 8 723 3.047 17.529 8.723 3,047 17.599 8 723 3 047
Buenavista.......... ............ 2.570, 21.100 6.100 9.490 91.000 6 740 2,500 26.470 6,650 2,440 21.345 6.400
Congreso......................... k 10 792 7.028 > 10,008 7.142 > 10 90.1 7.130 • 10 205 7,266
Hospital..................... 9.635 1.705 5 275 9 178 1.652 5.3 IS 9-587 1.475 5.320 9.586 1.S95 5.3tS0
Inclusa............................ 13 489 2 247 4..304 13.EOO 92® 4.38S 13.477 2.251 4.360 13.486 2.270 4a396
Latina.... .......................... • ' 20.704 2396 20.656 2 380 • 20.692 2 345 > 20.710 2.368
Palacio............................ 12.161 3.674 5591 12 169 3.679 5-529 19.165 3 675 5.5i5 19.167 3.6Í5 5.527
Universidad...................... 22.938 8.S06 » 29 9C4 8 934 29 900 8.024 22.902 8.900

T o t a i ............................ 72 437 97.833 53.130 72 0 6 97 967 53 393 71 838 89 296 54,011 79-198 97 175 53.713

PESCADER IAS  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de ven ia  al p o r m enor, du ran te  los dias del 30  de d iciem bre de 1924 ul o  de enero de 1925

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PIlECIÜiS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

H IS P S C IE S U N ID A D en el día 30 en el día 31 en el dia i en el día 2 en el día 3 en el día 4 en el día 5

Pesetas tóeselas heselus Feselah Feaclaei Fenel Ufa

Merlüia........................................ KiloKTH mu. 1 ,. 1 2,85
2,80
2,50

3,05
2,25
2,50

3 3 2.85
Besnpos........................................... 2,60

3,70
2,S
9,70

2J0 2,70
2,60

2,60
Sardi'iiBS.......................... ............... 2,25

«
2,70

Idem parrocha........ ► ..... ..................
Pescadilla gurda............................. . 1.45

1,5C
0,80

2,40
1,80
0,80

!J5
Q

2,59
3,90 ' 
0,9j

1,90 1,90
9,20
0,80

1,00
Gallos.....................................  . . . . 2,30

0,80 0,75Angulas............................................. IW gramos ___ 0,(S
Atún 0 bonito................. ....... . ..... Kilogramo....... k k » *
Bacal.io (sbadeio)............................. 1,90

3.20
2,70

3,10
3,65
9,7C

2,95
3,25
3,10

9.30 
4,75
3.30

2,30 2.30 
3,,59
3.30 •

9,3!
Calamares....................... . ... 4,'J5 3,2.5
Congrio ................................ H “ rr 3,30 3,10
Corvinita..................................
Dentón y dorada.............................. » k •
Escachós................................ t >
Lenguados ....................................... 6,75

8
3,90
2,00

7.35
8
3,90
3,10

6.75 
5,25
4.75
3.10 
1,®
9.10

7 7,25 7,50 7,50
i.ubina.................. 7,73

4,25
3,10

7,25 7.25
4.25 
3,10

7
M ero................... 4,25

3,10
4

Pajeles. ,. .................. 1 j * „ 2,90
Pescadilla fina................................. 1
Raue........................ , 1 1 k II 1  ̂' 2,30

4,60
2,10
4

2,10
4

9.10
4Rodabiillos..................... \ .............. ’ 4̂ 50 4Í50

Salmón....................... 1 í1 pm * >
Salmonetes.......................... 1 iHl otn 4,50 5 4,75 6 4,50 4,50 3,75
Tonias............ .............
Truchas.............................. t k

Boquerones fritos............................ I »
Voladores__ j 1,50 1,90 1,90 1,90 1,90
Panchos........................... k k

Castaüeta..................... 1,60 1,50 1,30 I,0U 1,80 1,80 1,8'i
Palometa..................... I 20 *
Sardinas de tabal.............................. 1 * k
Anguilas........................ ídem................ 2,50 2,30 2,30 2,50 2,30 2,30 2.70 .

: 11'



B o L E t IN  D E L a y u n t a m i e n t o  DE M AD RID 53

a s F K C i a s U N ID A D
PRECIOS 
en el día 30

PRECIOS 
en el día 31

PRECIOS 
en el dia 1

PRECIOS 
en el dia 2

PRECIOS 
en el día 3

PRECIOS 
en el día 4

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

* * * * • *
b

3,10
2,35

3,70 
2,1C

2,90
2,30

2,90
2,30

2,90
2.35

i',912,50 2,40
* b *

•

tfi,E0
12

15.50
!2

15 ’ 
lü

tá 15,50 ’ 15,50

7 6 7.50 ’
4.50

7,50 ’ 7,56 ’
4,53
5
l.'TO1,20 1,20 1,20 ?,23 iV-0

Saoá.'béols.eB
A

J •
Kilogrmno. , , , 5,S5 5,25 5,25 5,25 5,2 j 4,50 '

*
De sardinas -. ................ *., *.......... .
Boquerones fritos....................... .

Idem.................
lOC gramos...... i " • b *

b

M E R C A D O D E  L A C E B A D A

R elac ión  de p rec ios  d e a rtícu los  de con su m o  en M a d rid , d u ra n te  los  d ías del }  ai 7 de enero de 1925

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

B S P H C I E S U N ID A D el en dis 1 en el día 2 en el día 3 en el din 4 en el día 5 en el dia 6 en el día 7

FeseltíS Pesetas Péselas Péselas PeaeHas Pesetas Pesetas

F r ia tá B

Ideni^,............. *
*

0,90 a 1 ' 0,90 a 1 0,9C a I

0,40 a 0,E0 
0,70 a 0,80

0,40 a 0,80 
0,6Ca 0,J0

0,40 a 0,70 0,4Ca 0.70 0,40 a 0,70 0,40 a’ 0,80

Ciruelas«, , ................. »

Fresón ................... ............ «
Fresquillas......................... . >
Granadas........................................«. 0,60 a 0,70 C.fiOa 0,70

s
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 D,50 s D̂GO 0,50 a 0,60

Granadas de Elche............................
Guindas de la tierra...... .................. » b

Higos............................................... > » > •
Higos chumbos............................... a b >
Kaquis................................... f a 1 »
Limas.................................. > \
Limones ............. ............ ^  B 30 23 a 25 23 3 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30
Mandarinas..................... Cuín « >
Mandarinas..................... 4 a 7 4 a 7 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 

0,40 a 0,80 
1 a 2,25 
0,70Ja 0,90.

Manzanas......................... 0,40 a 0,80 0,4(1 a 0,80 
1 a 2

0,40 a 0,80 0.40 a 0,80 0,40 a 0,80 
I a 2Manzana reineta............................... 1 a 2 1 a 2 I a 2

Manzanas de la tierra........................ • C.eO a 0.90 0,60 a 0,90
Melocotones................... »
Melocotones de la tierra.................... 1 > » s »
Melones.................... « * »
Membrillos................. 1 rj “ fn , t
Moniatos.................... 0,30 a 0,40
Naranias... ................. 3 a 5 3 a 4,50 

0 a 10
3 a 5 3 a 4,50 

6 a 10Naranjas del Grano de Oro................ 0 a 0 > 6 a 9 6 a 9
Naranjas de Orihuela.............. t . b ,
Nísperos...................... vea. ■ s
Nueces ....................... ! a 1,25 

0,60 a l,S0
1 a 1,25 * 1 a 1,25 

0,80 a 1.50
1 n 1,25 
0,6ña 1,50

I a 1,25 
0,60 a 1,50Peras........................... 0,60 a 1,50 

>
b

Peras de la tierra......... 1
Piñas....... ........... , ■ » ,
Pifiones................................................
Plátanos........................... ..............

» 1 0,65 a 0,70 > 0,65 a 0,70 0,60 a 0,76 0,60 a 0,70
» > *

Sandias...........................
Uvas de Víllanueva........................ 1 ■ » a *
Uvas..................................... ....... ' > b
Uvas de ¡a tierra.......................... 1,50 . 

40
I a 1,25 1 a 1,25 > 1 a 1,25 1 1 a 1,10

30 a 35Uvas de Almería,.................. . . 35 a 40 3C a 35 1 3j h 35 30 a 35

"V 'orai’U.raa
Acelgas......... ..................................... 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50

b
0,40 a 0,50 0,40 a 0,45

b
0,40 a 0,50

0,60 a 1.75 
I a 2

0,60 a 1,75 
I a 2

0,60 a 2 
1 a 2

0,60 a 2 
l a 2

0,60 a 2 
1 H 2

o.eia 2
1 a 1,75t

• t b b
t b b »

> * > b
K ilogram o... . t •

3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 7.50 
0,20 B 0,31 
0,50 a 0,61
4 a 13

3 a 7
0,18 a 0,22 
U,50 a 0,60 
4 a 12

0,18 a 0,22 
0,50 u 0,% 
4 a 14

0,20 a 0,32 
0,50 a 0,60

0,20 a 0,37 
0,50 a 0,1» 
4 a 14

0,20 a 0.30 
0,50 a 0,60 
4 a 14

Cuatro manólos. 
Docena . . .  .. .

Chiflvlas................................... ....... Kilogramo...... * » b b à
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t -

I L ‘

a s P K C ia s

Kscarola........................
Espárragos trigueros,.. 
Espárragos de fardfn—
Espinacas.......... ......
Qiiisantes de Levante. .
Habas.........................
Judias...........................
Judías de La firan la----

Lombardas....................
Nabns............................
Patatas hnlaridesas .. .. 
Patatas Valencianas.. .
Patatas blancas............
Patatas rosa................ .
Phnieitoa colorados. . . .
Pimientos verdea......... .
Remolacha .................
Repollo de I.evante . . „  
Repoíto de la tierra . C
Tirabeques. ........... .
Tomates de Levante ..., 
Tomates de la tierra .... Z an ah o rias.................... .... .....

a S P H C IS S

CJmim

üoneloa..................... ............
□amos...................................
labal!.....................................
L iebres.................................
P ilaros.................................
Palominos.........................
Perdices............................*5.
Pichones vivos......... ...........
Pichones muertos..................

Capones.,. 
ClHlliiias. .
Patos - ■ ■. 
Pavos. —  
PollancoB,, 
Pollos —

> 3 A V o  *

De CusUlls. . . . . . .
De Oalicis............
De Murcia............
De Marruecos.. . ..
De Litna...............
De Turquía..........
De Egipto............
Murctfi (cámaras).. 
Mariuecos (ídem). 
Castilla (Idem).....

«  II  o  e  I

A Uñetas........
A ngullas . ...
Angulas-----
Atún............
Bacalao.......
Besugos......
BoQiieroties .
Brecas.........
Calamares...
Cigalas........
Congrio.......
Corvina.......
Chicharro...
Dentones......
Gallinas......
(ía llos...... .
Gambas......
Gato........... .
Langostas... 
Langostinos. 
Lenguados...
Lubina..........
Marrajo...... .
Mejillones...

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 1

Pesetas

PRECIOS 
en el día 9

Pesetas

PRECIOS 
en el día í

Pesetas

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas

PRECIOS 1 
en el dis 6

Pesetas

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas

Docena,.. . . . . . . 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,23 0,76 a 1,23 0,75 a 1,35
Manojo............. * > » » > »
Idem................. • > >-
Idem............ ... • 0,60 a 0,75 0,00 a 0,75 0,40 a 0,6D
Kilogratun, . , ,. 0,90 a 1,10 0,80 s 1,25 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 1 a 1,25
Idem.................. 0,80 0,90 1,10 LIO 1 0,60 a 0,70
Idem ................. 1 a 2 i a 1,75 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75 0,60 a 1,55 0,50 a 1
Idem ............... . 1 » _ > >
Docena . . . . . . . . 1 a 3 0,75 0 3 0,70 a 3 0,70 a 3 0,75 a 3.50 0,73 a 3
Idem............... . . > 5 c 14 5 3 14 • 4 a 12
K ilo............ ..... t • 1
1 deal........... 0,28 a 0,31 0,28 a 0.31 0,31 e 0,34 Qtdi s 0,34 0,32 a 0,35 0,33 a 0,35
Idem f t 1 i k »
Idem .............. . 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 0,95 a 0,26 0,25 a C,90 0,20 ' 0,26 a 0,97
i dem .................. • ■ » • » *
OieilÉn............. * > »
Idem.................. •
ManoiOv - 4.. I . » 0,70 a 1 0.70 a 1 0,70 a I
Kilogramo........ 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a (',20 0,15 a 0.2(1 0,13 a 0,20
Docena ....... .. 3 a 7 3 a 7 2 a 6 2 a 0 2,50 a 6 2 a 0
Idem.................. 1 » * . »
Idem* ..............., 0,80 a 1 0.70 a 0,90 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0.73 a 0,90
Idem................. 0,75 u 1 0,70 a 1 0,70 a 1 * 0,70 a 1 0,TSa 1 0>̂ D a l
Manojo............. 1 ■ * r t * * *

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

i lNinA[>

Par...... . . ..
Kilogramo.,.
I deni...........
Una............
Docena......
Cuerda de 4 —
Par.............
Uno.............
Clierda de 1

Uno...
IllIH ..- t i n o . . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

Cienlo.. 
Hem —  
Idem,... Id f n i . . ,  I
Idem___
Idem —  
Idem —  
Idem...,
I dem ...
I d em.. -.

[tilugrriiiiu-.
Idem..........
Idem ..........
Idem ..........
Id e n r .......... .
Idem .........
Idem.........
Id e m ............
Idem ..........
Idem — ...
Idem...........
Idem.........
Id em ...........
Idem..........
Idem.........
Idem . . . . . .
Idem..........
Id e m ...........
Una...........
Kilograino.
Idem........
Idem..........
Idem..........
Idem........

PlíECUtí» 
eii el dia 31

Pesetas

a 9

PRECIOS 
en el dia 1

Pesetas

28
24
30

a '¿OpiiP 
a 99,25

7.50 a 8,50

5.50 a 6

PRECIOS 
en el dis 2

Pesetas

27,95 a 29,50 
21,35 s 95,50 
29 a 39

91,51 a 23.25 21,5(i a 93

29,50 a 2S 
18 a 19

2.25 a 4,50 

7

2.25 a 3,50

9 a 3 
2,50 a 3,25

2,25 a 2,50
9.50 a 7 
1

11 a 20 
20 a 30
6.50 a 9 
7

0,80

1,90 s 3,75

2,50 a 3,95 
0,75 a 1

3 a 4,50 
3 B 6 
0.90 a l.!5 
6 a 17

16 a 18
6 a 7,50 
6 a 7,50

0,70 a 0,90

0 a 7

27
93
29,50
20,511

a29 
a 95,51 
a 30 
a 93

18,50 a 19

2,25 a 4 

8 a 9

2,95 a’ 2,60 
0,80 a I

3 a 4,50

9,50 a 4

2 B 3
4 a 4,50
0,75
0 s 9

22 a 94 
6 a 8
5 a 7

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas

36.50 s 29
23.50 a 25,50 
30
21 a 21

25 a 26
18.50 a 19

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas

2,5ü a 2,76 2,23 a 2,75
0.9C 
2,50

0,75

3 a 5
3,50
2 K 3

2,25 a 9,50 
4 a 8

8 a 15
13 a 15
7,50 a S
6 a 7

2 a 5

2.50 a 3,50
2.50 a 3

1,7.5 a 
t',75 a 
2 a
3.50 a 
0.80
8 a

13 a
6.50 a
4 a
2 a

2
I
2.50
4.50

PRECIOS 
eu el día 5

Pesetas

7 a 8

28
24,25 a 98

91,75 a 93

26 a 27 
19

2,95 a 4 
1,35 a 2,25 
7 a 8

2,25 a 2,75 
>

3 a 4 

2,50 a 4

2 a 2,50 
0,75 a 1 
9,25 H 2,50 
4 a 6

a 18
a 15 
a 9,50 
a 0

PRECIOS 
en el día 6

Peselaa .

27
23,25 a 28 
30,95
22 a 23,50

26.50
18.50

0,50 a 0,80

2,25 a 9,80

3 a 4 
2,50 a 4
2 a 4
3

2.50 a 2,75 
9,75 H 0
I

IB a 90
11 a 15
7.50 a 9
5 a 7
3 a 5

il^



D A T O S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA  DE PO L IC IA  URBANA

E S P K C IE S

Aceite.................. .............................
Aceltiinija...........................................
Aguardienles.............. ......................
Alfalfa...............................................
Alcohol...............................................
Algarrolias..................................  .,.
Arroz..................................................
Avena................................................
Azücar...............................................
Bacalao....................................... ....

Cok.......................
Carbones..........| Mineral.................

Vegeta l.,.............
Carnero...............
Cordero...............

, Cerdo...................
Carnes frescas,.( Ternera................

Vaca de primera.. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera...

( Chorizos..............
Carnea saladas,, lamdii...................

I Tocino..................
Cebada...............................................
Centeno..............................................
darhanzoa........................................ [.

¡Je centeno..........
\ De in a iz ...............

Harinas.............  De trigo, al detall,
f De ídem , a 1 por

mayor.............
Huevos...............................................
Jabón.................................................
judias.................................................
c e c lie ................................................ ’
Lentejas.............................................|
Leña de encina.................................
Maiz.............................................. .
Manteca de v a c a .............................

1 Candeal de f lo r ..
1 Libreta.................

Pan ..................{ Panecillo balo..,.
J Idem de la jn ........
( Idem de viena......

Pala..................................................
Pastas de sopa........... ......................
Patatas nuevas.................................
Petróleo........ ....................................
Pimientos en conserva.....................

1 De b o la ............. .
i Gruyere,.............

Quesos..............' Manchego.............
I Panna..................

Roqnefo tl...........
Sal

UNIDAD

Salvados
Sardinas. I De cuba. . 

■' I En aceite.
Tomates en conserva..........
Trigo......................................
Vinos................. ! Blancos...
,,, i Tintos .. ..
Vinagre.................................

Utro...... ........
IGlogratiio____
l.itro................
Qnlnlnl niélrico
Litro..............
Qiiinlal niélrico 
Kilogramo 
Quintal niélrico 
líilogronio ...
Idem................
40 Id logramos..
Idem...............
Idem...............
Ktlogranio......
Idem................
I deni...............
I dem........... ....
I dem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem...............
I dem................
Quinlal mcliico
I dem...............
Kilogramo......
Idem................
Idem................
idem...............

Qiilntalmélrico 
[Joceiia. . . . . . .
Kilogramo....
Idem ..............
l.itro...............
Kllognimo......
Quintal niélrico
Kilogramo......
I dem............
Idem................
.too gramos .. . .
Pieza...............
Idem................
Idem................
Quintal métrico
Kilogramo......
Idem................
l.itro.............. ••
Lata................
Kilogramo......
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Quintal métrico
Kilogramo......
L a ta ........ .
Idem................
Quintal métrico.
Litro................
Idem...............
Idem................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
p(i díH 29 en el di» 30 en el día 31 en el día 1 en el día 2 en el día 3

Péselas Peaetnsi Pesetas Pesetas Pesetas l'eseltís

1,30 a 2,.in 1.80 a 2.30 1,80 a 9,30 1,80 a 2.31 1,80 a 2,30 1,80 a 2,302,20 a 2,40 2,20 H 2,40 9,20 a 2.til 2,20 a 2,40 2,30 a 2,411 2,90 a 2:402 a 3,f,0  ̂ H 3,ó0 9 a 3.50 2 « 3,50 2 a 3,50 2 « 3,5'i24 a 26 24 a 26 24 a 26 24 a 26 24 «  26 ¿4 a 26J,80a 1,80 H 4.5') 1,80 a 4.50 1,80 a 4.50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,504ü a 45 40 a 45 40 a 45 4n a 45 40 a 4o
0,80 a 1,40 0.80 a 1,40 0,80 a ; ,40 0.80 H 1,40 t),80a :,4Í) 0,80 a 1,4028 28 28 28
1,75 a 2,40 1,75 a 9,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2.40 l,7ña 2,40 1,75 a 2.402 a 3 2 a 3 2 « 3 2 a 3 2 a 3 2 a 35 [) 5 5 6 5
4,80 a 10 4,80 a 10 4,H)a 10 4,80 a 10 4.80 H 10 4,80 a 10
5,80 a 10 5 80 a 10 5,80 a ID 5,8'i a 10 5>Sl' h lo 0,80 a to3 a 4,5o; 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50
5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
2 a 7 9 a 7 9 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7
5 5 6 5 ,5 5
3,f0 3,60 3,60 3,6C 3.60 3*tÍC
1,89 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16
3.50 a 4 3,50 a 4 ASO a 4 3.50 B 4 3,50 a 4 3,50 a 4

27 a 30 97 a 30 27 a 3u 27 a 30 27 a 30 27 a 30
30 H 40 30 a 40 30 u 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40
1,20 a 2,50 1.20 a 2i50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 « 2,50
0,60 0,60 0,60 0,66 0,6’) 0,60
n,50 a 1 0,50 « 1 0,50 a I 0.50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1
0,80 a 1,20 0.8 la 1,20 0,80 a 1,90 0,80 a 1,2C 0,80 a 1,20 (‘,80 a 1.20

53 a 80 53 a 91) S3 H 90 53 fi 9ü 33 a 90 53 a 90
2,60 a 3.5'. 2,6') a 3,50 2,60 a 3.50 2,60 a 3,SO 2,60 a 3.52 w,G0 « 3,5lj
1 a 2 1 H 2 1 a 2 1 a 9 ] a 2 1 a 2
1,4’ a 1,70 1.4o a 1.70 1,40m I,7ü 1,40 a 1,7'' 1,40 a 1,70 1,40 a 1,70
0,60 a 0.80 0,60 a 0,8 ' 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 6,6') a 0,80 0,60 a 0,8 1
0,90 a t,4i! 11,90 a 1,40 0,90 a l,4'.i 0.9'a  1,40 0,90 a l,4i) 0,90 a i ,4'J
8 a 10 8 a 10 8 a lo 8 a 10 8 a 10 8 a 10
0,45 0,45 0,45 6,45 0.45 0,45
6 «10 6 a te . 6 a lü 6 a 10 6 a 10 6 a 10
0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,05
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0.10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0.12 0,12 0,12 0,12 0,19 0,12

1C to |0 10 10 10
I a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 H 9,40 1 a 2,40 1 a 2,40
0,25 a 0,35 0,95 a 0,35 (1,25 a 0,35 0,25 a 0,Aí 6,25 a 0,35 0,25 a 0.35
0,75 0,7.5 0,75 0,75 0.75 0,75
0,90 a 1,10 0,90 H 1,10 O.90a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 3 1,10 0,90 a 1,10
7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
9 9 9 9 9 9
6 6 6 ■ 6 6 6
15 15 15 15 15 15
10 » 12 10 a 12 10 a 19 10 a 12 10 a 12 10 a 12
0,15 a 0,25 0.15 a 0,25 0,15 a 0,25 O.iSa 0,25 0,13 a 0,93 0,15 a 0,25

28 R 39 28 a 32 28 a 32 28 s 32 28 a 32 28 a 3‘J
9 a 3 2 a 3 2 6 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
0,40 a .3.50 (1,40 a 3,50 t',10 a 3,50 l',40 a .3,5(1 0,40 a 3,50 0,40 a 3,50
0 ,3 1 1 «  1 0.30 a 1 0,3t'a 1 0,31) a 1 0,30 a 1 0,30 « 1

48 a 51] 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50
0,80 a 0,90 •0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,811 a 6,90 0,80 a 0.9'i 0,80 a (1,90
0,60 a 0,90 0,60« 0,90 0,60 a 0,90 5,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0r50 0,50 0,50 0,50

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas

1.80 H 2,30 
■2,20 a 2.40 
a a 3,50

34 a 26
1.80 a 4,50 

40 a 45
0.80 a 1,40 

28
1,75 a 2,40
2 a 3
5 '
4.80 a 10
5.80 a tO
3 a 4,50

a 9

2 
1,70 
0,30 
1,40 10

5 I
2 1
5
3.60 
1,80
7
5 a 16
3,50 a 4

27 a 30
30 a 40
:1,2P a 2,50
0,60
0,50 a ! 
0.80 a 1,20

53 a 00
2.60 a 3,?0 
1 a ■ 
1,40 a 
0.6H a 
0,90 a
8 I
0,45
6 a ¡0 
0,65 
0,33 
0,10 0,12 0.12 10
I u
0.25 8 
0,75 
0,9j a
7 a
9 6

15
10 s 12
0.15 a 0,25

28 a 32
P a 3
(1,41 a 3,50 
0,30 a I

48 a 50
0.80 a 0,90 
0.60 a 0,90 
0,50

2,40
0,35

1,10
9

'1 I ‘ J II



56 BO LE TIN  D E L A Y U N TA M IE N TO  DE M AD RID

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS
N úm ero, peso, precios y  derechos devengados p o r  todos conceptos de las reses sacrificadas en los días »

del 5  a l 1 ¡ de enero de 1923

K ,  E  a  K  S K I L O O - R A - I v f l l O S E E . B C I O S

DiflS V a  cas T e m a ra s L a ñ a ra s L e c h a le s C e rd o s V a c a í T e rn e ra s L a n a re s L e c h a le s C e rd o s V a cas T e rn e ra s L a n a re s C e rd o s

5 2Í7 66 315 3 m 69.515,8 4.258,3 4.!23.9 22,5 30.993,8 3.22 a 3.48 3,26 a 5 4,20 a 4,45 3,40 a 3,60

0 7S7 26 302 • 256 54.847.8 1.591.9 3.521.2 > 26.897,8 3,06 a 3.48 3,15 a a,C5 4,30 a 4,50 3,40 a 3,43

7 í?28 5 239 A 990 55.206,6 283,8 3 148.5 * 26.919,1 3,09 a 3,43 3,26 a 5 4,30 3,33 a 3,42

8 210 9 197 a 235 52.494,6 292.5 2 314,5 > 25 3C9.2 2,87 a 3,48 3,15 a 5,05 4.20 a 4,50 3,33 a 3,48

9 248 48 638 t 252 61,4903 2.835,9 7,893,7 26,832,2 3,13 a 3,10 3,26 a 4,® 4,31) a 4,66 3,33 a 3,40

10 348 87 434 » 496 »¿.ass,! 5.423.0 5.458.0 i 44 133,4 3,22 a 3,48 3,37 a 4,78 3,90 a 4,56 3,33 a 3,60

II ■ ■ ■ * • ' * 1 i > * >

I..1C8 241 2.I6T) 3 1.7C4 369.318,4 H.6I.’I.3 26,463,7 22,5 180.15 ',5 /

Derechos devengados

Dtna
DEGÜELLOS

Pesetas

TRANSPORTES

Pesetas

LOCftCIÓH

Pesetas

MONDONGUealii

Pesetas

C A M A R A 5

Pesetas Pesetas

IISODO DI millll

Pesetas

TOTAL GEHERAL 

Pesetas

5 5.665,20 3 0,18,15 218 1.408,25 28 * 129,® 10.487.25

6 4.809,60 2.775,61 347 1.264,25 36 1 122,85 9 255,35

7 4.435,45 2.637,20 215 1.208,75 54 b 109,65 8.690,25

8 4.289,85 2 657,05 283 1.122,23 52 > 289,35 8.693,50

9 5.306,40 3.015,55 211 1.509,50 26 • 118,35 10.308,80

10 7.885.95 4.114.55 262 1.905 1® 71,50 14.384

n 1 453,75 165 270 9 68,40 , 957,15

32.464.45 18.691,90 I 661 8.478 571 * 909,95 62.770,30

N ú m ero  y  peso de las te rn  ras objeto de con tra tación  en el m ercado del es tab lecim ien to , con expresión de p recios ,
según procedencia, en los dias del 5  al 11 de enero de 1925

D ÍA S
N Ú M E R O

de
reaes

KILOGRAMOS

"Z" F l i E O I O S

De Castilla De la Montana De Galicia De la tierra Vaqueras

5 404 17.013 4,78 a 5,22 4,13 a 4,78 3,91 a 4,13 4,35 a 4,78 3,04 a 3,48 *

0 263 11.760 4.89 a 5,22 4,24 a 4,78 3,91 a 4,24 4,35 a 4,89 3,04 a 3,20 t

7 232 9.597 4,78 a 5.22 4,13 a 4,78 3,91 a 4.13 4,35 a 4,78 3,04 a 3,48 *

8 293 13.025 4,89 a 5,23 4,24 a 4,78 3,91 a 4,24 4,35 a 4,89 3,04 a 3,28 a

9 317 13.085 4,35 a 4,97 3,91 a 4,35 3,74 a 3,91 3.01 a 4,35 3,04 a 3,48 •

10 269 12,343 4,50 a 5 4,13 a 4,50 3,80 a 4,02 4,24 a 4,56 3,26 a 3,48 •

11 > • * k * 9 * >

1.778 77.723

CEMENTERIOS

Inhum aciones ve rifica d a s  del lO  al 16 de d iciem bre de 1924 y en ig u a l periodo
del q u in qu en io  a n le r io r

i iN  n  u  M. A  o i o :n
O B t c a B N T R l i L I O S

11124 ■ » « !

248 314 340 365 286 437
4 8 11 12 11 14

10 14 21 20 17 22
3 5 3 10 5 10
3 4 5 3 4 7
2 2 2 2 3 3

270 347 382 412 326 493

fe to » inhumados en el de Nuestra Señora de !a Almádena. . .  . ; ---- 26 30 32 21 21 38

i

Xx)3prexa.ta IsXiJixa.laÍpa.1


